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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.

CARLOS SALIN AS DE GO RTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de lo Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS M EXICANOS, DECRETA:
QUE EN SU ARTICULO PRIMERO CONTIENE EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN EL ARTICULO SEGUNDO SE ADICIONA ELTITULO VI
GESIMO CUARTO AL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO 
COMUN, Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL.

ARTICULO PRIMERO.—Se aprueba el Código Federal de Instituciones y Procódimíentos Electo
rales en loi siguientes términos:

LIBRO PRIMERO
De la integrac¡¿n d* lo< Poderes Legislativo y Ejecutivo d* la Uni¿n

TITULO PRIMERO 
Ditpoticionttt prttiiminarttt

ARTICULO 1

1. Las disposiciones de este Código son de orden' público y de observancia general en ios Esta
dos Unidos Mexicanos.

2. Este Código reglamenta las normas constitucionales relativas a :
a) Los derechos y obligaciones polftico-electorales de los ciudadanos;
b) La organización, fundón y prerrogativas de los partidos políticos;
c) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo de la Unión asf como de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; y
d) El sistema de medios de impugnación para garantizar la legalidad de los actos y resolucio

nes electorales.

ARTICULO 2

1. Para el desempeño de sus fundones bs autoridades electorales establecidas por la Constitu
ción y este Código, contarán con el apoyo y cotaboradón de las autoridad«* federales, estatales y 
municipaler.

ARTICULO 3

1. La aplicadón de las normas de este Código corresponde al Instituto Federal Electoral, al Tri
bunal Federal Electoral y a los Colegios Electorales para la calificadón de las elecciones de diputa
dos y senadores, en sus respectivos ámbitos de competenda.

2 . La interpretadÓn se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, aten
diendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución.

TITULO SEGUNDO 
D* la participación d* lot ciudadanos en la» eleccionm 

CAPITULO PRIMERO 
D* los derechos y obligaciones

ARTICULO 4
1. Votar en los elecdones consti|^f«w rf&Inscho y una obligación del dudadano que se e¡erc« 

para integrar los órganos del Estator ̂  elección popular.



2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.
ARTICULO 5

1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales y pehenecer 
a ellos.

2. E* obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas directivas de casilla en los tér-. 
minos de este Código.

ARTICULO 6

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artícu
lo 34 de la Constitución, los siguientes, requisitos:.

a) Ettár thsolfór'én el Registro Federal de tiectores en los términos dispúésIaíVpor este C6dJgo;

y

b) Contar con. Ja Credencial paro Votar corr«ipondiente.
2. En cada distrito electoral uninominal el sufragio se emitirá en la sección éléctóral q'ue'cbi^- 

prendcgqí;fll/9jW^í>-^bc^íjp,d(WV?;^»‘ík?.^P;loi.! excepción expresamente,señalados por pste 
Código.
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CAPITULO SEGUNDO
d*.«legibilidad

ARTICULO 7

1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de los que señalan respectiva
mente los artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes:

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para Votar;
b) No. ia f consejera magistrado en «I Consejo General del Instituto Federal Electoral;
c) No ser magistrado, juez instructor o secretario del Tribunal Federal Electoral;
d) No pertenecer ol personal profesional dal Instituto Federal Electoral;
e) No ser consejero 90iAliConseja!General o consejero ciudadano ante lo* Consejos Locales o

Distritales del Instituto, salvo que se separe seis mese  ̂dnles'dó la elección;
f) No ser presidente municipal o delegado poTí̂ tĉ  en e]f casó ael Distrito Federal, ni ejercer biajp 

circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se's'epare Usi carao tras rn'eses añtos'd^íá fecha 
de la elección;

g) No ser diputado local, ni representante ante la Asamblea del Distrito Federal, salvo cflJé $ó 
separe de sus funciones tres meses antes de la fecha de la elección de que se frate; y

h) No ser representante de partido político ante el Consejo General o ante los Consejos Locales 
o Distritales del Instituto, salvo qu* se separ* tres meses antes d e ja  elecci<J(̂ ,;
ARTICULO 8

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de ele<^^f(ep«^ 
lar en el mismo proceso electoral.

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso'e(ector&?,'' 
más de 30 candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por representación proporcional 
distribuidos en sus cinco listas regionales.

TITULO TERCERO 
D« la elección d«l Presidente d« los Estados Unidos Mexicanos 

y d* los integrantes d* la Cámara do Senadores y de la Cámar«^ de Diputados 
CAPITULO PRIMERO 

De los sistemas electoral»«
ARTICULO 9

1. El ejercido del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y voto directo en toda 
la República.
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ARTICULO 10
1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, 

que se dividirá en dos Cámoras una de Diputados y otra de Senadores.
ARTICULO 11

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio de votación 
mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que 
serán electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regio
nales votadas en circunscripciones plurinominalet. La Cámara de Diputados se renovará en su totali
dad cada tres años.

2. La Cámara de Senadores se integra por dos miembros por cada Estado y dos por el Distrito 
Federal, electos por mayoría relativa y voto directo. La Cámara se renovará por mitad cada tres 
años.i

CAPITULO SEGUNDO

De la representación proporcional para la integración de la Cámara de Diputados
y de las fórmulas de asignación

ARTICULO 12
1. Para lo» efectos de la aplicación de la fracción II del artrculo 54 de la Constitución, se entien- 

dé por votación emitida el total de los votos depositados en las urnas.
2. En la aplicación de los incisos b), c) o d) de la fracción IV del artículo 54 de la Constitución, 

para la asignación de curules de representación proporcional se entenderá como votación nacional 
emitida y como votación nacional, la que resulte de deducir de la votación emitida los Votos a Favor 
de los partidos políticos que no hayan obtenido el 1.5% y los votos nulos.
ARTICULO 13

1. El otorgamiento de constancias de asignación conforme al principio de representación pro
porcional, en los casos comprendidos en la fracción IV del artículo 54 de la Constitución; se realizará 
como sigue;

a) Si ningún partido político obtiene por lo menos el 35% de la votación nacional emitida y nin
guno alcanza 251 o más constancias de mayoría relativa, a cada partido político le serán otorgados 
de las listas regionales el número de diputados que requiera, para que el total de miembros con que 
cuente en la Cámara corresponda al porcentaje de votos que obtuvo;

b) Al partido político que obtenga «I mayor número de constancias de mayoría y cuya votación 
sea equivalente al 35% de la votación näciänäl emitida, le serón asignados diputados de las listas 
regionales en número suficiente para alcanzar, por ambos principios, 251 curules; adicionalmente, 
le serán dsignodos dos diputados más por cada punto porcentual obtenido por encima del 35% de 
la votación y hasta menos del 60% ; y

c) Al partido político cuya votación sea equivalente al 60% o más de la votación nacional emiti
da y menor del 70% y cuyas constancias de mayoría relativa no representen su porcentaje de vota
ción, le serán asignados de las listas regionales el número de diputados necesario para que la suma 
de diputados obtenidos por ambos principios sea igual al porcentaje de votos que obtuvo.
ARTICULO 14

1. Para la asignación de las curules de representadón propordonal en el supuesto previsto por 
el indso a) del artículo anterior se procederá como sigue:

a) Se determinará para cada partido político el número de curules por ambos principios que 
le correspondan; para que el total de miembros con que cuente en la Cámara seo igual o su porcenta
je de votos;

b) Pora determinar el número de diputados por el prindpio de representadón proporcional que 
deben ser asignados a cada partido político, se restará del total de miembros que le correspondan 
según la operación descrita en el Inciso anterior, el número de constancias de mayoría que hubiere 
obtenido;

c) Pora distribuir los diputados de representación propordonal que correspondan a cada parti
do político por drcunscripción plurinominal, se dividirá su votadón nacional entre el número de curu
les de representadón propordonal que le correspondan para obtener su cociente de distribución; y

d) La votadón obtenida por cada partido político en cada una de los drcunscripciones plurino- 
minales, se dividirá entre su cociente de distribución, siendo el resultado de esta división el número 
de diputados que de cada circunscripción se le asignarán.



2. En la asignación de diputados por el principio de representación proporcional se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales respectivas.
ARTICULO 15

?. Para la distribacidn de curules de representación proporcionol al partido político que se en
cuentre en alguno de los supuestos previstos por los incisos b) o c) del artículo 13 de este Código, 
se procederá, para ese partido político, en los mismos términos del artículo anterior.

2. Una vez realizada la distribución a que se refiere el párrafo anferior, se procederá a asig
nar a ios restantes partidos políticos los diputados de representación proporcional que les correspon
dan, aplicando la fórmula de primara proporcionalidad.
ARTICULO 16

1. La fórmula de primera proporcionalidad, se aplicará considerando que;
a) Del número de diputados asignables en cada circunscripción deberá deducirse el número de 

diputados que ya fueron asignados a un partido político en los términos del párrafo I del artículo 
anterior; y

b) De la parte de la votación nacional emitida que corresponda a cada circunscripción se dedu
cirán los votos del partido al que primeramente se le asignaron diputados. La cifra que resulte de 
la deducción será la votación efectiva.
ARTICULO 17

1. Lo fórmula de primera proporcionalidad consta de los siguiente* elementos:
o) Codente rectificado;
b) Codente de unidad; y
c) Resto.1 mayor.
2. Cociente rectificado: es el resultado de dividir la votación efectiva de la circunscripción pluri

nominal, entre el número de sus curules pendientes de repartir multiplicodo por dos.
3. Codente de unidad: es el resultado de dividir la votación efectiva, deducidos los votos uti

lizados mediante el cociente  ̂rectificado, entr  ̂ las curules que no se han repartido.
4. Resto mayor,de votos: ei el remanente más alio entre los restos da las 'dotaciones de cada 

partido político, después de haber participado en las distribuciones de curules mediante el cociente 
rectificado y el codente de unidad. El resto mayor deberá utilizarse cuando aun hubiese curOles por 
distribuir.
ARTICULO 18

1. Paro la aplicación de la fórmula  ̂ se observará el procedimiento siguiente:
a) Por el cociente rectificado se distribuirán sucesivamente lo primera y segunda curules. A  todo 

aquel partido político cuya votación contenga una o.dp^ yeces dicho cociente, le serán asignados las 
curules correspondientes;

b) Para los curules pendientes de distribuir se empleará el codente de unidad. En esta forma, 
a cada partido político se le asignarán sucesivamente tontos curules como número de veces contenga 
•»a votación restante el cociente de unidad; y

c) Si después de aplicarse el cociente rectificado y el cociente de unidad quedaron curules por 
repartir, éstas se distribuirán por el método del resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los 
restos do votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos.

2. En todo coso, en la asignación de diputados por el principio de representoción propordonal 
se seguirá el orden que tuviesen en las listas regionales.

CAPITULO TERCERO 
Disposiciones complementarias

ARTICULO 19
1. Los elecciones ordinarias deberán celebrarse el tercer domingo de agosto del año que co

rresponda, para elegir:
o) Diputados federales, coda tres años;
b) Senadores, la mitad de los integrantes de la Cámara, cada tres años; y
c) Presidente de los Estodos Unidos Mexicanos, cada seis años.
2. El día en que deben celebrarse los elecdones federales ordinarias será considerado como 

no laborable en todo el territorio nacional.
ARTICULO 20

1. Cuando se declare nula una elección, la convocatorio pora la extraordinaria deberá emitirse 
dentro de los 45 días siguientes a la clausura del Colegio Eledorol correspondiente.
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2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el principio de 
mayorfo relativa, la Cámara de que se trate convocará a elecciones extraordinarias.

3. Las vacantes de miembros de la Cámara de Diputados electos por el Principio de Represen- 
taci<5n Proporcional, deberán ser cubiertas por aquellos candidatos del mismo partido que sigan en 
el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los diputados que le hubieren 
correspondido.
ARTICULO 21

1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringir los 
derechos que este Código reconoce a los ciudadanos mexicanos y a los partidos políticos nacionales, 
ni alterar los procedimientos y formalidades que establece.

2- El Consejo General del Instituto Federal Electoral podrá ajustar los plazos establecidos en 
este Código conforme a la fecha señalada en la convocatoria respectiva.

LIBRO SEGUNDO 
De los partidos políticos 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones preliminares

ARTICULO 22
1. La organización o agrupación política que pretenda participar en las elecciones federales 

deberá obtener el registro correspondiente ante el Instituto Federal Electoral. Para ello podrá optar 
por alguno de los procedimientos siguientes:

a) Registro definitivo; o 
b} Registro condicionado.
2. La denominación de "partido político nacional" se reserva, para los efectos de este Código, 

a las organizaciones políticas con registro definitivo.
3. Los partidos políticos nacionales y los partidos con registr<Q condicionado tienen personali

dad jurídica.
ARTICULO 23

1. Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ajustarán su conducta a las disposiciones establecidas en el presente 
Código.

2. El Instituto Federal Electoral vigilará qu4ílas actividades de los partidos políticos se desarro
llen con apego a la ley.

TITULO SEGUNDO 
D* la constitución, r«gistro, d*r«chos y  oblioacionet 

CAPITULO PRIMERO 
Del procedimiento de registro definitivo

ARTICULO 24
1. Para que una organización pueda ser registrada como partido político nacional, deberá 

cumplir los siguientes requisitos;
a) Formular una declaración de principios y , en congruencia con ellos, su programa de acción 

y los estatutos que normen sus actividades; y
b) Contar con 3,000 afiliados en cada una, cuando menos, de la mitad de las entidades federa

tivas, o bien tener 300 afiliados, cuando menos, en cada uno de la mitad de los distritos electorales 
uninominales; en ningún caso, el número total de sus afiliados en el país podrá ser inferior a 65,000.
ARTICULO 25

1. La declaración de principios invariablemente contendrá, por lo menos:
a) La obligadón de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella 

emanen;
b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule;
c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organiza- 

ciórr internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; asf como no soli- 
-dtar a  en su caso rechazar toda clase de apoyo económico, político y propagandístico proveniente 
de extranjeros o de ministros de los cuhos de cualquier religión o secta; y

d) La obligación de condudr sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática.
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ARTICULO 26
1. El programa de acción determirraró los medidas para:
a) Reafizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su declaración de principios;
b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales;
c) Formar ideológica y polTlicamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respeto al adversa

rio y a sus derechos en la lucho político; y
d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales.

ARTICULO 27
1. Los esfafutos esfablecerán;
a) La denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 

diferencien de otros partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones 
religiosas o raciales;

b Los procedimientos para la afiliación libre y pacífica de sus miembros, así como sus derechos 
y obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de participar personalmente o por medio de 
delegados en asambleas y convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos directivos;

c) Los procedimientos democrdficos para la integración y renovación de los órganos directivos 
así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, 
cuando menos, con los siguientes:

I .—Úñá'asamWea nacional o equivalente;
1!.—Un<comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional del partido; y:
III .—Comités o equivalentes en las entidades federativas.
d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos;
e) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en qoe participe, 

sustentada en su declaración de principios y programas de acción;
f) La obligación de sut candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante b  cam

paña electorat'en qv» porl]ríp»n)’ yr
g) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y losicorres

pondientes medios y procedimientos de defensa.
ARTICULO 28

1. Para constituir un partido político nacional, la organización interesada notificará ese propó
sito al Instituto Federal Electoral y realizaró los siguientes actos previos tendientes a demostrar que 
se cumplen con los requisitos señalados en el artfdilo 24 de este Código:

a) Celebrar en cada una de las entidades federativas o de los disfritos electorales a que se refie
re el inciso b) del artículo 24, una asamblea en presencia de un juez municipal, de primera instancia 
o de distrito, notario público o funcionario acreditada para tal efecto por el propio Instituto, quien 
cenificoró;

I .—El número de afiliados que concurrieron a la asamblea estatal o distrital; que conocieron y 
aprobaron lo declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y que suscribieron 
el documento de manifestación formal de afiliación; y

. II.—Que con las personas mencionadas en la fracción anterior, quedaron formodas fui listas de 
afiliados, con el nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la Credencial para Votar;

b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario designado por 
el Instituro, quien certifícard;

1.—Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas estatales
o distrital«s;

II.—Que acreditaron por medio de la« actas correspondientes, que las asambleas se celebraron 
de conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este artículo;

III .—Que se comprobó la identidad y residencia de los delegodos a la asamblea nacíoncil, por 
medio de su Credencial para Votar u otro ducumento fehaciente;

IV .—Que fueron aprobados su declaración de principios, programa de acción y estatutos; y
V .—Que se,formaron listas de afiliados con los demás militantes con que cuenta la orgcinÍ7ación 

en el país, con el objeto de satisfacer el requisito del mínimo de 65,000 aRliudos exigido por este 
Código, Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior.

2. El costo de las certificaciones requeridas en este ortículo, será con cargo al presupuesto d:dl 
Initituto Federal Electoral. Los funcionarios autorizados para expedirlos están obligados a Fcolizar 
las actuadones correspondientes.
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3. En rodo caso la organización interesada tendrá un plazo improrrogable de un año para con
cluir el procedimiento de constitución y presentar la solicitud de registro a quo se refiere el artTcuIo 
siguiente. De lo contrario dejará de tener efecto la notificación formulada.

ARTICULO 29
1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento d.? constitución de un partido polTlico 

nacional, la organización interesada presentará ante el Institufo Federal Electoral la solicitud do re
gistro, acompañóndoia con los siguientes documentos:

a) La declaración de principios, el programa de acción y. los estatutos aprobados por sus miem
bros en los términos del artículo anterior;

b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales, a que se rofiercn 
las fracciones II del inciso a) y V del inciso b) del artículo anferior; y

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los distritos eledora- 
les y la de su asamblea nacional constitutiva.

ARTICULO 30
1. El Consejó General del Instituto, al conocer la solicitod do la organización que pre'tenda su 

registro como partido político nacional, integrará una comisión para examinar los docun^entos a que 
se refiere el artículo anterior a fin de verificar el cumplimiento dé íc« reqtiisilos-y if^l’pVoceJImicnlo 
de*constitución señalados en este Código. La comisión formulará el proyccto'dedicrmtíérf dé regiciro.

ARTICULO 31
1. El Consejo, con base en el proyecto de dictamen de la comisión y dciWro del plazo de ciento 

veinte días contados a partir de la presentación de la solicitud de registro dafinilivo, rosolyéca )o condu
cente.

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente fiaciendo constar el registro defini
tivo. En caso de negativa fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. 
La resolución deberá publicarse en el Diario Oficial .d^.Jo Federación, y riodrá ser recurrida ante 
el Tribunal Federal Electoral.

ARTICULO 32
1. Para poder participar en las elecciones, los partidos políticos nacionales doberán obtener 

su registro, por lo menos, con un año de anticipación al día de la jomada electoral.

CAPITULO SEGUNDO 
Del procedimiento-de regislro condicionodo

ARTICULO 33
1. El Instituto Federal Electoral podrá convocar, en el primer trimestre del oño anlerior a las 

elecciones federales ordinarias, tj las organizaciones y agrupaciones políticas que pretendan partici
par en los procesos electorales, a fin de que puedan obtener el registro condicionado como partido 
político.

2. Para la expedición de la convocatoria, el Consejo General tomará en cuenta las condiciones 
específicas en las que funciona el sistema do partidos políticos; así como su composidón y representa- 
tividad sociopoirtica.

3. En'la convocatoria se señalarán el plazo para que las organizaciones interesadas presenten 
la solicitud correspondiente y los requisitos que deberán acreditar, los que en ningún caso podrán 
ser menores a los siguientes:

a) Contar con declaración de principios, programa de acción y estatutos en los términos do los 
artículos 25, 26 y 27 de este Código;

by Representar una corriente de opinión con base social; y
c) Haber realizado actividades políticas durante los dos años anteriores a la solicitud de registro.
4 . La organización o agrupación interesada presentará, ¡unto con su solicitud de registro, la 

documentación con la que acredite los requisitos anteriores y tos que, en su coso, se señalen en la 
convocatoria.

5 . El Consejo General, dentro del plazo máximo de 45 días-naturales contados a partir de la 
fecha de presentaaon d» la solicitud de registro, resolverá lo conducente.

6. Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo. En casa de negati
va, expresará las causas que la motivan y lo comunicará a la organizadón o agrupación interesada. 
La resolución correspondiente deberá publicarse en el Diario O ficial de la Federación.
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ARTICULO 34
1. Los partidos políticos con registro condicionado gozarán de derechos y prerrogativas en lot 

términos siguientes:
a) Contarán con un ropresentanfe con derecho a voz en los Consejos y en Jo* Comíjione* de 

Vigilancia del Instituto Federal Electoral;
b] Se les aplicará el régimen fiscal y se les otorgarán las franquicias postales y telegráíicas se

gún lo dispuesto en los artículos del 50 al 55 de este Código;
cj Tendrán acceso a la racíio y tefevisión según lo previsto en los artículos del 42 al 45 de este 

Código, con excepción de lo dispuesto en el pórrafo 2 del artículo 44;
d) Recibirán el 50% del financiamiento público señalado para cada partido político nacional 

por concepto de sus actividades generales, como se estipula en el inciso b) del párraíc 1 del artículo 
49 de este Código;

e) Postular candidatos en las elecciones Federales; y
f) Designarán representantes ante las casillas y representantes generales.
2. Los partidos político» con registro condicionado no podrán coaligarse ni fusionarse entre sí 

o con lot partido« políticos nacionales,
3. Los partidos políticos con registro condicionado deberán cumplir, en lo conducente, con las 

obligaciones señaladas en el artículo 38 y quedarán sujetos a lo dispuesto en los artículos 39 y 40 
todos de este Código.
ARTICULO 35

1. Un partido político con registro condicionado obtendrá el registro definitivo cuanto haya lo
grado el 1.5% del total de la votación emitida en alguna de las elecciones en las que participe.

2. El partido político que no obtenga el 1.5% perderá todos los derechos y prerrogativas que 
establece este Código.

3. El hecho de que un partido político no obtenga el registro definitivo no tiene «fectos en rela
ción con los triunfos que sus concfíc á̂tos hoyan obtenido en las elecciones nacionales según el princi
pio do moyoría relativa.

CAPITULO TERCERO 
D* los dttrttchos

ARTICULO 36
1. Son derechos de los partidos políticos nacionales:
a) Participar, conforme a lo dispuesto en lo CoAstjtucióo y en este Código, en la preparación, 

desarrollo y vigilancia del proceso electoral;
b) Gozar de los garantías que este Código les otorga para realizar libremente sus actividades;
c) Disfrutar de las prerrogativas y recibir el financiamienío público en los términos de este Códi

go;
d) Postular candidatos en las elecciones federales en los términos de este Código;
e) Formar frentes y coaliciones, otf como fusionarse, en los términos de este Código;
f) Participar en las elecciones estatales y municipales, conforme o lo dispuesto en el sexto, pcírca- 

fo del artículo 41 de la Constitución;
g) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral en lovJ¿4'minc$ de 

la Constífución y este Código;
h) Ser propietarios, poseedores 'oi administradores sólo de los bienes inmuebles que leart incii«- 

pensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines;
i) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre^y cuando 

se mantenga en todo momento su independencia absoluta, política y económica, así como «I respeto 
irrestricto a la integridad y soberanía del Estado Mexicano y de sus órganos d» gobierno; y

i) Los demás que les otorgue este Código.
ARTICULO 37 ' '

1. No podrán actuar como representantes de fos partidos poliiícos nacionales ante lo» órganos 
del Instituto, quienes se encuentren en los siguientes supuestos:

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal;
b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de uno entidad federativo;'
c) Ser magistrado, jue  ̂ instructor o secretario del Tribunal Federal Electoral;-
d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca; y
e) Ser agente del ministerio público federal o local.
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CAPITULO CUARTO 
De las obligaciones 

ARTICULO 38
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionalei:
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sui mili

tantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demát 
partidos |j«Ut1cos y los derechos de los ciudadanos;

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tonga por objeto o resultado alte
rar, ejL/jrden público,, perturbar el goce de las garantios o impedir e( funcionamienío rogulor de lo* 
órganos de gobierno;

c) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades Federativas o distritos electorales-, requeri
dos para su constitución y registro;

d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados;
e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos qoa señalen sus estatutos pa

ra'la postulación de candidatos;
f) Mantener en funcionomienlo efecitvo a sus Órganos estatutarios;
g) Contar con domicilio social para sus órganos directivos;

.O . • '.e ■ .
h) .̂^ditar por lo menos una publicación mensuol de divulgación, y oirá de carácter teórico, tri

mestral;
í ' j  ; • '  V  .^1 ^

( >!<) íi^^ostener por lo menos un centro de formación política;
^ ,̂J) |̂PtjbUc9rpy difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tieijn- 

pps ofi(|iaJas.^que.|ies corresponden en las frecuencias de radio y en los canales de televisión, la platO' 
forma electoral que el partido y sus candidatos sostendrán en la elección de que s t̂rente. En este CO' 
SQj;^ tiempo qu  ̂je dediquen a la plataforma no podrá ser menor del 50% del.qu^les. corresponda; 
ic.vIO: Designai; a Iqs presuntos diputados que integrarán el Colegio Electoral y remitir la lista de 
los que les correspondan a la Comisión Instaladora de la Cámara de Diputados, dentro del plazo 
establecido en la Ley; ■. i

I) Comunicar al Instituto Federal Electoral cualquier modificación a su declaración de principios, 
programa de acción o.estatutos, dentro.de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuer
do correspondiente por el partido. Las modi|j^o$íones no surtirán efectos hasta que el Consejo Gene
ral del Instituto decloreilo procedenckt constitucional y legal de las mismas. La resolución deberá dic> 
tdrse en uh plazo que.no excedo de 30 días cohtados o partir de lo presentación de lo documentación 
correspondiente;
•'lí'i'm) '^Comunicar oportunamente al Instituto los cambios de su domicilio sodal o de los integrantes 

dé'sus órgano»-directivos;
n) 'ActudHy condudrse sin ligas de dependenda o subordinodón con partidos políticos, perso> 

ñas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de 
cualquier religión o secta;
■’®^Tí)'^Afiif¥rfe'rs‘ií'de cualquier expresión que denigre a los ciudadanos, a los institudones públicas
o a otros partidos políticos y sus candidatos; y 

'^La^VémSs qué establezca este Código.
tás'modiftcciciones o que se refiere el inciso 1) del párrafo anterior en ningún caso se podrán 

hacer uno vez iniciado el proceso electoral.
ÁW tlCÜLb‘3^^^
‘ 1. ' EÍ incumplimiento de las obligaciones señalados por el artículo anterior se sondonorá en lo* 

términos de los artículos 342 y 343 de este Código.
Los sandones administrativos se aplicarán por el Tribunal Federal Electoral con independen- 

cfó' idé lo responsabiffctad dvil o penal que en «u caso pudiera exigirse en los términos d* la ley d 
l^rpórtidos políff&'s '̂^dirigentes y candidatos.
ARTICULO 40 ^
9 aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo General del
ifíUftúto'ie'Tnvestfgúim Tas actividades de otros partidos políticos, cuando incumplan sus obligaciones 

manérd"grave o sistemática.
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TITULO TERCERO 
De las prerrogativas de los partidos políticos nacionales

ARTICULO 41
1. Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales;
a) Tener acceso en forma permanente a la radio y televisión en los términos del arlfculo 44 de 

este Código;
b) Gozar^del régimen fiscal que se establece en este Código /  en las leyes de la materia.
c) Disfrutar de las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento 

de sus funciones; y '
d) Pcrticipar, en los términos del Capítulo Segundo de este Título, del financlamiento público 

correspondiente para sus actividades.

CAPITULO PRIMERO 

De las prerrogativas en nnateria de radio y televisión
ARTICULO 42
1. Los partidos políticos, al ejercer sus prerrogativas en radio y televisión, deberán difundir sus 

principios ideológicos, programas de acción y plataformas electorales.
ARTICULO 43
1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y la Comisión de Rac/iodifusión 

del Instituto Federal Electoral tendrán a su cargo la producción y difusión de los programas de radio 
y televisión da los partidos políticos y el trámit« de las aperturas de los tiempos correspondientes.

2. La Comisión de Radiodifusión será presidida por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. Cada uno de los partidos políticos tendrá derecho de acreditar ante la Comisión, 
un representante con facultades de decisión sobre la elaboración de los programas de su partido.

ARTICULO 44 =
1 . Del'tiempó total que le corresponde al Estado en las frecuendas de radio y «n los cañólas 

de televisión’,'cada partido político disfrutará de 15 minutos mensuales en cada uno de astos medios 
de comunicadón.

2. La duradón de las transmisiones será incrementada en períodos electorales, para cada partí* 
do político, en forma proporcional a su fuerza electoral.

3. Los partidos políticos utilizarán, por lo menos, la mitad del tiempo que las corresponda du
rante los procesos electorales para difundir el contenido de'sus plataformas electorales.

4 . Sin perjuicio de lo anterior, a solicitud de los partidos políticos podrán transmitirsa progra
mas en cobertura regional. Estos programas no excederán de la mitad del tiempo asignado a cada 
partido para sus programas de cobertura nadonal y se transmitirán además de éstos.

5. Los partidos políticos tendrán derecho, además del tiempo regular mensual a que se refiere 
al párrafo 1 de este artículo, a partidpar conjuntamente en un programa especial que «istablecerá 
y coordinará la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para ter transmitido por 
radio y televisión dos veces al mes.

ARTICULO 45
1. Los partidos políticos harán uso de su tiempo mensual en dos programas semanales. El orden 

de presentación de los programas se hará mediante sorteos semestrales.
2 . Los partidos políticos deberán presentar con la debida oportunidad a la Comisión de Radio

difusión los guiones técnicos para la producción de sus programas, que se realizarán en los lugares 
que para tal efecto disponga ésta.

3. La Comisión d« Radiodifusión contará con los elementos humanos y técnicos sufidentes para 
garantizar la calidad en la producción y la debida difusión de los mensajes da los partidos políticos.

ARTICULO 46
1. La Direcdón Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos determinará los fachas, los cana

les, las estaciones y ios horarios de las transmisiones. Asimismo, tomará las previsiones necesarias 
para que la programación que corresponda a los partidos políticos tenga la debiera difusión a través 
da la prensa de drculadón nacional.

2 . Los tiempos destinados a las transmisiones da los programas de los partidos, pojíticos y del 
Instituto Federal Electoral, tendrán preferenda dentro de la programación genero! an ettiempo esta
tal en la radio y lo telavisión. La propia Dirección Ejecutiva cuidará que los mismos sean transmitidos 
an cobertura nacional.
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 ̂ 3. ta Dirección Ejecutiva gestionaré el tiempo t^ei'eàVàcàsâfîô en la radiò y  la »'eleviiiôn para 
la diFu$!<5n de las actividades del Instituto así como las de los partidos polRicos.

ARTICULO 47
1. La Dirección General del Instituto Federal Electoral tomará los acuerdos pertinentes a fin de 

que el ejercicio de estos prerrogativas, en los procesos electorales extraordinarios, se realíce con las 
modalidades de tiempos, coberturas, frecuencias radiales y canales de televisión, para los progra
mas de los partidos políticos con contenidos regionales o locales. Este tiempo de transmisión de los 
partidos políticos no se computará coñ‘ el' utilizddÓ en' emisiones de cobertura nacional.

. ARTICULO 48 ' " -  •‘..••oc - • ..i;-:: ^ >• . .  . •

1. La DireccicÍn General del Instituto solicitara oportunamente a lá Secretaría de Comunicacio-* ̂   ̂̂  ' T * '/* ' '  ̂ * f ' ' ' ' ' i '  'j «* ' * ' •
nes y Transportes su intervención, a fin de que los concesionarios de radió y televisión fe proporcio
nen jpsjarifas que^regirón para los tiempos que los partidos políticos pudiesen contratar a partir de 
la fecha de registro de sus candidatos. Dichas tarifas no serón superiores a las de la publicidad co
mercial,. ...  ̂ .

CAPITULO'-S-EOüN'DO'*^'''l lo ar;-:o-.u- e<j
■ - 'H ■ I i a;;ldC.q D oMs’iioVi üW

obiíirn.'j rtói'jotov ol »h
ARTICULO 49 n.-.c/om o!, ¿obf *
1. 'Los partidos políticos nacionales, adicionalmente a los ingréiorqu¿'péVdBóh' por lar aporta

ciones dé sus afiliados y organizaciones, tendróh derecK<i'arfináñc7á'M¡¿htó'^públt¿d dè/VòVactivida
des, independientemente de los demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las dis
posiciones siguientes: *

a) Por'^dctividad electoral: '
I .—El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará, i¿óH‘báWéi‘i'‘fo'i Ssiudios que 

le^presente él Director Generafclel propio ln$tit'ú1fo)’ 2Pc<SÍ<l'lnínife ¿̂'‘tfd‘in5 l̂?iÍi '̂áiríc^
y el de und'pafa senador. Cada úna de estas OTV»tíáa3é?séfá*mó1V» l̂ícS89,*Í’¿?^e^Wáhfíente, por el
número de candidatos propietarios a diputados, de mayoría relativa y por el número de candidatos
propietarios a senadores registrados en los 'iérmiríos de este Código para cada elección. Para este
cóículo, sólo se tomarán en cuentóTos candidatos'(ÍéMo's paHÍdos políticos que hubieren conservado 
su registro’ ú-i i . ':. obn(io''qn ,c>’ o. ’úLx-ioíd.'* ‘f' ■ ■

II.—Lo cifra total olitenida ¡fior díjíí/<í/do‘í^sl l̂jÁ‘la  frÍí'octón°<íóierlór, sé'divídiré entre la votación 
nacional emitida para la propia elecdón, determinándose así el valor unitario por voto;

III.—A cada partido se le asignará la cantidad que resulte de multiplicar el valor unitario obteni
do según la fracdón anterior por el número de votos válidos que haya obtenido en la elecdón de 
diputados por niayorfa relativa;

IV .—La cifra total obtenida por senadores,, en los términos de la fracción I de este inciso, te 
dividirá entre la votación nacional emitida pora la propia elección, determinándose así el valor unita
rio por voto;,

y ,—A  cada pactidíxpolftioo le.asignará la cantidad qoe resulte de multiplicar el valor unitario 
obtenido seqCmTq fracción anterior, por el número de votos válidos que haya obtenido en la elección 
de senadores;

, y i E l  financiamiento o que se refieren las frocdones anteriores se determinará uno vez que las 
l̂̂ cdoneŝ  hayqn (ido calificadas por los Colegios Electorales de las respectivas Cámara*;

V II.—Los partidos políticos recibirán el monto de tu finondomiento en lot tret añot siguiente« a 
1̂  elección: En el primero por el 20% del total; en el tegundo por el 30%, y en el último por el 50% . 
Cada monto será entregado en ministraciones conforme al calendario presupuestal que se apruebe 
anualmente; y

V III.—Los montos <prre$pondÍGnfes a la segunda y tercero anualidad a que se refiere la fracción 
anterior, podrdn ser incrementados por acuerdo del Consejo General según k> estime necesario.

Por oct/yidp^e  ̂ generales como entidades de interés público:
.|^yii^fi[^tD^9,d*^^nal equivalente ol 10% de lo cantidad total que resulte según la fórmula de 

lo fracciótul^cl Ĵ ***9*0 anterior, se distribuirá anualmente por partes iguales a cada partido, político 
para apoyqf. tus-.actividades generales; y

II.—Lo cantidad o repartir conforme o lo fracdón anterior será entregado en ministraciones con
forme ol calendario presupuestal que se oprvebe anualmente.



c] Por subrogación del Estado de Ics contribuciones que los legisladores habrían de aportar pa
ra el sostenimiento de sus partidos:

I .—A cada partido político se le otorgará anualmente, una cantidad equivalente al 50% del 
monto anua] da) ingreso neto que por concepto de dietas hayan percibido en el año inmediato ante
rior los diputados y senadores integrantes de su grupo parlamentario; y

II.—Las cantidades serán entregadas-a cada partido político en ministraciones conforme al calen
dario presupuestal que se apruebe anualmente. Y

d) Por actividades especificas como entidades de interés público:
1.—La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como tareas 

editoriales de los partidos políticos nacionales, podrán ser apoyadas mediante el financiamiento pú
blico en los términos del reglamento que, en su caso, expida el Consejo General del Instituto;

II.—EÍ Consejo General no podrá acordar apoyo« en cantidad mayor af 50% anual, de los gas
tos comprobados que por las actividades a que *« r»fi«re este inciso hayan erogado los partidos polí
ticos en el año inmediato anterior; y

III .—Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en minis
traciones conforme al calendario presuppvslal que se apruebe anualmente.

2. No tendrán derecho a financiamiento público los partidos políticos que no hubieren obtenido 
el 1.5% de la votación emitida, indepenclientementé de que sus candidatos hayan ganado elecciones 
para diputados de mayoría relativa o senador.

3. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última 
elección... tendrán derecho o qu«. te les otorgue financiamiento público conforme a las siguientes 
bases:

a) A  los que hubieren obtenido registro definitivo se les otorgará el financiamiento público pre
visto para cada partido político nacional por tus actividades generales y por las específicas como 
entidades de |ijt,erés^úbli.co^ y

b) A los.gue hubieren obtenido.registro condicionado, se les otorgará el financiamiento público 
que corresponda o cada partido:politico nacton.al por sus actividades generales como entidades de 
interés público.

4. Las cantidades a que se refieren los incisos a) y b) del párrafo anterior serán entregadas por 
la parte proporcional que corresponda a la anualidad tegún la fecha en que surta efectos el registro 
y tomando en cuenta el calendario presupuesta! aprobado para el año.

5. Lot partidot políticot informarán anualmm)9.QLIn$tÍtu>o Federal Electoral el empleo del fi- 
nanciamiento público.
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CAPITULO TERCERO.

D«l régimen fiscal
ARTICULO 50

1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos siguientes:
a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, y con las fe

rias, festivales y otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus 
fines;

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la enajenación de los 
inmuebles que hubiesen adquirido para el ejercicio de sus funciones específicas, así como los ingresos 
provenientes de donaciones en numerario o en especie;

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus principios, progra
mas, estatutos y en general para su propaganda, así como por el uso de equipos y medios audiovi
suales en la misma; y

d) Respecto a los demás que establezcan lat disposiciones legales aplicables.
ARTICULO 51

1. El supuesto a qu« s* «f Qfficwto «xptarior, no se aplicará en Tos siguientes casos:
a) En el de c o n t r í b u d o r ü ü ^ 10*0* ddfeionale« qu« establezcan Tos Estados sobre la 

propiedad inmobiliaria, d« su fccuÊ ÔitÚilttonfo, qd^íonales que establ«zcan los Estados sobr« (o 
propiedad, división, consolidoc{iS«g, y CM¡ora, así oomo los que t«ngan por bas« el cambio
de valor d« los inmuebles; y



b) De los impuestos y derechos que establezcan los Estados ó los municipios por la prestación 
de los servicios públicos.
ARTICULO 52

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 50 de este Código no releva a los partidos políti
cos del cumplimiento de otras obligaciones fiscoles.

CAPITULO CUARTO 

De los franquicias postales y telegróficas
ARTICULO 53

1. Los partidos políticos disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del territo
rio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades.
ARTICULO 54

1. Las fraaquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas;
a) Sólo podran hacer uso de las franquicias postales los comités nacionales, regionales, estata

les, distritales y municipales de cada partido;
b) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Po

líticos y ante las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno 
de sus comités para facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publica
ciones periódicas. La propia Dirección Ejecutiva comunicaró a la autoridad competente los nombres 
de los representantes autorizados y hará las gestiones necesarias para que se les tenga por acredita
dos;

c) Los comités nacionales podrón remitir a toda la República, además de su correspondencia, 
la propaganda y sus publicaciones periódicas; los comités regionales, estatales y distritales podrán 
remitirlas a su comité nacional y a los comités afiliados de sus respectivas demarcaciones territoriales;

d) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  ̂escuchando a los partidos políti
cos, gestionaró ante la autoridad competente el señalamiento de la oficina ü oficinas en la que éstos 
harán los depósitos de su correspondencia, a fin de que sean dotadas de ios elementos necesarios 
para su manejo. Los representantes autorizados y registrados por cada comité ante la Dirección Eje
cutiva o sus Vo¿alías deberán facturar ios envíos y Firmar ia documentación respectiva; y

e) En ia correspondencia de cada partido político se mencionará de manera visible su condición 
de remitente.
ARTICULO 55

1. Las franquicias telegráficas se otat^ófáh exclusivamente para su utilización dentro del terri
torio nacional y se sujetarán a las siguientes reglas:

a) Sólo podrán hacer uso de las franquidas telgráficas sus comités nacionales, regionales, esta
tales y distritales;

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la Repú
blica, y los comités regionales, estatales y distritales para comunicarse con su comité nacional así co
mo con los comités afiliados de sus respectivas demarcadones;

c) Las franquicias serán utilizadas en sus respectivas demarcaciones por dos representantes au
torizados por cada uno de los comités. Los nombres y firmas de los representantes autorizados sa 
registrarán ante la Direcdón Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos o las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas, a fin de que éstas los comuniquen a ¡a autoridad competente;

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos de telegramas se ajusta
rán a las disposiciones de la materia; y

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de interés per
sonal, ni para mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma dudad o zona urbana de giro.

TITULO CUARTO 

De los frentes, coaliciones y fusiones

ARTICULO 56 . . . . .
1. Los partidos políticos nodonoles podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos 

y sociales compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes.
2 . Los partidos políticos, pora fines electorales, podrán formar coaliciones o fin de presentar 

plataformas y postular el mismo candidato en las elecciones federales.
3 . Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o poro incor

porarse en uno de ellos.
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CAPITULO PRIMERO  

De los frentes

ARTICULO 57
1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar:
a) Su duración;
b) Las causas que lo motiven;
c) Los propósitos que persiguen; y
d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus prerrogativas, den

tro de los señalamientos de este Código.
2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al Instituto Federal 

Electoral, el que dentro del término de diez días hábiles resolverá si cumple los requisitos legales y 
en su caso dispondrá su publicación en el Diario Oficial de lo Federación para que surta sus efectos.

3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente, conservarán su personalidad jurídica, 
su registro y su identidad.

CAPITULO SEGUNDO 

De las coaliciones

ARTICULO 58
1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos y de diputados por el principio de representación proporcional, 
así como de senadores y de diputados por el principio de mayoría relativa.

2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos 
de la coalición de la que ellos formen parte.

3. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido regis* 
trado como candidato por alguna coalición.

4. Ninguna coalición p>odrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido regis
trado como candidato por algún partido político.

5. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplica
rá esta prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del presente Capítulo.

6. Los partidos políticos que se coaliguen, para participar en las elecciones, deberán celebrar 
y registrar,^l.;COnvenio correspondiente an los términos del presente Capítulo.

7. co!}y^nÍQ de.coalición podrá celebrarse p>or dos o más partidos políticos.
8. Para efecto de la identidad de los partidos políticos, concluida la calificación de las elecciones 

de diputados y senadores, terminará automáticamente la coalición.
9. Los partidos políticos que se hubieren coaligado podrán conservar su registro al término de 

la elección '̂SÍ!<a votación de-la coalición es equivalente a la suma de los porcentajes del L5 %  de 
la votación «n îtida, flue requiere cada uno de los partidos políticos coaligados.

A R T rc u to s y
1. La coalición por lo que se postule candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

tendrá efectos an tos 300 distritos eíadoraJes uninominales an que se divide el territorio nacional y 
se sujetará p (o siguiente:

a) Deberá acreditar ante los Consejos del Instituto Federal Electoral tantos representantes como 
correspondiera a cada uno de los partidos políticos coaligados en los términos de este Código. La 
coalición actuará como un solo partido y, por lo tanto, la representación de la misma sustituye a la 
de los partidos polOicos coaliqadós;

b) Deberá acreditar tantos representantes como correspondiera a un solo partido político ante 
las mesas d ir^ ivas da cosilidi^y generales en el distrito. Lo dispuesto en éste y el anterior inciso se 
aplicarálimpii partidos políticos no se hubieran coaligado para 
otras ele«c.c¡^n ;̂9p;0l'./pi$il>^pfó(9 sp>,«lécrpral;  ̂ '

c) Disfrutará de las prerrogativas en materia de radio y televisión que otorga este Código como 
si se tratara de un solo partido, salvo el tiempo proporcional a que se refere el párrafo 2 del artículo 
44 de este Código, que se calculará sumando el tiempo que le correspondería a cada uno d.a los par
tidos políticos coaligados da acuerdo con su fureza electoral; y

d] Participará en el proceso electoral con el emblema y color o colores de uno de los partidos
o con el emblema fbrmadq con los de los partidos políticos coaligados; en éste, podrán aparecer liga
dos o separados.

2. Para el registro de ló coalición y , en su caso, de la candidatura, los partidos políticos que 
pretendan coaligarsa deberán:

a) Acreditar que la colición fue aprobada por la Asamblea Nacional u órgano equivalente, da 
cada uno de los partidos políticos coaligados; y

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos da cada partido político, aprobaron la 
p/ataforma electoral de la coalición y la candidatura para la elección presidencial.



ARTICULO 60
1. La coalición por la que te postulen candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional tendrá efectos en los 300 distritos electorales en que se divide el territorio nacional y 
se sujetará a lo señalado en los incisos a) al d) del párrafo 1 del ortfculo anterior.

2. Para el registro de la coalición y, en su caso, de las candidaturas, los partidos políticos que 
pretendan coaligarse deberán cumplir con lo señalado en los incisos a) y b) del párrafo 2 del artículo 
anterior y, además, presentar las candidaturas de la coalición por el principio de mayoría relativa, 
de propietario y suplente, en los 300 distritos electorales uninominales.

3. Si la coalición no registra en los términos de este Código las candidaturas a que se refiere 
el párrafo anterior, quedará automáticamente sin efectos.
ARTICULO 61

1. La coalición por la que se postule candidatura de senador se sujetará a lo siguiente;
a) Deberá acreditar ante los órganos electorales del Instituto Federal Electoral en la entidad 

en que la coalición haya postulado candidatura, tantos representantes como correspondiera a cada 
uno de los partidos políticos coaligados en los términos de este Código. La coalición actuará como 
un solo partido y por lo tanto, la representación de la misma sustituye a la de los partidos políticos 
coaligados;

b) Deberá acreditar tantos representantes como correspondiera a un solo partido político ante 
las mesas directivas de casilla en la entidod, y generales en los distritos electorales de la misma. Lo 
dispuesto en este inciso y en el anterior, se aplicará para totfos los'efectós en la entidad, aun cuando 
los partidos políticos no se hubieren coaligado para otras elecciones en el mismo proceso electoral;

c) Si postulase candidaturas de senadores en diez o más entidades, su representación ante to
dos los órganos electorales del Instituto y prerrogativas en materia de radío y televisión se sujefaró 
a lo dispuesto por los incisos a), b) y c), respectivamente, del párrafo 1 del artículo 59 de este Códi
go;

d) Participará en fas campañas de senadores con el emblema y color o colores de uno de los 
partidos o con el emblema formado con los de los partidos políticos coaligados; en éste, podrán apa
recer ligados o separados; y

e) La coalición comprenderá siempre fórmulas da propíerario y tuplenr«.
2. Para postular candidaturas de senadores la coalición deberá acreditar que;
a) La coalición fue aprobada por las osambleas estatales, o equivalentes, correspondientes;
b) 1 Lo* órgano* partidisfas corr«spendientes hayan, d» conformidad con tus esiotutos y métodos 

de selección de candidatos, aprobado las candidaturas para propietario y suplente de la coalición; y
c) Los órganos partidistas correspondientes aprobaron la plataforma electoral de la coalición.

ARTICULO 62
1. La coalición por lo que se posiule candidatura de diputado por el principio de mayoría relati

va, se sujetará a lo siguiente:
a) Dabwá acreditar anta el Consejo del Instituto Federal Electoral en el distrito en el que la coa

lición haya postulado candidatura, tantos representantes como correspondiera a cada uno de los 
partidos políticos coaligados;

b) Deberá acreditar tantos representantes como correspondiera a un solo partido político ante 
las mesas directivas de casilla, y generales en el distrito electoral;

c) Las candidaturas de coalición deberán distribuirse en distritos comprendidos en distintas cir- 
cunscn'pctones plorinominales conforme a las siguientes reglas:

1.—No podrán registrarse más del 30% de l9 .̂caqd¡^^u£ci ¿̂et '̂4 î ti;Uc ,̂44^[W^;q|q^¡rajnscrip- 
ción plurinominal; y

II.— Del iKjmero de candidaturas postuladas para urta io la  ctTCvnscripetón, no se podrán regis
trar más de la mitad en distritosí de uno misma entidad federativa.

d) Si registra 100 o más candidaturas por el principio de mayoría relativa, además de lo seña
lado en el inciso anterior, para la representación ante los órganos del Instituto y prerrogativas en 
radio y televisión se estará a lo dispuesto por los incisos a), b) y c) del párrafo 1 del artículo 59;

e) Participarán en la elección con «I embiemo y color o colores de uno de los partidos o con 
el emblema formado con los de los partidos poiftico* coaligados; en éste, podrán aparecer ligados
o separados; y

f) La coalición comprenderá siempre fórmulas de propietario y suplente.
2. Para que una coalídón pueda postular candidatos a diputados de mayoría relativa deberá 

acreditar que los órganos partidistas correspondientes:
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a) Aproboron la coalición;
b) Aprobaron las candidaturas da los fórrnHadde propietàilo y.suplente d» Iq coalición de <$ork- 

Formidad con sus estatutos y métodos de «eléĉ ióW'-'de candidato«;'y.
c) Aprobaron la plataForma electoral de( lo-coolidón.
3. En el convenio de coalición para esta elección, deberá espedFicorse la fornta para disfriboir 

entre los partidos políticos coblig’ackw; loVviiik» párd.efectos de la elecdón por el principio de repre
sentación proporcional.
ARTICULO 63.

1. El convenio de coalición contendr.(ác«nilodo$ los cô ckst
a) Les partidos políticos nacionales que la Forman;
b) La elección que la motiva;'.
c) Apellido paterno, apellido niptórno y, nombre.completo, edad, lugar de nacimiento y domici

lio del o de los candidatos;
d) El cargo para el que se le o les poslula;
e) El emblema y el color o colores de uno.de los partidos o el formadocon los de los partidps 

políticos coaligados con el que se participaré;
f) En su caso, la forma de distribMdón clel finnqdam|ei>f,^k^vl){‘<̂  les^correspondq cc^o coa

lición;
g) La prelacrónjparo, Jo* pacidos políticos/, en e l , f q u , a . 

el porcentaje de la votadón obtenida. pOf lo coalición no sea equivalente a, ^ 5 ^  pp;r^^dq.uty^^dp 
los partidos políticos coaligados; y

h) El señaiamiento, por cada dittríto electoral unmommal, entidad o circxinsfripción ply_finpn[\i- 
nal, del partido político al que pertenece cada uno de. los candidatos registrados ppr la j»g||dón> 
ARTICULO 64

1. El convenio de coalición deberá presentarse pora su. registro ante el Oirectô -̂,panerai,del 
Instituto Federal Electoral, a más tardor.dnco dku antei.de que «6.inicie el êgistrc  ̂d^ .̂c^ndidoffìs 
de la elecdón de que se trate. Durante ios ausencias dei Director General, e( convenio s .̂0oc(rd 
sentar ante el Secretario General de(-lnstitutoú

2. El Director Gdneral integrará el expediente'«'.informará a l Conse¡o:>Gerteral.
3. ‘EI Gonie|o General resolverá sobre el registro en formo definitiva ej'natacable.
4. ' Uno'Vez registrado un convenio de coalición, el Instituto dispondrá ^u^publicadón en el;Dia- 

rio OficFal d« la Federación.

CAPITULO TERCERO 
D«. ¿a», fusiones

ARTÍCULO 65 , _
1 ■ fóJPfÍQflftlSV '̂oilfl^dííi r̂lBéloh'itles’qife dédd'dn fusionarse, deberán celebra)- urr 'tíOTVénio en el 

que invarícIbiTemér^e'ié ästabl&cerön las características del nuevo partido; o cuál-dé lös partidor pblí- 
ticos conserva su personalidad jurídica y la vigenda de su registro; y qué partido' o partidos'qti^da- 
rán fuslö^iddoil

2. Para todos los efectos legales. Id vigmcia del registro del nuevo partido serà fa'tìutf-correìs- 
pondd af ré í̂s'tró dó! partido más'aritiguo entre los que se fusionen.

3. El convenio de fusión deberá (frésénftifse'al Director General del InHílutó F4dtfrti<^EJ0c1öfaI, 
para cíBéV^ftÍP^«£'Ti«¿h¿PteVtí î9RSiVDáuíj?^^iCftfíél'e el párrafo 4  del articolo «teKód igo , 
lo somata a la consideración del Consejo General.

4. 'El Con$«|o Geiwcajirwoivdcán^biiariaarigenáá del registro del nueyp (iartido-,.de(x>Qo dê  tér
mino de treinta días siguientes a m  pres4ntútíóny; ensu caso, dispondrá su publicación en el OiarJo 
O ficial d« la Federación.

5 . Para Fines electorales,, el convenio de fusión deberá comunicarse a l Director General o más: 
tardar un año antes al día dk fa el^ck$n.

TTTUtCPQWtWO 
Dé' id p<Hi<ld''d'é regfitt^

ARTICULO 66

1. Son causa de pérchda de registro de un partido político*nadonal:
a) No obtener el 1.5% de la votación emitida, en ninguna d« las elecdones federcries;
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b) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el regisíro;
c) Incumplir de manera grave y sistemótica a juicio del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral las obligaciones que le señala este Código;
d) Por no designar a los presuntos diputados que le corresponda pora integrar el Colegio Elec

toral, o no comunicar su désignación oportunamente o porque acuerde la no participación de los de
signados o éstos no cumplan sus funciones;

•) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros, conforme a lo que establezcan 
ius estatutos; y

f) Haberse fusionado con otro partido político, en los términos del artículo anterior.

ARTICULO 67

1. Para la pérdida del registro a que se refiere el indso a) del artículo anterior, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá 
Fundarse en los resultados que determinen los Colegios Electorales respectivos una vez calificadas 
las elecciones, y solicitará su publicación en el Diario Oficial de la  Federación.

2. En los cajos a que se refieren ios indsos b) al f) del artículo anterior, la resolución del Consejo 
Generol del ln»1»1ulo sobre la pérdida dél registro de up porlido político, se publicará en el Diario 
Oficial de lo Federación.

3. La pérdida del registro de un portido político no tiene eFectos en relación con los triunFos que 
sus candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de mayoría relativo.

LIBRO TERCERO 
Del Instituto Federal Electorol

TITULO PRIMERO 
Disposiciones preliminares

ARTICULO 68

1. El Instituto Federal Electoral, depositarlo de la autoridad electoral, es responsable del ejerci
do de la Función estatal de organizar las elecciones.

ARTICULO 69

' 1. Son Fines del Instituto:
b) Contribuir al desarrollo de la vida democrática,-^
b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 
c} Integrar el Registro Federal de Electores;

Asegurar o lo* dudadanos «I ejercicio de los derechos poIftico-elecYoraUs y vigilar el cumpli
miento de sus obligaciones;

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de los elecciones paro renovar «}̂  lot Integran
tes de lot Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión;

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; y
g) Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura poifti'ca.
2. Todas la t actividades del Instituto sefb^r‘óri't!i(óFtói'^HKÚ^tdi'liÍe'cerfeza^ TeigoÍIdad, impar- 

dali<!ad y  obí«tiv(dacl.
3. Para el desempeño de sut actividadet el Inttítutd'cóiifará oon ün ’cuerpo de fundonariot inte- 

gradói en un Servido Profesional Electoral. La detooncentraóón terá base de tu organización.

ARTICULO 70

1. El Instituto Federal Electoral ot un organitmo público autónomo, de carácter permanente, con 
pertonalidad jurídica y patrimonio propios.

1 . El patr>rrx>nio del Inttltutb se Integra l&n lot bienes muebles e inmueble* que te destinen al 
cwn>ptími«ilo de tw objeto y lat partidat que anualmente se te teñolen en el Presupuesto de Egretos 
de la Federación.

3. El Inttituto t* regirá para su organizadón, funcionamiento y control, por la* disposiciones 
constilucionol«« relativa* y las de este Código.
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ARTICULO 71

1. El Instituto Federal Electoral îone su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones 
en todo ol territorio nacional conforme a la siguiente estructura;

a) 32 Delegaciones, una en cada entidac} federativa; y
b) 300 Subdelegociones, una en cada árstVlfo electoral uninomlnal.
2. Contará t“afnbién con'óficiñár mCmicipdlésI&n los lugaV ŝ en que la Jüntd General Ejeditiva 

determine su instalación.

TITULO SEGUNDO  
D* Iq̂s órganos c*ntral«s

ARTICULO 72

1. Los órganos central(^s d#J loMituto-Federal Electoral son;
a) El Cocuejo,General;
b) La Junta General Ejecutiva; y<
c) La D¡recci<$n. General.

CAPITULO PRIMERO 
Conttjo Geiratot y  su (h’ù^delncio

ARTICULO .73

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable d»vigilar él^umplbntento 
do las diipojidonos consritucionaiss y legales en motería electoral, así como de velar porque los prin
cipios de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad guien todas las actividades del Instituto.

ARTICULO 74

1. El Consejo General se integra por un consejero del Poder Ejecutivo, cuatro consejeros del Po
der Legislativo, seis consejeros magistrados, y representantes de los partidos políticos nacionales.

2. El consejero del Poder Ejecutivo será el Secretario de Gobernación qufen fungirá como Presi
dente del Consejo General.

3 . , ;^s.cqr^fi|j/Br9Stdel,Poder Legislativo serón dos diputqdovy.,dos senq,̂ <̂ r̂ s. Porcada propie
tario hobrá dos suplentes. En coda Cómoro la mayoría propondrá uno d^;|s^^ consejeros *̂ otro 
será propuesto por la primera minoría. Ambas Cámaras contarán invariablemente con dos represen
tantes propietarios y sus suplentes.

4. En caso de vacante de los consejeros del Poder Legislativo, 9I presidente^^ ĵ (̂ ĵ êj<  ̂General 
se dirigirá a las Cámaras del Conqreso.d«ilo,UoÍ<Sn.a fin de que hagan las d! ŝiqQqcÍQnes <x)rrespon- 
dientes.

5. Los consejeros magistrados serán electos conforme a la» bases siguieoJ^;
a) p|^Pr^i,d[«n(flide.|q. República propondrá a la Cámara de Diputados v<na,litt^.^ ^qndidatos 

de cuando menos el doble del total del número a elegir;
-b) Q9i«U(At9̂ eSi<;.'7>>̂ Hjpj9>.k>!.Cárpara de Diputados elegirá a los consejeros magistrados por 

el voto de las dos terceras partes de suŝ  miembros presentes;
c) Si en una primera votación no se obtuviera esta mayorfa, se proced^á S.il'Siqwlo'’ de entre 

los candidatos propuestos,r.9ii t̂f magistrados que se requierap¿
d ) l  los.fl9nsejeros. pa

ro integrar el Consejo General cuando se dé el supuesto previsto en el arífcyjo
s e r á n , Í ' | r e v d y t e  de la
Repúbitcq,. En.esle casq s«,9p liw á  lo dupue^o <tn k>s incisos a) al c) anteriores^ las ausenj^a^serán 
cubiertas por los suplentes, en el orden en que determine la Cámara al elegirlos o insacularfos;

e) Lo» consejeros magistrados propietarios y suplentes durarán en su cargo ocho años; Ef Presi
dente de (q Repjíblíca, en su. cas9,;,prppondrd la rsitifícadón o. tamelerá nuevos.candidatot para su 
elecdón; y

f) Las reglas y procedimientos para veriRc^ ^mp|jgí>U«:a  ̂de los c«qyi;^s^ así como para 
la elección o, en su caso, insaculación de los consejaros magistrgdos, seránjjas qye e^tpbJ^Zca,.!? Ley 
Orgánica del Congreso de la Unión el ordenamiento reglamentario de la C<Smara_^^I^i^tados.

6. Lo» representantes de.los.partidos político» nacionales,.se determinarán de acuerdo a fas si
guientes reglas:
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a) Un representante por cada partido político que hubiere obtenido entre el 1.5% y el 10% de 
la votación nacional emitida en la anterior elección de diputados de mayoría relativa;

b) Un representante adicional por cada partido que hubiese obtenido más del 10% y hasta el 
20% de la votación nacional emitida a que se refiere el inciso anterior;

c) Otro representante por cada partido p>olítico que hubiese obtenido más del 20% y hasta el 
30% de la propia votación nacional emitida;

d) Hasta un cuarto representante por cada partido que hubiese obtenido más del 30% de la 
votación nacional emitida de referencia '̂

e) Por cada representante propietario habrá un suplente; y
f) Los partidos políticos nacionales que tengan más de un representante podrán designar a un 

representante común para que actúe ante el Consejo, el que tendrá tantos votos como número de re
presentantes tenga el partido.

7. Un representante con voz pero sin voto por cada partido político que hubiere obtenido su 
registro definitivo o condicionado con fecha posterior a la última elección.

8. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo o sus representantes, dando el aviso 
correspondiente con oportunidad ol Presidente del Consejo General."
ARTICULO 75

1. Pora mantener las condiciones que aseguren laJmparcialidad y objetividad en la función 
electoral, si el número de representantes de los partidos políticos con derecho a voto resulta mayor 
a diez, se integrará un consejero magistrado más por cada representante adicional a dicho número. 
En este caso, los consejeros magistrados se Integrarán al Consejo General de la lista adicional apro
bada por ¡a Cámara de Diputodo» en «I orden en que 6s}a determine al elegirlos o insacularlos.
ARTICULO 76

1. Los consejeros magistrados deberán reunir los siguientes requisitos;
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para Votar;
c) No tener más de sesenta y cinco años de edad ni menos de treinta y cinco, el día de la desig

nación;
d) Poseer el día de la designación con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 

licenciado en derecho expedido por lo autoridad o corporación legalmente facultada para ello;
fi) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese 

sido d« carácter no intencional o imprudencial;
f) Habar residido en el país durante los últimos cinco años, salvo el caso de ausencia en servicio 

'(o la República por un tiempo menor de seis meses;
^  No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de Presidente del Comité Ejecutivo Nacio

nal o equivalente de un partido político;
h) No tener ni haber tenido cargo alguno de elección popular en los últimos cincc oños anterio

res a la designación; e
i) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún parti

do político en lot últimos cinco años anteriores a la designación.
2. La retribución que reciban los consejeros .magistrados será la prevista en el. Presupuesto de 

Egresos de la Federación.

ARTICULO 77

T. Durante el tiempo de su nombramiento lot consejeros magistrqdos no podrán en ningún caso 
aceptar o desempeñar empleo o encargo d* la Federación, de los Estados o municipios, de los parti
dos políticos o de particulares, salvo los cargos no remunerados en asociaciones científicas, literarias
o dé beneficencia.

ARTICULO 78

1. El Consejo General se reunirá an sesión ordinaria cada tres meses. Su Presidente podrá con
vocar a sesión extraordinaria cuando lo ésfrnr* necesario o a petición que le formule la mayoría de 
los representantes de los partidos políticos nadonales.

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro de la primera 
semana del mes de enero del año en qu* s* celebren los elecciones federales ordinarias. A partir 
d* esa fecha y hasta lo oondusión del proceso, el Consejo sesionará por lo menos uno vez al mes.
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ARTICULO 79
1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de 

sus integrantes, entre los que deberá estar el Presidente, los resoluciones se tomarán por mayorfa 
de votos; en caso de empate, será de calidad el del Presidente.

2. El Director General y el Secretario General del Instituto Federal Electoral concurrirán a las 
sesiones con voz pero sin voto. La Secretaria del Consejo estará a cargo del Secretario General del 
Instituto.

3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párraío 1, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes que asistan, entre [os 
que deberá estar el Presidente.
ARTICULO 80

1. EÍ Consejo General integrará las coitiisiones que considere necesarios para el desempeño de 
sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso acuerde.

2. En todos los asuntos que les encomienden; las comisiones deberán presentar un proyecto de 
resolución o de dictamen.

3. El Secretario del Consejo General colaborará con los comisiones para el cumplimiento de las 
tareas que se les hayan encomendado.
ARTICULO 81

1. El Consejo General ordeñará la publicadón en el Diario Oficial de la Federación de los 
acuerdos y resoluciones de carácter gehet-al que pronuncie, y de aquéllos que así lo determine, así 
como los nombres de los miembros de los Consejos Locales y de los Contejos Distrítales designados 
en los términos de. este Código.

CAPITULO SEGUNDO 
De las atribuciones del Consejo General

ARTICULO 82
1. El Contejo General tiene las siguientes atribuciones:
a) Expedir los reglamentos interiores necesarios para el buen funcionamiento del Institato;
b) Vigilar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del 

Instituto;
c) Designar al Director General del fnstitato por el voto de las dos terceras partes de sus miem

bros, conforme a la propuesta que presente el Presidente del propio Consejo. En caso de no obtener
se dicha.mayoría, la designación se hará por insaculación de entre las propuestas que en terna pre- 
tente el Presidertte del Consejo;

d) Designar al Secretario General del Instituto a propuesta del Presidente del propio Co/isejo;
e) Designar, eiv el nr>es de enero del gño^de ia^el.ección, por mayoría absoluta de entre las pro

puestas que oJ efecto haga Jo Junta General Ejecutiva, a los consejeros ciudadanos dé los Consejos 
Locales a que te refiere el párrafo 3 del artículo 102 de este Código;

f) Resolver, en los términos de este Código, el otorgamiento del registro, así como sobre la pérdi
da del mismo por los partidos políticos en ios casos previstos en los incisos b) al f) del articula 66,  emitir 
la declaratoria correspondiente y,solicitar su publicación en el Diario Oficial de lo Federación'

g) Resolver sobre los convenios do fusión, frente y coalición que celebren los partidos políticos 
nacionales;

h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales se desarrollen con apego a 
este Código y cumplan con las obligaciones o que están sujetos;

i) Vigilar en ló r l̂ati'i'o a las prerrogativds de los partidos políticos nacionales se oc^e con 
apego a este Código;

j) Dictar los lineamientos relativos al Registro. Federal de Electores;
k) Ordenara la Junto General Ejecutiva hacer los estudios y formular los oyectos para la divi

sión del territorio de la República en 300 distritos electorales uninominales;
I) Ordenar a la Junto General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos a Rn de deter

minar pora cada elección el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominoles 
y la capital de lo entidad federativa que será cabecera de.Cada una de ellas, asf como el número de 
diputados de representación proporcional, que serán electos en cada uno;

m) Aprobar el modelo de la Credencial para Votar y los formatos de la documentación electoral;
n) Registrar ía plataforma eíectoraí que para coda proceso electoral deben presentar los partí- 

dos políticos en los términos de este Código;

Miéfcolei 15 de ogosto de 1990 DIARIO O FIC IAL 23



0) Registrar los candidaturas a Presidente da los Estados Unidos Mexicanos;
p) Registrar las listas regionales de candidatos a diputados de representación proporcional que 

presenten los partidos políticos nacionales y comunicarlo a los Consejos Locales cabecera da cir
cunscripción correspondientes;

q) Regtsifar supletoriomente las fórmulas de condidatos a diputados por el principio de mayo
ría relativa y de senadores;

r) Efectuar el cómputo total de la elección de todas las listas de diputados electos según el prin
cipio de representación proporcional y, de acuerdo con el cómputo de la votación efectivo de cada 
una de las circunscripciones plurinominales, determinar la asignación de diputados para coda parti
do político nacional y otorgar las consfandas correspondientes en los términos de este Código;

s) Dar cuenta al Colegio Electoral de la Cámara de Diputados sobre el otorgamiento de las 
constancias de asignación de diputados electos por el principio de representación proporcional;

t) Informar a ios Colegios Electorales de las Cámaras sobre el desarrollo de los trabajos reali
zados por el Irtstituto Federal Electoral en las elecciones que habrán de calificar;

u) Conocer lós informes trimestrales y anual que la Junta General Ejecutiva rinda por conducto 
del Director General del Instituto;

v) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, hechos que 
afecten de modo relevante los derechos de tos partidos político» o el proceso electoral federal; 

w) Resolver los recursos de revisián que le competan en los términos de este Código; 
x) Aprobar anualmente el anteproyécto de presup'Odstb del Instituto que le proponga el Presi

dente del propio Consejo;
y) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las onteriores atribuciones y las demás 

señaladas.en este Código.

CAPITULO TERCERO 
De las atribuciones de la Presidencia y 

del Secretario del Conse)o General

ARTICULO 83
1. Corresponden oí Presidente del Consejo General las atribuciones siguientes:
a) Velar por la unidad y cohesión de las actividades de los órgano* del Instituto Federal Electoral;
b) Establecer los vínculo» entre el Instituto y la» autoridades federóle», estatales y momcipoles, 

para lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto seo 
necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto;

c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo;
d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo;
e) Proponer al Consejo General el nombramient'ódel'Diractbt'General dét Instituto, en los térmi

no» del inciso c) del párrafo 1 del artículo 82 de este Código;
f) Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario General del instituto;
g) Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del instituto para 

su aprobación;
h) Remitir o la consideración del titular del Poder Ejecutivo el proyecto del-presupuesto del Insti

tuto aprobado por el Consejo General, en los términos de la ley de lo materia;
1) Recibir de los partidos político* nacionales las solicitudes de registro de candidatos a la Presi

dencia de la República y las de candidatos a diputados por el principio de representación proporcio
nal y someterlas al Consejo Genere! para su registro; y

j) Las demás que le confiera este Código.
ARTICULO 84

1. Corresponde'al Secretario del Consejo General:
o) Auxiliar al propio Consejo y a su Presidenta en el eje.cicio de sus otribudones;
b) Preparar el orden del dio de la* *e*ione* del Con*ejo, declarar la exi*tencia del quárum, dar 

fe de lo actuado en las *esiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobadón de 
fos consejeros y representante* asistente*;.

c) Informar *obre el cumplimiento de lo* acuerdo* del Consejo;
d) Dar cuenta con lo* proyectos de dictamen de la t comisione*;
e) Recibir y *u*tanciar lo* recur*o* de revisión que se interpongan en contra, de los acto* o reso

luciones de lo* órgano* locale* del Instituto y preparar el proyecto correspondiente;
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f) Recibir y dar el trámite previsto en el'Libro Séptimo de este Código a los recursos de 
apelación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones deí Consejo, informándole sobre 
los mismos en su sesión inmediata;

g) Informar al Consejo de las resoluciones que le compefon dictadas por el Tribunal Federal 
Electoral;

h) Llevar el archivo del Consejo;
i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los representan

tes de los par‘tidos poifticos;
¡} Firmar, ¡unto con el Presidente del Consejo, todos los acuerdos y resoluciones que emita; y
k) Lo demás que le sea conferido por éste Código, el Consejo General y su Presidente.

CAPITULO CUARTO 

De lo Junta General Ejecutiva

ARTICULO 85
1. Lo Junta General Ejecutiva del Instituto sera presidida por el Director General y se integrará 

con el Secretario General del Instituto y los Directores Ejecutiyp ŝ del Registro Federal de Electores, 
de Prerrogativas y,Partidos Políticos, de.Prganización Electoral, del Servicio Profesíonai Electoral, 
de Capacitaciórv ElecíoraLx. Eĉ ucacióji,̂ <̂ (v̂ ca«. Administración.
ARTICUL0 86. ...................... .. ^

1. Lq Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones 
las siguientes; • ,

a) Fijar las políticas generales, los programas y los procedimientos administrativos del Instituto;
b) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores;
c) Supervisar el cumplimiento de ías normas aplicables a los partidos políticos nacionales y sus 

prerrogativas; .
d) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral; .

_ e) Supervisar el cumplirnienlo de los programas de capacitación electorpl y educación cívica del 
Instituto; , ' '

f) Seleccionar los candidatos y someter a consideración del Consejo General las propuestas 
de consejeros ciudadanos a que se refiere el inciso e) del artículo 82, en la primera sesión que celebre 
para preparar el proceso electoral; .

g) Aprobar el establecimiento de oficinas municipales.de acuerdo con los estudios que fqrmule 
y la disponibilidad presupuastal;

hJ-D»saníol|QP,|a<ipt;cH>ns*,n¡9c^saria5 paro.asegurar que la* comisiones de vigilancia nacional, 
locales y distritales *e integren, sesiopw y funcionen en los términos previstos por este Código;

i) Hacdr Ui dédaraforia d« pérdida del registro del partido político que se encuentre en,el su
puesto del inciso a) del artículo 66 dp este Código, comunicarlo al Consejo General del Instituto y 
solicitar su publicación en el Diario Oficial de lo Federación; .

I) Resolverlos r«<tirs«».de revisión que se presenten, en los dos años anteriores ql procesó elec- 
torai, en contra de ios actos o resoluciones délos órganos locales del Instituto^en los términos e^able- 
cidos en el Libro Séptimo d* este Código; y .

. k) .Las-demás que le encorf)Í9nden este Cód¡3o, el Consejo General o su Presidente.
\  ;o-tt2ÍfjB^

CAPITULÓ QUINTO 

Del Director General y del Secretorio General del Instituto

ARTICULO 87
1. El Director General preside y coordina la Junta General, conduce la administración y supervi

sa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos «¡eculivos y técnicos del Instituto.
' 2. El Director General durará en el cargo ocho años.- 
ARTICULO 88

1. Para ser Director General del Instituto se requiere:
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento;
b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos;
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c) Tener como mínimo treinta años cumplidos; y
d) Contar con grado académico do nivel proFesional y los conocimientos que le permitan el de

sempeño de sus Funcionas.

ARTICULO 89
1. Son atribuciones del Director General:
a) Representar legalment» al Instituto;
b) Concurrir a la i i«iion*i da! Coniajo G«n*rál dal Initituto, con voz paro tin voto;
c) Cumplir los acuerdos del Consejo General;
d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de 

su competencia;
e) Orientar y coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distri

tales Ejecutivas del Instituto; ^
F) Convenir con lai autoridadat competantai la informacijSn y documentos que habrá da aportar 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal d© Electores para los procesos electorales locales;
g) Proveer lo necesario para qua so publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Con

sejo General; '
h) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones plurinominales y 

presentarlos oportunamente al Consejo General; .
I) ^probar la estructura de las Direcciones E¡ecutívq,s, Vocalfas y demás órganos del Instituto 

conForne a las necesidades del servicio y los recursos presupuestóles autorizados;
j) Nombrar a los integrantes de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, de entre los miembros 

del Servicio Profesional Electoral del Instituto, de conforipídad con las disposiciones aplicables;
k) Proveer a los órganos'del Instituto de los elementos necesarios pora el cumplimiento de sus 

Funcionas;
IJ Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consefo General de los resultados 

preliminares de las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexica
nos; para este eFecto se dispondrá de un sistema de inFormática para recabar la suma de los resulta
dos preliminares provenientes de los Consejos Disfrifales, en los términos de los incisos a) y b) del 
párrafo I del articulo 2«43 de este Código; a este sistema tendrán acceso en Forma permanente los 
parlidos políticos^

m) Dar a conocer la estadística electoral por sección, municipio, distrito, entidad federativa y 
circunscripción pkirinominal, una vez caliFicadas las elecciones;

n}. Recibir, para eFectos de inFormadón y estadísticas electorales, copias de los expedientes de 
todai lat elecdonet;

o) Dar cuenta al Consejo General con los inFormes que sobre las elecciones reciba de los Conse
jos Locales y Distritales;

p| Elaborar anuolmente, de acuerdo con las feyés apficables, el'anteproyecro de )t«‘ésupuesto 
del Instituto para someterlo a la consideradón del Presidente del Consejo General; 

qj Ejercer las partidas presupuestóles aprobadas;
r) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración y para ser 

representado ante cualquier autoridad administrativa o ìòdicial, ó.ante particulares. ¡Para realizar 
actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes fiara dichos eFectos, 
el Diráctor General requerirá de la autorización previa del Consejo General;

s)' Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario para eleccio
nes extraordinarias, de acuerdo con las convdcatÓlláj'r^specHráV;'' 

t) Las demás que disponga este Código.

ARTICULO 90
l . ,E I  Secretario General del Instituto Federal Electoral tiene las siguientes atribuciones:
o) Suplir en sus ausencias temporales al. Director General del Instituto;
b) Actuar como Secretario del Consejo General del Instituto. En las sesiones participará con voz, 

pero sin voto;
c) Actuar como Secretario de la Junta Qĉ nfî al Ejecutiva y preparar el orden del día de sus sesio

nes;
d) Cumplir las instrucciones del Director General y auxiliarlo en sus tareas;
e) Recibir k>s inFormes de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas y 

dar cuenta al Director General sobre los mismos;
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f) Expedir las certificaciones que se requieron;
g) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta durante los dos años anteriores 

al del proceso electoral; y
h) Los demás que le encomienden la Junta y el Director General.
2. Eí Secretario General durará en su cargo ocho años.

CAPITULO SEXTO  
De las Direcciones E¡ecut¡vas

ARTICULO 91
1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junto General, habrá un Director Ejecutivo 

que será nombrado por el Director General.
2. El Director General hará los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior, en igualdad 

de circunstancias, preferentemente de' entre ios miembros del Servicio Profesional Electoral.
3. Los Directores deberán satisfacer los siguientes requisitos;
a) Ser mexicano* por nacimiento;
b) Estar en pleno ejercicio de sus derecho* politico*;
c) Tener como minimo 25 años de edad;
d) Tener titulo profesional o equivalente en áreos o disciplinas vinculadas a lo fundón que ha. 

brá de desempeñar; y
e) Contar con experiencia en eí área correspondiente.
4. El Director General *ometerá al Con*ejo General las propuesta* paro la creación dé nuévas 

direccione* o unidode* técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto, de acuerdo con la disponi
bilidad presupuestal.
ARTICULO 92

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene lo* siguientes atribuciones:
a) Formar el Catálogo General de Eledores;
b) Aplicar, en los términos del articulo 141 de este Código, la técnico censal total eĥ el terriforio 

del país para formar el Catálogo General de Eledores;
ĉ) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine (o jutiia'Ge- 

nerol Ejecutiva;
d) Formar el Padrón Eíedoraí;
e) Expedir lo Credencial para Votar según lo dispuesto en el Título Primero del Libro'Cuarto 

de este Código;
f) Revisar y aduolizar anualmente el Padrón Eledorol conforme al procedimiento establecido 

en eJ CqjjituJo^Iercero del^T/tulo Primero del Libro Cuarto de este Código;
g) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales lo coordinodón necesario, 

a fin de obtener la informadón sobre folledmientos da los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión 
u obtendón de lo dudodonfa;

h) -Pfopordooar a lo* órganos competentes del Instituto y o los partidos políticos nocionales, 
lo* li*to* naminoles de eUctore* en lo* término* de e*te Código;

i) Formular, con base en lo* estudios que realice, el proyedo de división del^territorio nofCtonal 
en 300 distritos eteOorofes uninominales, asi como ei de las cinco circunscripciones pluñrfominales;

j) Mantener adualizadp ;^ca0ografÍ0 «l^C)rol del país, clasificada por entidad  ̂distrito elec
toral federal, municipio y «acción electoral;

k) Asegurar que los comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se intearen. sesio
nen y fundonan en los términos previstos por asta Código;

I) Llevar los libros da registro y asistencia de los representantes de los partidos políticos o las 
comisiones de vigilancia;

m) Sofídtor o las comisionas da vigilancia ios estudios y e( desahogo da ios consuitos sobra fos 
asuntos que «stime conveniente dentro de la esfera de su competencia;

n) Acordar con el Director General del fn'sffíufó los asuntos da sv compatendo; y
o) La* demás qua le confiera asta Código.
2. Poro coadyuvar an los trabajos relativos al Padrón Electoral sa integrará la Comidió«» Nocio

nal da Vigilancia, que presidirá al Director Ejecutivo del Registro Federal da Electores, có  ̂la partici
pación da lo* partido* políticos nadonalas.

Miércoles 15 de agosto d« 1990 DIARIO O FIC IAL l 7



ARTICULO 93
-1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes atribuciones:
0) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse co

mo partidos políticos nacionales y realizar las actividades pertinentes;
b) Recibir los solicitudes de registro de los organizaciones que hayan cumplido los requisitos 

establecidos en este Código e integrar el expediente respectivo para que el Director General lo some
ta a la consideración del Consejo General;

c) Inscribir en el libro respectivo el registra de partidos, así como los convenios de fusión, frentes 
y coaliciones;

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales el íinanciamiento público al que tienen derecho 
confórme a lo sefíalado en este Código;

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan disponer de las 
franquicias postales y telegráficós que les col-responden;

f)’ Apoyar Id* gestiones de (os partidos políticos para hacer efectivas las prerrogativas que tie
nen conferidas en materia fiscal;

g) Realizar las actividades pora que los partido* políticos nacionales ejerzan la» prerrogalivos 
en materia de radio y televisión en los términos de este Código;

h) Presidir la Com isión'ódio 'd iívjsion  ;
1) Llevar el libro de registro de los representantes de los partidos políticos acreditado^ ante lo* 

órgano* del Instituto o nivel nocional, local y distrital;
¡) Llevar los libros de registro de los candidato* a lo* puestos de elección popular; 
le) Acordar con el Director General los asuntos de su competencia; y
I) Las demás que le confiera este Código.

‘̂A R tlC U lO  <>4
1. Lo Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes atribuciones:
a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las Juntas Ejecutivos Locales y Distri

tales;
b) Elaborar lo* formato* de lo documentación electoral poro someterlo* por conducto del Direc- 

Wr^General d ta ¿prbbación'dél Consejo General;
c) Proveer lo necesario poro lo impresión y distribución de lo documentación electoral autoriza

da;
d) Recabar de lo* Con*ejos Locales y de los Consejos Distritales, copias de las actos de tus se

siones Y demás documentos relacionados con «I pk-oceso electoral;
e) Recabar la documentodón necesaria e integrar los expedientes a fin de que el Consejo Gene-

im puto que conforme a este Código.debe reolVztir;
f)'f'tlevtir ItfWodrstica de los eleccione^‘fédeí'ale*>
g) Acordar con el Director General lo* asuntos de tú competendo; y
h) La* demás que le confiera e*te Código.

ARTICULO
1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profe*ional Electoral tiene la* siguiente* otribucione*: 

'a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá o los integrantes del Servido Profesional 
Electoral; .

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral; 
kt«v0r^ cabo los programas de redutamiento, selección;'formación y desarrollo del per*onal 

profesional;
<̂ " Acordar dan el Director General loi asuntos de iu: compefenda; y
e) Lo* demá* que le confiera e*te Código.

ÁRTiqULO 96
1. Lo Dirección Ejecutiva de Copacitádón Electoral y Educodón Cívico tiene lo» *iguientes atri

buciones: , •
a ) ’ Elaborar y proponertóV*p’rogrartids de educación cívica y copacitadón electoral que desa- 

rróllen'lat J u n t a s  Lociale* y CristVifoleS Ejeíort^i?*;'
30*dínar'’y vigilar et^cúmplimientó de lo;
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bj' Coordinar'’y vigilar ef^cúmplimienfo de los programas a que se refiere el indso anterior;
c) Preparar el moi
d) Orientar o fo* c 

nes poínico-eléctorares;

c) Preparar el material didádico y los instructivos electorales;
d) Orientar o fot ciudadanos pora el ejerdcio de sus derechos y cumplimiento de sus obligacio-



e) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no hubiesen cum
plido con los obligaciones establecidas en el presente Código, en particular las relativas a inscribirse 
en el Registro Federal de Electores y las de voto, a que lo hagan;

f) Acordar con el Director General los asuntos de su competencia; y
g) Las demás que le confiera este Código.

ARTICULO 97
1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las siguientes atribuciones:
a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos finan

cieros y materiales de( Instituto;
b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así 

como la prestación de los servicios generales en el Instituto;
c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto;
d) Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestóles;
e) Elaborar el proyecto de manual de organización y el Catálogo de cargos y puestos del Insti

tuto y someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva; .
f) Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto;
g) Acordar con el Director General los asuntos de su competencia; y
h) Las demás que le confiera este Código.

TITULO TERCERO 
De los órganos an las D«l«gacionts

ARTICULO 98
1. En cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una Delegación integrada

por:
a) La Junta Local Ejecutiva;
b) El Vocal Ejecutivo; y
c) El Consejo Local.
2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior, tendrán su sede en el Distrito Federal y en 

cada una d». las capitales de los Estados.

CAPITULO PRIMERO 
De los Juntas Locales Ei«cutivas

ARTICULO 99
1. Las Juntas Locales Ejecutivas sor» órganos permanentes que se integran por: el VocalEjecuti- 

vo y los Vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Elec
toral y Educación Cívica y el Vocal Secretario.

2. El Vocal Ejecutivo presidirá la Junto.
3. El Vocal Secretario auxiliará al Vocal E j^ tivo  en los tareas adminiitrativas y sutfanciaró 

los recursw» de revisión qu® deban ter resueltos por la Junta.
4 . Las iontas Locales Ejecutivas estarán integradas invariablemente por (wncionariot del Servi

cio Profesional Electoral.
ARTICULO lO a

1. ia«  Juntas Localea Ejeciitivat tetionarón por lo menos una ve* qI me«, y tendrón, dentro del 
ómbito de su competencia territorial, h t  siguientes atribuciones:

a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de lo» programas y la* accione« de tus Vocqlfa* y de 
lo» órganos distritales;

b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativo» al Registro Federal de Elec
tores, Organización Electoral, Servido Profesional Electoral y Capadloción Electoral y Educación 
Cívica;

c) Informar mensualmente al Director General sobre el desarrollo, de tus actividade«;
d) Someter a (a consícíeración de (os Conse{q|^ |̂^caf«« correspondiente*, «n la primera te*tón 

que celebren an el met de febrero, la* propuesta* de contejerot dudadanot pora integrar lot Conte- 
(ot Distritales;

e) Recibir, tustanciar y resolverlo* recursos de revisión que se prManten durante los dos ano* 
anteriores al proceso electoral contra lo* actos o resoluciónet de los órganos distritales, en lo* térmi
nos establecido* en el Libro Séptimo de este Código; y
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f) Las demás que les encomiende este Códiao.

CAPITULO SEGUNDO 
De los Vocales E¡ecufivor<de las Juntas Locales

ARTICULO 101 . . . . .  . ,
1. Son atribuciones de los Vocales Eiéojf^o?^*i§lnlro'cJeí'(ímÉ»'iío‘cíê 4ü ccTrñpelencia, las siguien-

, ■ ■ V io;.*9 üiod'ío 0-» j.:!

a ) . Presidir la Junta Local ijecuíivaj^, ¿urpíSe^eT^prpceso' eiei^ora!, erCóftej¿ Local;
b) Coordinar los trabajos de ios Vocales c/ia^a'junta y dis'tribuir̂ ^̂ htVé alias los asuntos de su

. . »’fian, TI- ,. , .
competencia; i, . , .  . |. .

c) Somatar a la aprobación (̂ el Consejo tocaf los *aiün'tos ^a su competencia;
d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores;
e) .Ordenar al Vocal Secretario qua expida las.cartjficaciooes que le soliciten los partidos políti-' r •:-.•••■vn-jj'j? sb o!i.:«r:í I-. : . 1*̂ . .

eos; , • . , 1 . > .T , .
f) Proveer a las Juntas Distritales Ejecutivas y a los Coíisejos distritales los elementos necesarios 

para el cumplimiento de sus funciones;
q) Llevar la estadística de las' eipcciojies. fedérales;
hl Eiecutpr los programas da capacitación erectoral y educcición cívica; a
i) 'La , demás que los señafo « te  

. 2. ,, Para coadyuvar en los trabajos refatívos al^adrSníjéátíía^ori^atía entidad federativa sa 
integrará una Comisión Local do Vigilancia.

CAPITULO TERCERO 
Da los Consajot Lócalas

ARTICULO 102 .  ,
..j 1 . Lo* Consejos Locales^n^ionarán durante él pî oceso electoral federal y se integrarán con 

anco consajoros qua sarán los J^ocafós do;1a’’/unÍa"ldcá( Bíe'cütivá.‘íois consejeros ciudadanos y ra- 
pqasontantos da jos.partidos políticos nqctonaTas. '  ̂ t. ,

2. El Vocal Ejecutivo y oI^VochÍ ^ecretário^dala juntaJiafári/faspectivcnn^ntaj P'rasidenta y Se
cretario del Consejo ^ocal. . -»  ̂ ; v  r:c;:J l&l - i&

3. Los consejeros ciudadanos sortfn designados conforme a lo dispuesto an af inciso a) del a r
ticulo 82 da asta Código. Por cada consejero ciudadaii'o propietario habrá íin íufilenta. Las dasigna-
done ;̂ podr^n^Vír T̂^B^gnadas ante la Sala Central del Tribunal Federal Electoraf^'cuan’d  ̂ no sa 
reúna..alguno.de.|QS requisitos señalados en al artículo siguienta.' ' ■

4 . ,.Lo&represen,tantes da los partidos polínicos na°ionale$*$e_'^WKn1RÍi?<ÍVi í̂?f¿Wie*iJ í̂ciJ basas 
y reglas señaladas en los párrafos ¿  incisos aj"aÍ'^^.^3ei^*arííwfo’í?^8Í?

5. Para la composidón de los Consejos Loc^el.sé aplicará fi^en'^aSoie^ <^Jcij\o^ de asta 
Código. En asta caso al Consejo Ganara! designará ol núm̂ aro da consejerp^^udadanós necesario
siquiendo el procedimiento señalado en ol inciso a) ,daL artículo; 62 da asta Cádiqó.. ‘'■■.'jTTqw.y íi.oft.onde loni'
ARTICULO 103 î.-. y ,

1. Los consajaros ciudadanos deberán satisfacéis los siguientes requisitos:
a) Ser ciudadano mexicarxo por cxacimfento é̂n piado 96c«'de suVd<ife<j\Úi'ptb(Íticos y aviles y 

estar inscrito an al Registro Federal da Eledores;
b) Ser nativo ó residanfa A ’'la wtidad ?%SpBcfR/8?oJ *o|9*noD tcÁ ab eatnsbieaiq eo.
c) Contar con conocimientos para al das8Kt̂ <̂̂  tféWSa®5*\dí?9Íj$"fWfe?^e ;̂''o^ '̂'n'’ '
d) No diasempañor o hob'ér desempañ'a'cf¿‘̂ c^^ó^^¿li^9H 'JSíJjülQf’ íW'íc  ̂ ílKilttós seis años;
a) No ser o haber sido diríganta nacion'dl^'bYiátaf o'níuhrcipdí da algi5n partido político en los

u'Ttimbs seis años; y ‘ • -c k .--  i;< - v  . • .
f) Gozar de buena reputadón*^^ haber siÚb condenado por delito alguno, salvo que hubiese 

sido de carácter TIO inlenciondi óf lírt^hidWiflbf;’' - . *j " •
2. Los consejeros ciudadanos sarán dasignadoT^Unr cfoiT prd^sbs electorales ordinarios pu- 

cfíóndo ser re«réctos'.
3. Para el desempaño da sus funcionas fiáifdrán dlsrécho o disfrutar da las facilidades necesarias 

an sus trabajo^ ó árhpiTOs habíTuálek.
4 . Los consaferos dudadanbs redbirán la dieta de asbtancia que para oada proceso electoral 

s i  determine.

30 ___ P ÍA M O ^ H C lA L______ Miércoles 15 de agosto de 1990



ARTICULO 104
1. Los Consejos Locales rniciaràn tetlones a màs tardar el dfa último de enero del año de la 

elecd¿n ordinario.
2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los Consejos sesionarán por lo 

menos una vez al mes.
3. Para que los Consejos Locales puedan sesionar válidamente es necesaria la presencia de la 

mayoría de sus integrantes, entre lot qve deberá estar el Presidente.
4. En caso de que no te reOna lo mayoría a que se refiere el párrafo anterior, la sesión tendrá 

lugar dentro de lat veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes que asistan, en
tre los que deberá estar el Presidente.

5. Tomarán sus resoluciones por nrtayoría de votos y , en caso de empate, será de calidad el 
del Presidente.
ARTICULO 105

1. Los Consejos Locales dentro del ámbito dé'su oon̂ petencid̂  fíéñen las siguientes atribuciones:
a) Vigilar la observancia de este Código y los acuerdos y resoluciones de las autoridades elec

torales;
b) Vigilar que los Consejos Distritales te instalen en la entidad en los términos de este Código;
c) Designar durante el mes d* febrero |Jel añp de_Jâ e’lecci¿n, pdr^mayoría absoluta, a los conse

jeros ciudadanos que integren los Consejos Dittritales Q̂ qpe se reftere el párrafo 3 del artículo 113 
de este Código, con bate en las prppuattas que al efeáo naga lo Junta Local Ejecutiva;

d) Publicar la integración de kx  Consejos Distritales por lo menos en uno de los diarios de ma
yor circulación en la localidad;

e) Registrar supletoriamente lo* nombramientoi de lot representantes generales o representan
tes ante las mesas directivas d« catiHa «n al caso previsto en el pórrafo 3 deí artículo 203 de este 
Código;

f) Registrar las fórmulas de candidotot a senadores;
g) Realizar el cómputo total de la »{«cctón pgra^senadores  ̂con bate en los resultados consig

nados en las.actas de cómputos distrikiUt, dar o conççér lot resultados correpondientes y fumar el 
original y las copias certificadas d«l «xpedlent* er) los términos señalados en el Capítulo Cuarto del 
Título Tercero del Libro Quinto de «st* Código;

h) Resolver los recursos de revisión qu« les competan en los términos de este Código; e
I) Las.demás que les conflera Código.

ARTICULO 106 . ^
1. Los Consejos Locales con residencia en lat capitales designados cabecera de crrcunscripcrón 

plurinominal..pdemás,de las atrilMcionM'sefialadas en el artículo anterior, tendrán las siguientes:
o) Re<|â or̂ dê lo$ Ç9ns«>|o»^pt t̂rltal(is,com^^endidot en su respectiva circunscnpctón, las actas 

del cómputo fJe ¡a yotacióp por representación proporcional;
b] Realizar ios cómputos de circunscripción plurínominot; y
c] Turnar el original y los copiât d*( expediente del cómputo de circunscripción plurinominal en 

lot términos señalados en el Copih*4o Quinto, del Título Cuarto del Libro Quinto de asfo Código.
CAPITULO CUARTO 

De las otribucion«» d* le t Presidente« d* les Consejos Locales
ARTICULO 107

1. Los Presidentes de bs Consejos Lo^^y^t)jMen las siguientes atribuciones:
o) Convocor^y^condv.clr (9s,sMÍ9n M j^  Conseja;,
b) Recibir por sí mismo a  por cOAducto d«l.S^etario los solicitudes de registro de candidaturas 

a senador que presenten los partidos políticos nacionales;
c) Dar cuenta ol Director General del Instituto de los cómputos relativos a las elecdones de se

nador dentro de los anco días siguientes q lo sesĵ ón de cómputo;
d) Vigilar la entrega a lot Cons«^  Distrilalet dejo documentación aprobada, útilet y elemen

tos necesarios para el desefnpefio de sws toreas;
e) Expedir lo constancia de nayorfa o la fórmula de candidatos a senadores que hoya obteni

do mayor número de votos e ¡nformar at Consejo Qaneral;
f) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictados por el respectivo Consejo Locĉ l;
g) Recibir y twmar los recurso« de revisión, opeladón e inconformidad que se interpongan en 

contra de los actos o re*okieÍ9iies det Consejo, en lot términos del Libro Séptimo de este Código; y
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h) Las demás que le sean conferidas poí* «sté Códig«.
2, Los Presidentes serón auxiliados en sus fundones por los Secretorios de los Consejos. Los Se

cretorios tendrán a su cargo la sustonciación de los recursos de revisión que deba resolver el Consejo.
3. El Presidente de! Consejo Local convocará ó sesiones cuandoT¿ estirnénecesario o lo soliciten 

lo mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por 
escrito.

TITULO CUARTO

De los órganos del Instituto en los distritos electorales uninominales 
ARTICULO 108

1. En codo uno de los 300 distritos electorales éf Instituto contará con los siguientes órganos:
o) La Junto Distrital Ejecutivo;
b) El Vocal Ejecutivo; y
c) El Consejo Distrital.
2. Los órganos distritales tendrán su sede en lo cabecero de codo uno de los distritos electora

les.
CAPITULO PRIMERO 

Dfe.lps.Jonjas Distrifolés ({ecutivosl
ARTICULO 109

1. Las Juntas Distritales Ejecutivas son los órganos permanentes que se integran por: el Vocal 
Ejecutivo, los Vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y un Vocal Secretario.

2. El Vocal Ejecutivo presidiró la Junta.
3. El Vocal Secretario auxiliará al Vocal Ejecutivo en las tareas administrativas de la Junta y 

sustanciaró los recursos de aclaración.
4. Las Juntas Distritales Ejecutivas estarán integradas invariablemente Dor funcionarios del Ser

vicio Profesional Electoral.
ARTICULO 110
1. Las Juntas Distritales Ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán, en su ám

bito territorial, las siguientes atribuciones:
a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, Organi

zación Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica;
b) Proponer al Consejo Distrital corresp>ondiente el número y ubicación de las casillas que 

habrán de instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito dé conformidad con 
el artículo 195 de este Código;

c) Capacitar, selecdonar y designar a los dudadanos que habrán de.integrar kis mesas directi
vas de casilla, en los términos del Título Quinto de este Libro;

d) Resolver los recursos de adoración que se presenten, durante los.dpv años anteriores al pro
ceso electoral ordinario, contra los actos o resoluciones de los oficinas munidpoles en los términos 
establecidos en este Código; y

e) Las demás que le encomiende este Código.
CAPITULO SEGUNDO 

De los Vocales Eiecutivos de las Juntas Distritales
ARTICULO 111

1 Son atribuciones de los Vocales Ejecutivos (Jé las Juntéis Distritales "en suV'fesDectivos ámbi
tos de competencia, las siguientes:

a) Presidir la Junto Distrital Ejecutiva y durante el proceso electoral.el Consejo Distrital;
b) Coordinar las VocaKas a su cargo y disiributr entre ellas los asuntos de su competencia;
c) Someter a la aprobación del Consejo Distrital los asuntos de su competencia;
d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores;
e) Expedir las certificaciones que le.^oijjátan los partidos políticos;
f) Proveer a las Vooalías y , en v^ o a$ < M o fic in as  municipales los elementos necesarios para 

el cumplimiento de sus toreas;
g) Ejecutar los programas de capadloción electoral y educación cívica;
h) Proveer lo necesario para que se publiquen la» listas de integración de los mesas directivas 

de casilla y su ubicación, en los términos de este Código;
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i) Informar al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo 
de sus actividades; y

¡) Las demás que le señale este Código.
2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito electoral, se 

integrará una Comisión Distrital de Vigilancia.
ARTICULO 112

1. El Instituto Federal Electoral contará con oficinas municipales. En los acuerdos de creación 
de las oficinas, la Junta General Ejecutiva determinará su estructura, funciones y ámbito territorial 
de competencia.

CAPITULO TERCERO 
De los Consejos Distritales

ARTICULO 113 /
1. Los Consejos Distritales funcionarán durante eV proceso electoral federal y se integrarón con 

cinco consejeros miembros de la Junta Distrital Ejecutivo; seis consejeros ciudadanos y representantes 
de los partidos políticos nacionales.

2. El Vocal Ejecutivo y el Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva serán, respectivamen
te, Presidente y Secretario del Consejo Distrital.

3. Los seis consejeros ciudadanos serán designados por el Consejo Local correspondiente con
forme a lo ditpuesto en ol incito c) del artículo 105 de este Código. Por cada consejero ciudadano 
hobrá un suplente, Lai designaciones podrán ser impugnadas en los términos previstos en el Libro 
Séptimo de ésléCódiao^^eúanch} ho s4 reurto alguno de los requisitos señalados en el artículo siguien
te.

á. Los representantes de los partidos políticos nacionales se determinarán conforme a las bases 
y regias señaladas en los párrafos 6 incisos a) al f) y 7 del artículo 74 de este Código.

5. Para la composición de tos Consejos Distritales se aplicará lo señalado en el artículo 75 de 
este Cócíigo. En este caso cada uno de los Consefos Locales designará el número de consejeros ciuda
danos necesarios, siguiendo el procedimiento establecido en el inciso c) del artículo 105 de este Códi
go.

ARTICULÓ 114 , . , . . .................
1 . los consejeros ciudadanos deberán satisfacer los siguientes requisitos:
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con la Credencial para Votar;
c) Ser nativo o residente de la entidad que corresponda;
d) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones;
e) No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular en los últimos seis años;
f) No ser o haber' sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los 

últimos seis años; y
g) Gozar de buena reputadón y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese 

sido do carácter no intencional o imprudencial.
2. Los consejeros ciudadanos serán designados para dos procesos electorales ordinarios po

diendo ser reelectos.
3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias 

en sus trabajos o empleos habituales.
4 . Los consejeros dudadanos recibirán la<dieta do asistencia que para cada proceso electoral 

se determine.

ARTICULO T15
1. Los Consejt ŝ. DafcHole?. iniciarán sq^Q^jg ^ íjtf ir^ a r el día último de febrero del afSo de 

la elección ordinaria.
2. A partir de sw irtstalación y hasta la conclusión del proceso, los Consejos sesionarán por lo 

menos una vez al mes. '
3. Para que los Consejos Distritales ^ecían^sesionar válidamente, es necesaria la presencia de 

ia mayoría de sus integrantes/entre tos qué deberá estar el Presidente.
4. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo anterior, la sesión tendrá 

lugar dentro de las veinticuatro horas'siguiei^es con ios consejeros y representantes que asistan, entre 
los que deberá estar el Presiderite.
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5. Tomarán sus resoluciones por mayorfa de voto» y , en caso de empate, seró de calidad el 
del Presidente.
ARTICULO 116

1. , Los Consejos Distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones;
a) Vigilar la observancia de este Código y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades 

electorales;
b) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento señalado en 

los artículos 195 y 197 de este Código;
c) Vigilar que las mesas directivas de casilla se Instalen en los términos de este Código;
d) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa;
e) Registrar los nombramientos de los representantes que lo» partidos políticos acrediten para 

la jornada electoral;
f) Expedir, en su caso, la idjsntificfigiáp^ d̂e los representantes de lo» partidos, en un plazo 

máximo de cuarenta y ocho horas a partir de su registro  ̂y en todo caso, diez días antes de lo jorna
da electoral;

g) Realizar los cómputo» distritales de las elecciones de diputados por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional; .

h) Realizar el cómputo distrital da la elecdón de leñadores;
I) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexica

nos;
j) Resolver los recursos de revisión, eii.los términos deíli^ro Sébtin^b‘̂ e este'Código; y
k) Las demás que les confiera este Código.

CAPITULO CUARTO 
De las atribuciones d* lot Presidente» d* los Consefos Distritales

ARTICULO 117
1. Corresponde a los Presidentes de los Consejos DlstrHale«:
a) Convocar y conducir las sesiones del Contejo;
b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturdt de diputados,pohial.principio'de mayoría 

relativa;
c) Dar cuenta al Director General del InAfti/tó, de lot cófnputos correspondientes, del desarrollo 

de las elecciones y de los recursos de inconformidad interpuestos dentro de los seis días siguientes 
a la sesión de cómputo;

d) Entregar a k>s Presidentes de íat mesas directivas de casilla la documentación y útiles necesa
rios, así como apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus funciones;

e) Expedir las constancias de rñayorfa a id fórmula de candidatos a diputados que haya obteni
do mayor número de votos en eí cómputo distrital;

() Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus ofidnas, lot resultados de ios 
cómputos distritales;

g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de los cómputos distritales relativo 
a las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los térmi
nos que fija e! Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto;

h) Custodiar la documentación de la.i elecciones de diputados por mayoría relativa y represen- 
t̂ación proporcional, de senadores y de Presidente de lo* Estados Unidos Mexicanos, hasta que con

cluya la calificación correspondiente;
I) Recibir y turnar lot recursos de reyisión. apelación.« inconformidad que se interpongan en 

contra de lot oroDlos actos o. resolución«* delConseio en lo* teíminok del Libr'o séptimo de este (.ódi-

9®' -  .

I) Vigilar el cumplimiento de las resoiudones didada* por eí propio Consejo Distrital y demás 
autoridades electorales competentes; y

kj La* demás que les confiera este Código.
2. Lo* Presidentes serán auxiliados en sus funciones por bs Secretarios de los Consejos. Los Se

cretarios tendrán a su cargo la sústandaclói^ dé tós re^tiós d*« revisión que deba resolver el Consejo.
3. El Presidente del Consejo Distrital convocáría sesiones cuando lo estime necesario o lo soli

citen lo mayoría de los representantes d* lo< partiaÓ» polIHcm hocionoles. Las convocatorias se ha
rán por escrito.
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TITULO QUINTO 
De las mesas directivos de casilla

ARTICULO 118
1 . Los mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos electorales for

mados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada 
una de las secciones electorales en que se dividan los 300 distritos electorales.

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad eloctoral frenen a su cargo, durante la joma
da electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secre
to del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómpufo)"

3. En codo sección electoral se instalará una casilla para recibí? la votación el día de la jornada 
electoral, con excepción de lo dispuesto en Fos párrafos 3, 4 y 5 del artículo 192 de este Código. 
ARTICULO 119 ^

1. Las mesas directivas de casilla se integrat^óH^áRiin P^esldenté, un Secretario, dos Escrutado
res, y sus respectivos suplentes.'

2. , Las Juntas Distritales Ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de educación cívica 
y capacitación eíectoraí, dirigidos ó los ciudadanos res^dentes én sus distritos.

3. Las Juntas Distritales Ejecutivas integrarán jas mesas directivas de casilfá conforme al proce
dimiento señalado en el artfcüío’ l93'^iJé Ü y ít íó iílá o :
ART)CULO''120

1. Rara ser inteqrpnte,de mesa diredivq de casilla se requiere:
o) ¿er a u § a á a ^  r3s\ae?i\e'eñ*fe VecicTáS'elecrorgl que comprenda a la casilld:
b) Estar inscrito en el Registro Federai de Eie<^ores;
c) Contar con Credendo! para .votar;
d) Esteptsrti ̂ A ici4 ( ̂ tistmí« ddrechos 7X>lfticos;<
e) Tener un modo honesto de vivir;
f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por lo JuntO(Distrital Ejecu

tiva correspondiente/
g) t^Ntflier J^ípridonp^lliilOfílb c¿n{kmtocón<inando superior, ni tener a cargo de dirección par- 

tidúfa de cualquier jerarquía.
hjj 'Sobét  ̂le^r y=<««:riblr¿y>tiKJ.'tw*«ojrnis dAiFÓ'tiñoi al día de la elección .̂

CAPITULO PRIMERO 
De sus atribuciones

ARTICULO 121
1 , Son atcibuciones de ío* integrantes de Idi mesos'direcfivaj cíe casilla:'
a) Instalar y clausurar lo casilla en los términos de este Codiao:
b) Recibir lo votación:
c) Efectuar el escrutinio y cómputo de lo votación";
d) Permanecer en lo casillo desde su instalación hasta ,$u clausuro; y
e) La* demás que fes confieran este Código y disposiciones reiativos.

ARTICULO 122  ̂ _
1. Son atribuciones de los Presidentes de las mesas directivas de casilla:
a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la meso directiva y velar por eí cumpli

miento da los disposiciones contenidas en este Código, o lo largo del desarrolló le  lo joríáda electo
ral; , .

b) Recibir d* Iqs.C onsejos DistrítolesTd doditñmtációñ, ütilés y elementos necesribitara el fun-
v ia ij ,Cio ¿oainmsl ¿orna o ejp íijlob •cionamiento de la casilla, y conservarlos ba o su responsabiiidaa nasto lo Instalación de Id mismo;

c) Identificar o los electores de conformidad con lo señalado en los incisos a) y b) del artículo
• 1 I o

217 de este Código;
d) Mantener el orden en la casilla y en sus^lorvi^iacíones, con el auxilio de lo fuerza púbiica 

si fuese nacesario^
«) Suspender, temporal« f«o^de alteración del orden o cuando

existan circunstancias o cond^^aes sufragio, el secreto del voto o
que atenten contra la seguridq^ 'I® oartidos o
de los miembros de la mesa directiva;



f) Retirar de lo cotiDú a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, impida 
la libre «misión del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad del 
escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violencia sobre los electores, los representantes de los parti
dos o de los miembros de la mesa directiva;

g) Practicar, con auxilio del Secretario y de los Escrutadores y ante los representantes de los 
partidos polWcos presMt«s, *1 escrutinio y cómputo;

h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al Consejo Distrital la documenta
ción y los expedientes respectivos en los términos del artículo 238 de este Código; e

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una de 
las elecciones.

ARTICULO 123

1. Son atribuciones de los Secretarios de las mesas directivas de casilla:
a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena este Código y distribuirlas en los 

términos que el mismo establece;
b) Contar inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de partidos 

políticos que te encuentren presentes, las boletas electorales recibidas y anotar su número en el acta 
de instalación;

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente;
d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos;
e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del párrafo

1 del artículo 229 de este Código; y
f) Las demás que les confieran este Código.

ARTICULO 124

1. S^n atribuciones de los Escrutadores de las mesas directivas de casilla:,
a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de electores anotados 

en la hsta nominal de electores;
b) Contar el número de#otos emitidos en favor de cada candidato, fórmula, o lista regional; y
c) Las demás que les confiera este Código.

TITULO SEXTO 
Disposiciones Comunes

ARTÍCULO 125

1. Los integrantes del Consejo General, de los Consejos Locales y Distritales y los ciudadanos 
que integran las mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta de guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con 
las norma*.contenidas en este Código, y desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha 
encomendado.

ARTICULO 126

1. Los partidos políticos nocionales deberán acreditar a sus representantes ante los Consejos Lo
cales y Distritales a más tardar dentro de ios treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instala
ción del Consejo de que se trate.

2. Vencido e ste  plazo, ios partidos que no hayan acreditado a sus representantes no formarán 
parte del Consejo respectivo durante el proceso e le c to ra l.

3. Lo* partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus reprosenranies en ios Consejo* del 
ln*tituto.

ARTICULO 127

1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no asistan sin 
causa justificada por fres veces consecutivas a !as sesiones del Consejo del Instituto ante el cual se 
encuentren acreditados, el partido político dejará de formar parte del mismo durante el proceso elec
toral de qu* »• trate.

2. Los Consejos Distritales informarán por escrito alos Consejos Locales de cada ousencia, para 
que a su vez informen al Consejo General del Instituto con el prop>ósito de que entere a los represen-
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tantes de los partidos políticos.
3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político respectivo.

ARTICULO 128

1. Los órganos del Instituto expedirán, o solicitud de los representantes de los partidos políticos, 
nacionales, copias certificadas de las actas de las sesiones que celebren.

2. El Secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias certificadas que 
expida conforme a este artículo.

ARTICULO 129

1. Las sesiones de los Consejos del Instituto serán públicas.
2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las 

sesiones.
3. Para garantizar el orden, los Presidentes podrán tomar las siguientes medidas:
a) Exhortación a guardar el orden;
b) Conminar a abandonar el local; y
c) Solicitqi  ̂el auxilio de la fuerza pública para' restablecer el orden y expulsar a.quienes ,lo> ha

yan alterado.

ARTICULO K

1. En las mesas de sesiones de los Consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en.las jl^libe- 
raciones los consejeros y lót representantes de los partidos políticos.

ARTICULO 131,

1. Los autoridades federales, estatales y municipales están obligadas a proporcionar a los ór
ganos del Instituto Federal Electoral, a petición'dé Ibi Presidentes respectivos, los informes, las certifi
caciones y el auxilio de la fuerza pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones y resolu
ciones.

ARTJCULO 732

1. Los funcionarios electorales y los representantes dê  loi;,partidpsi políticofroadonales debidcuO 
mente acreditados ante los órganos del Instituto, gozorái> d«;las fcqijquicias póstalas y-telegráficas i 
y de lot descuentos en las tarifas de los transportes otorgados a las dependendas oficial«a,iísegwni-> 
lo acuerde el Director General del Instituto.

ARTICULO 133

1. Los Consejos Locales y Distritales, dentro de las veinticuatro horas siguieiileV a sV mifal9a<$n̂  ̂
remitirán copia del acta respectiva al Director General del Instituto para dar cuenta al (Consejo Q.éñft-
ral.  ̂ _____ _______

2. lo» Consejos Distritales remitirán, además.'una cobia del acta dl Presidéiite deFCons'éio Cocal
* ■ 1 <C*>J Q

de la entidad federativa correspondiente.
3*. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones.

ARTICULO 134

1. Los Consejos Locales y Distritales determinarán sus horarios de labores, teniéndo'éh cu^fa 
que en materia electoral todos los días son hábiles  ̂ .............

2 . De los horarios que fijen informarán al Director General del Instituto para dar cuenta al_Con- 
sejo General del Instituto, y en su caso, al Presidente deí Consejo Local respectivo, y a los partidos 
políticos nadonales que hayan acreditado representantes ante el mirmo.



LIBRO CUARTO

De los Procedimientos Especiales en las Direcciones 
Ejecutivas

TITULO PRIMERO

De los Procedimientos del Registro Federal de Electores 
Disposiciones Preliminares

ARTICULO 135
1. El Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y 

de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutiva«, los servicios inherentes al Registro Fede
ral de Electores.

2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene por 
objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral.

ARTICULO 13'6'
1. El Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones siguientes:
a) Del Catálogo General de Electores; y
b) Del Padrón Electoral.
ARTICULO 13;>'
I . En el Catálogo General de Electores se consigna la información básica de lo» varón«« y muje

res mexicano» mayores de 18 años, recabada a través, de la técnica censal total.
En el Padrón Blectoral constarán los nombres de'1o»°ciudac^ano$ consignados en eí Catálogo 

General de Electores y de quienes han presentado la solicilud a que se refiere el párrafo 1 del artícu
lo 143 de este Código.

ARTICULO 138
1 . Lds dos secciones del Registro Federal de Electores se formarán, según el caso, mediante las 

accione» siguientes:
'a) ^̂ la aplicación de la técnica censal total o parcial;
b) "La  inscripción directa y personal de los ciudadanos; y
c) Lô  incorporadón de los datos que aporien Jas autoridades competentes relativas a falleci

mientos o hobtfítaóones, inhobilitadone» y rehabilitocionev de derechos poUtVcbs de los dudadanos.
A'ftYlCÚLÓ'l3^‘

I 1. ôs ciudadanos están obligado» a inscribirse en el Registro Federal de Electores.
® Ásimismo/lds dudadanos participarán en la formadón y actualización del Catálogo Gene

ral,de Electores y dal Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondien
tes.

'ii^RTICULO 140
1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a los dudadanos en las secciones del Registro Fede

ral cíe El^ore» y exped'iií«» la Credendal para Votar.
i .  Lo Credencial para votar es el documento indispensable para que los dudadanos puedan 

eiercér su "̂ derecho de voto.

CAPITULO PRIMERO 

Del Catálogo Ganeral de Electores
ARTICULO T41
1. Según ló dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, establedda una nueva demarcación 

territorial de los 300 distrito» electorale» uninominalé» \>a^add eri el último Censo General de Pobla
ción, el Consejo General del Instltutó cdh la fínalicfad de contar con un Catálogo General de Electores 
del ¿]ue sÜ deríve-un Padrón rñtég(tíl,'dútÜTifícór y  confiable, podrá ordenar, si fuere necesario, que 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electore» aplique la técnica cen»al en todo el país.

2 . La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante entrevistas casa por casa, a 
fin de obtener la informadón básica de los mexicano» mayores de 18 años, consistente en:

a) Apellido paterno, apellido materno y  nombre completo;
b) Lugar y fecha de nacimiento;
c) Edad y sexo;
d)̂  Domidlio actual y tiempo de residenda;
«) Ocupación; y
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f) En su coso, el número y fecho del certificado de naturalización.
3. La información bósica contendrá además, la entidad federativa, el municipio, la localidad, 

el distrito electoral uninominal y la sección electoral correspondientes al domicilio, así corro la fecha 
en que se realizó la visita y el nombre y la firma del entrevistador.

4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores verificará qua en el Catálogo General no existan duplicaciones, a fin de asegurar que 
cada elector oparezca registrado una sola vez.

5. Formado el Catálogo General de Electores a partir de la información básica recabada, se 
procederá en los íórminos dél siguiente Capítulo.

CAPITULO SEGUNDO 

De la Formación deí Padrón Electoral
ARTICULO 142

1. Con base en el Catálogo General de Electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores procederá a la formación del Padrón Electoral y, en su caso, a la expedición de las Cre
denciales para Votar. , 
ARTICULO 143

1. Independientemente del registro en el Catálogo General de Electores, para la incorporación 
al Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, huella digital y fotografía 
del ciudadano. , ,1, (1;,-^  1

2. Con base .en la solicitud q que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva expedirá. i.;j os Sí.Oniifí.j.iíjj .-pnoLiin jiD ío, '.1; .-.i.- 1. ,  ' . •
la correspondiente Credencial para Votar. .
ARTICULO 144 ' ^

1. Para la entrega de las Credenciales para Votar se procederá como sigue:
a) La Dirección Ejecutiva, por medio de entrevistadores, entregará a cada interesado, perso

nalmente, y'cósa por caso, la credencial correspondiente;
b) Si en la primera visita no se encontrara el interesado, se le dejará aviso con quien se encuen

tre en el domicilio, sobre el día y la hora en que habrá de realizarse una segunda visita; si no hubiere 
quien reciba el aviso se fijará en la puerta del domicilio; *

c) Realizada la ségunc/d visita, si no se encuentra al interesado, se le notificará en la forma se
ñalada en el inciso interior, de que deberá acudir a las oficinas que en el mismo se indiquen.a recoger 
su Credencial poro Votar; ’

d) Las oficinas tendrán a disposición de los ciudadanos las Credenciales para Votar hasta el 
día 31 de marzo del año de la elección;

e) En todos los casos, a! recibir su Credencial, el interesado deberá firmarla y poner su huella 
digital, previa identificación que haga a satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega;

f) Los ciudadanos que habiendo sido notificados para recoger su Credencial no lo hagan en el 
plazo establecido en el inciso d). no formarán parte de las listas nominales del Padrón Electoral; y

g) Las credenciales que no hubiesen sido recogidas serón destruidas por la Dirección Éjecutiva 
ante la respectiva Comisión de Vigilancia, conservándose las relaciones de los nombres correspon
dientes a las credenciales destruidas, que se considerarán como no induidos en las listas nominales- 
del Padrón Electoral.

ARTICULO 145
1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que.se refiere el artículo anterior, se procederá 

a formar las listas nominales de electores.del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que 
se les haya e^ntregado su Credencial parci Votar.

2. Los listadps se fo.rmularán por di^ritos y por secciones electorales.
3. Los listados anteriores se pondrán a disposi<jón de los partidos políticos para su revisión y, 

en su caso, para que formulen las solicitudes de adaración que esticnea pertinentes.
4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para^que las 

listas nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito.

CAPITULO TERCERO
De la actualizocíón d«l Cotólogo General de Electores y del Padrón Electoral

ARTICULO 146
1. A fin de actualizar el Catálogo General da Electores y el Padrón Electoral, el Institilto Fede

ral Electoral, a través de fía Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará añualmen-
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te, durante ios meses de enero y febrero, una campaña intensa convocando y orientando a la ciuda
danía a cumplir con ias obligaciones a que se refieren los dos párrafos siguientes.

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecuti- 
vn del Registro Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al 
Catálogo General de Electores, todos aquellos ciudadanos:

a) G3*Je no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total; y
b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal 

rotal.
3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos 

Incorporados en el Catálogo General de Electores y el Padrón Electoral que:
a) No hubieren notificado su cambio de domicilio;
b) Incorporados en el Catálogo General de Electores no estén registrados en el Padrón Electo

ral;
c) Hubieren extraviado su'Credencial para Votar; y
d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados.
4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domici-

io, o bien al ser requeridos por el personal del Instituto Federal Electoral durante la aplicación de 
a técnica censal, tendrán la obligación de señalar el domicilio en que hubieren sido registrados con 
anteriotidád, y an su caso, firmar, poner ia huella digital y fotografía en los documentos pora la ac- 
íualizáción respectiva.

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán i<ïa'dy4jyiir)Çon el Ins- 
ituto en ia r  tareas de orientación dudadana.

ARTICULO 147
) .  Los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el Catálogo General de-Electores, o en 

;u casó, su Inscripción en el Padrón Electoral, en periodos distintos a lo* dé actúalizdcftn' ó que se 
'efiére el artículo anterior, desde el día siguiente al de la elección, hasta el día 28 de febrero del 
]ño dé la siguiente elecdón federal ordinaria.

2. Los mexicanos que en el año da la elección cumplan los 18 ofSoi ^htres) tio.'iria mprzo y el 
Jía de lo* comidos, «íobarán solidtar su intcrioción a mát tórdareJfOifima día de febrero ,déí«se año.

ARTICULO 148
1. La solicitud de Incorporación al Catálogo General de Electores podrá servir para la inscrip

ción de los ciudadanos en el Padrón Electoral; se hará en formas individuales en lás que sé asentarán 
los. siguientes datos:

a) A.p«llido paterno, apellido materno y nombre completo;
b) Lugar y fecha de nacimiento;
c) Edad y sexo;
d) Domicilio actual y tiempo de residencia;
•) Ocupación;
f) En su caso, al númaro y facha da! certificado de naturalización; y
g) Firma y , en su «oso, huella digital y fotografía del soiidtante.
2. El personal encargado de la inscripción asentará an ia forma a qua se refiera el párrafo onte- 

rtor los siguientes datos:
a) Entidad federativa, municipio y localidad donda se realice la inscripción;
b) distrito electoral federal y secdón electoral correspondiente al domicilio; y
c) Ficha de la solidtud de inscripción.
3. Al ciudadono que solicito sv> inscripción «n lo» términos de este artículo, se le entregará un 

comprobante de su solicitud, con eCnúmero dé'éHO,'ei coai devolverá al momento d* recibir o recoger 
su Cra<^nclai para Votar.
ARTICULO 149

1. Los ciudadano« mextconos '«sidentes «n el territorio nocional', que se encuentren incapacita
dos físicamente paro acudir a inscribirse ante las ofidnas de la Dirección Ejecutiva del Registro Fede
ral de Electores correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, acompa
ñando la documentación que acredite su incapacidad: En su coso, la Dirección Ejecutiva dictará los 
medida  ̂pertinentes poro la  entrego de lo Credendal para Votar del elector físicamente impedido. 
ARTICULO 150

1. Es obligación de los dudodonos inscritos en el Padrón Electoral dar aviso da su cambio de
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domicilio ante la oficina del Insliluto Federal Electoral más cercana a su nuevo domicilro.
2. En los caios en que un ciudadano solicite su alta por combio de domicilio, deberá exhibir 

y entregar la Credencial para Votar correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de 
la misma en caso de haberla extraviado o haberle sido destruida en ios términos del párrafo 1, inciso
g] del artículo 144 de este Código, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta 
en el listado correspondiente a su domicilio actual y expedirle su nueva Credencial para Votar. Las 
credenciales sustituida« por el procedimiento anterior serán destruidas de inmediato.
ARTICULO ?5?

1. Los ciudadanos que habiendo obtenido oportunamente su Credencial para Votar, no apa
rezcan incluidos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente o su domicilio, así como 
aquéllos que consideren haber sido incluidos o excluidos indebidamente, podrán solicitar la rectifica
ción onte la oficina del Instituto Federal Electoral responsable de la inscripción.

2. Lo solicitud de rectifftación a que se refiere el párrafo anterior se presentará durante los 
veinte días en que se exhiban públicamente las listas nominales de electores.

3. La oficina ante la que se haya solicitado la rectificación contará con un plazo de diez días 
naturales paró resolver.

4. La resolución a que $s refiere el párrafo anterior o la falta de respuesto en tiempo, podrá 
recurrirse por el interesado ante el Consejo Distrital o Junta Distrital Ejecutiva, segur* sea el caso, me
diante la interposición del recurso de revisión o del recurso de aclaración en los términos del Libro 
Séptimo dd^re Código

5. La resolución sobre la rectifícadón será notificada por correo certificado con acuse de recibo
o por telegrama al ciudadano interesado.
ARTICULO Í52

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica censal par
cial en distritos o secciones, o parle» de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta General 
Ejecutiva, a fin de mantener actualizados el Catálogo General de Electores y el Padrón Electoral.

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de ios ciudadanos 
no incluidos en el Catálogo General de Eieclorns o. en su coso, verificar los datos contenidos en el 
mismo, mediante visitas casa por casa.
ARTICULO 153

1. Las Comisiones de Vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores o a las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, s<»gún corresponda, sometan a considera
ción-de la Junta General Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en una sección o distrito electoral 
ía técnica censal parcial.
ARTICULO 154

1. Las Credenciales para Votar que se expidan conforme o lo establecido en el presente Capítu
lo estarán a disposición de los interesados hasta el 31 de marzo del año de la elección.

CAPitULO CUARTO 
De lac listas nomínales de electores y de su revisión

ARTICULO 155
1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaborados por lo Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el Pa<;lrón Electo
ral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su Credencial pora Vo
tar.

2. La sección electoral es la fracciórí terrítoóal de lo» distritos electorales uninominales .pora la 
inscripción de lo* dudadanos en el Padrón Electoral y an los listas nominales de electores.

3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como máximo 1,500.
4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del terri

torio nacional en distritos electorales, en los términos, del artículo 53 de la Constitución.
ARTICULO 156

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por conducto de las Juntas Locoles 
Ejecutivas entregará a las Juntas Distritales, las listas nominales de electores para que sean distribui
das, a más tardar el lo . de abril, a las oficinas municipales correspondientes, a efecto de que sean 
exhibidas por veinte dkis naturales.



2. La exhibición se hará en cada oficina municipal, fijando en un lugar público las listas nomina
les da electores ordenadas alfabéticamente y por secciones.

3. En el Distrito Federal las listas se exhibirán fijándolas en la entrada de las oficinas de las 
juntas Distritales Ejecutivas, asf como en los lugares públicos que al efecto se determinen, los cuoles 
se darán a conocer oportunamente.

4. Los listas nominales de electores que se entreguen o los partidos políticos serán pora su uso 
exclusivo y no podrán destinarse a finalidad u objeto distinto ol de revisión del Padrón Electoral. 
Cuando un partido político fio desee conservarlas, deberá reintegrarlas ol Instituto Federal Electoral. 

ARTICULO 157
1 . Pno vez recibidas y acreditadas las observaciones pertinentes, las oficinas municipales de

volverán a las Juntas Distritales Ejecutivas las listas nominofes, sin que en ningún coso la en fregó pue
do exceder del 30 de abril de coda año.

2. Las junfas Distritales Ejecutivas remitirán a la Junta Local correspondiente los listos nomina
les, a más tardar el 5 de moyo.

3. Los observaciones serán introducidas o las listas del Podrán Elecforol, haciéndose los modifi
caciones del caso.
ARTICULO 158

1. Loi partidos políticos nacionales tendrán a su disposición, paro su revisión, las listos nomina
les de electores en los oficinas de lo Dirección Ejecutiva del Registro Federol de Electores, durante 
veinte días naturoíes a partir del |o . efe obríl de |os cfos. años..orvferipr.es ol de lo ce/ebroción de elec
ciones.

2. Los partidos políficos podrán formular por escrito a la Dirección Ejecutiva del Registro Fede
ral de Electores, sus observociones sobre los ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de los 
listas nominoles duronte el plazo senolodo en el párrafo anterior.

3. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los portidos políticos hociendo, en su 
coso, los modificociones que conforme o derecho hubiere lugar.

4. De fo onterior se dará cuento o la Comisión Nocional de Vigi/ancta o más fardar el 15 de 
julio.

ARTICULO 159
1. El lo . de abril del oño en que se celebre el proceso electoral ordinorio, la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores enfregorá a cada uno de los partidos políticos nacionales copia de 
los listos nominales de electores, ordenados olfobéticomentey p>or secciones correspondientes o codo 
uno de los distritos electoroles.

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones dentro de los veinte dios siguientes a 
lo recepción de las listas.

3. De los observaciones formulados por los partidos pofíticos se harán las modificaciones o que 
hubiere lugar y se dará cuenta.o lo Comisión Nacional de Vigilancia o más tardar el 15 de julio.

ARTICULO 160
1. Los partidos políticos contarán en la Comisión Nacional de Vigilancia con terminales de com- 

pvtaciárfjque les permitan tener acceso permanente a lo información contenida en el Padrón Electoral 
y. en las listas nominales de electores.
ARTICULO 161

1. Lo Dirección Ejecutiva del Registro Federal de □ectores,.una vez concluidos los procedimien
tos a que se refieren los artículos anteriores, ordenorá lo impresión de los listo* nominoles de electo
res por distrito y por sección electoral poro su entrega, por (o menos freínto días anfes de la jomada 
electoral, a los Consejos Locales» para su disfribu^iórt a ios Consejos Distritales y a través de éstos 
a las meias directivas de casHlo en lo* términos señalados en este Código.
ARTICULO 162

1. A fin de mantener permanentemente actualizados el Catálogo General de Electores y el Pa
drón Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará de los órganos de 
los administraciones públicas federol y estatol lo información necesaria pora registrar fodo cambio 
que (o afecte.

2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informor ol Instituto Federol Electoral de 
/os fallecimientos de ávdadanos, dentro de Jos diez dios siguientes o lo fecha de expedición del acta 
respectiva.
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3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos
o la declaración de ausencia o presunción de muerte do un ciudadano, deberán notificarlas al Institu
to Federal Electoral dentro de los diez días siguientes a la fecha de la respectiva resolución.

4. La Secretarfa de Relaciones Exteriores deberá dar aviso a| Instituto Federal Electoral dentro 
de los diez días siguientes a la fecha en que;

a) Expida o cancele cartas de naturaiización;
b) Expida certificados de nacionalidad; y
c) Reciba renuncias a la nacionalidad.
5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la información respecti

va en los formularios que al efecto les sean proporcionados por el Instituto Federal Electoral.
6 . El Director General del Instituto podrá celebrar convenios de cooperación tendientes o que 

la información a que se reRere este artículo se proporcione puntualmente.
ARTICULO 163

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sólo dará de baja del Padrón Electo
ral a lo* ciudadanos (̂ ue hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante solicitud en que conste 
la firma, huella digital y, en su caso, fotografía. En este supuesto la baja operará exclusivamente 
por lo que se refiere al registro del domicilio anterior. De igual manera se dará de baja a los ciudada
no* que hubieren fallecido, cuando quede acreditado con la documentación de las autoridades com
petentes; o aquéllos que hubieren sido inhabilitado* para el ejercicio de sus derechos políticos por 
resoluc’ón judicial.

2. La documentación relativa a fas alta* o bajas de ciudadanos en el Padrón Electoral quedará 
bajo la custodia y responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus 
Vocolías.

CAPITULO QUÍNTO 
De la Credencial paro Votar

ARTICULO 164
1. La Credencial para Votar deberá contener, cuando menos, ios siguientes datos del «lector;
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio;
b) Distrito electoral uninomlnal y sección electoral en donde deberá votar;
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;
d) Domicilio;
©). Sexo;
f) Edad y  año de registro; y
g) Clava de registro.
2. Además tendrá:
a) Lugar para asentar la firma, huella digital y Fotografía del elector;
b) Espado* necesario* para marcar año y elecdón de que se trate; y
c) Firma impresa del Director General del ln*tituto Federal Electoral.
3. A mds tardar el dfa 31 da julio del año en que se celebren las elecciones  ̂ los ciudadanos 

cuya Credencial para Votar se hubiera extraviado o sufrido algún deterioro grave, deberán solicitar 
su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio.

CAPITULO SEXTO 
De las Comisiones de Vigilancia

ARTICULO 165
1. Las' Comisiones de Vigilando se integrarán por:
o) El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores o,̂  en su coso, los Vocales correspon

dientes de los Juntas Locales o Distritales Ejecutivas, quienes fungirán como Presidentes de la*, respec
tivas Comisiones;

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos políticos nocionales; y
c) Un Secretario designado por el respectivo Presidente, entre los miembros del Servicio Profe

sional Electoral con fundones en el área registrai.
2 . Lo Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con.lo portidpación de un representan

te del Instituto Nocional de Estadística, Geografía e Informática.
3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes ante los respec

tivas Comisiones de Vigilando, los que podrán ser sustituidos en todo tiempo.
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ARTICULO 166
1. Las Comisiones de Vigilancia tienen las siguientes atribuciones:
a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las listas nominales 

de electores, asr como su actualización; se lleven a cabo en los términos establecidos en este Código;
b) Vi^ilor que las Credenciales para Votar se entreguen oportunamente a los ciudadanos;
c) Recibir de los portidos políticos las observaciones que Formulen a las listas rK>minales de electores;
d) Cpatíyuvar en la campaña anual de actualización del Padrón Electoral; y
e) L(̂ s demás que les confiera el presente Código.
2. Lo Comisión Nacional da Vigilancia conocerá de los trabajos que la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial.
3. Las Comisionéis de Vigilancia sesionarán por lo menos una vez al mes.

b~e cada sésiÓn‘se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a la misma. 
Las1ncònYófmìcl<jides que en su cd'so'hubíese se'cbhsignarán en la propia acta, de la que se entregará 
copia a los asistentes.

TITULO, SEGUNDO 
De la i bases para la organización del Servicio Profesional Electoral 

Disposición Prelim inar
ARTICULO 167

1. Con fundamento en el artfculo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesio
nal de las actividades del Instituto Federal Elecfb^óf;- f̂ibr cóttdOcto de la Dirección Ejecutiva compe
tente se organizará y desarrollará el ServiciQ|Çi:Qjj»ji9pq|^^^ç(^^^

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función 
estatal de organizar las elecciones serán los principios para la formación de los miembrqf del,Servi- 
ciq,,Pjof^iqnpL^kctQral.

3.p ^  organización del Servicio Profesional Electqra^^rd r e b u j a d o e n .  
este Código y por las del Estatuto que expida el titular del Poder̂ Ejecuti^̂ çî if/fdfrt ’̂

;4^,|4,q^pnlOiQ^neral Ejecutiva elaborará el anteproyecto^d« «>• Con
sejo General para su aprobación por su Presidente. El proyectgj^g^f^qlyfSfeWtnWBnesl^iPftSlíl Conse
jo General será remitido, por conducto de *u Presidente, a la consideración del titular del Poder Eie- 
cutivo Federal para su aprobación y expedición.

5 : '^EÍ felSá^^ó^dé'sdrrollaró, concretará y regiámentorá Ids baiës'nb'rrîfàlivàV'ècinfè'rtid’ai'̂ 'eh este 
TíRfli?’

CAPITULO PRIMERO 
Del Servicio Profesional Electoral

ARTICULO 168
ul hd El Servick>jPrafet¡onaLEbictorat4*  Integrará por)»l Cuerpo de lo Fundón DlreicflVdyel Cuer

po de Técnicos.
2^»(£tCuérf>o de la Función Cfr*¿liva.proveei^erpertonarpara ciibríi' b s cargos con atribucio

nes de dirección, de mando y de supervisión.
3. El Cuerpo de Técnicos proveerá el personal para cubrir los puestos y realizar ios actividades 

especializadas.
4 . Los dos Cuerpos a que se refiere este artículo se estructurarán por niveles o rangos propios, 

diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del Instituto. Los niveles o rangos per
mitirán lo promodón de los miembros titulares de los Cuerpos. En estos últimos, se desarrollará la 
carrera de los miembros permanentes, d e lSendecç) dsiinéntra^qMk puedan colaborar en el Instituto 
en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto.

aca
5. EUnOfeso a los Cuerpo^ procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, 

ca^^rtil^s de^bùena'reputacjàn que para'cácía uWo’̂ ''ellos'^ma e eí ^st^uto y d'demás haya 
cuír^ii^o'^n lo^i^rsos de formación y capacita^’án corresponcRentós y  fealíce^fas prácticas en los 
órgóno's'cíéilnsfituíol Asimismo,'serán vfas de accéso a los Cuerpos ef examen o concurso, según lo
señalen las normas estatutarias. ,

■iTO ■ ■ A iJ .:  ! -O -íJ»''«' '  lo  ( C  l o b s i s  O f«- iá  V  i ' .  .ó. El Qjerpo de la Función Directivo proveerá de sus rangos o niveles a los tunaonarios que cu
brirán ios caraos establecidos por este Código para Icis Tuntas Éjecutlvós en ios siguientes términos: 

'•  . . ' i l i  ;  i  y  , >1 •  _  T v . -  ■' .  • ^  .  » u p  f i M i  V ' V  - a  - V  i ' i  f  •

a) En la Junta General Ejecutiva,, los cargos inm^atamenfe inferiores^al qe Director Ejecutivo;
b) En las Juntas Locales y Distritales Ejecufivasjos cargos'de las S?¿calías Ejecutivas y Vocalías; y
c) Los demás cargos qu* s« determinen en «t Estatuto.



CAPITULO SEGUNDO 

Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral

ARTICULO 169
1 . El Estatuto deberá establecer las normas para:
a) Definir los niveles o rangos de cada Cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso;
b) Formar el Catálogo General de Cargos y Puestos del Instituto Federal Electoral;
c) El reclutamiento y selección de los funcionarios y técnicos que accederán a los Cuerpos;
d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango de un Cuerpo o Rama y para el nombramiento en 

un cargo o puesto;
e) La formación y capacitación profesional y ios métodos para la evaluación dal rendimiento;
f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y para la aplicación de sanciones 

administrativas o remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento;
g) Contratación de personal temporal; y
h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto Federal Elec

toral.
2. El Director General del Instituto deberá celebrar convenios con instituciones académicas y de 

educación superior para impartir cursos de formación, capacitación y actualización para aspirantes 
y miembros titulares del Servicio Profesional Electoral.

CAPITULO TERCERO

Dfspostdones Complementarias

CAPITULO 170
1. En el Estatuto se establecerán además de las normas para la organización de los Cuerpos 

c'è! Servido Profesional Electoral al que se refiere el artfculo 168 de este Código, las relativas a Ra
mas de empleados administrativos y de trabajadores auxiliares.

2. El Estatuto fijará las normas para tu composición, atcensot, movimientot, tancionet adminit- 
tratlvGt y demát condiclonet de trabáje.

ARTICULO 171
1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto Federal Electoral, 

todo su personal hará prevalecer la lealtad a la Constitución, las leyet y a la Inttitución, por encima 
de cualquier interés particular.

ARTICULO 172
1. El personal que integre lot Cuerpot del Servicio Profetional Electoral y Iat ramat adminittfo- 

tivas del Instituto, será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en la 
fracción XIV del artículo 123 de la Conttitución.

2. El pertonal del Inttituto Federal Electoral terá incorporado afrégimeri del Instituto de Seguri
dad y Serviciot Socialet de lot Trabajadores del Estado.

LIBRO QUINTO

Del pToceso «lectofal

THULO PRIMERO

Obposidones preliminares

ARTICULO 173
1. El proceso electoral es el conjunto de actot ordenados por la Constitución y este Código, rea

lizados por las autoridades electorales, ios partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene 
por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión.

2. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General del Instituto determinará el ám
bito territorial de cada una de las cinco circunscripciones plurinominales, el número de diputados por 
el prindpio de representación propordonal que deban elegirse en cada una de ellas, así como, en 
su caso, la demarcadón territorial a que se refiere el artículo 53 de la Constitución.
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ARTICULO 174
1. El proceso electoral o rd inario  se inicia en el mes de enero del año en que deban realizarse 

elecciones federales y concluye en el mes de noviembre del mismo año.
2. Para los efectos de este Código, el proceso electoral o rd ina rio  comprende las etapas siguien- 

bes^o- fi.'ti .10 .1 ,
o) Preparación de la elección;
b) Jornada efectoraf; 

c i  :c) Resultados de las elecciones; y
I ’ ' -d) Calificación de las elecciones.

3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General 
del'Instituto celebre durante la  primera semana del mes de enero del año en que deban realizarse 
las eleocionfts federales ord inarios y concluyctal iniciarse la [ornada electoral.
51'' 4.>iLd etapa d« lo |om oda e lecto ra l> ft,in iíia  a la s  8 :00  horas del tercer domingo de agosto y 
concluyo con Ja pubJicación dalofc/e»allacb«(A^ctora|(a»«n el^exreriordel local de la casilla y la remi
sión de la documentación y los expedientes electorales a los respectivos Consejos Distritales. 
n«j 5. La etapa do resultados de las elecciones so inicia con la remisión de la documentación y expe
dientes electorales a-los Consejos Distritales y  iqoncluye con la instalación de los respectivos Colegios 
Electorales.
toni,6.cLo e tap »  do  calificación se inicia c o P iíP jj^ g lg fié B t^^ jiíy ^  y concluyo
aiyando; éstos declpran, en su!/»so, la VQli<Í?^^ej9f^B|e<itjq;>f>abenini eb üiddI^ÍIoh &í 
obpr.>j3 \( rtif,.11̂ .4. .CfTi <̂ 3 o T IT Ü L^^ 'E ü lñ^^ í^^P ^^  °  enoíduz 29tnsiu9Ía

.c*gibí>'> v f . ‘jo p  . ■ . eo( ¡ib ‘ ¿"■si'n.i
ID ¡B «»j;! r . D e  los actos p re pa ra to rio«  d e ,la  e!ecci6n v . v  .‘ i'J .
sr.-!oKb-'j-.n5 t. -Oí CAPÍTULO PRIMERO > ¡ - - = _- •

■ iO íiíiup fll >o! liogoleitl;.
¡no!/ .ni ,'IV '  Del p roced im ien to  de registro, de  ca n d id a to s . .".i |A ■

X ÍÍT fC ÍÜ LÓ 'l75 -" ‘ C y
1. Correspondo exclusivamente a los partidos políticos nacionales ol d e rid ^d% ''io tfc itc ir  el ro- 

pfVo^’d e 'c a n d id a fo ra  ca rgo i d¿ ¿focción ^ > u íá V i"  < ^í^IodoJ íoj^anoD ^oJ .C
i?. Las^anclídcituras a diputados a ologiri*¿‘p<íFe1'^'íift'¿fjl)fdi’Htí‘fttBy<JFfb‘tfe l81 í^y ''fÍ8 r& (‘{Jrincipio 

do representación.proporcional, asf como las do senadores, so registrarán por fórmulas dé'c^ndida> 
íw  com^esTqs cada una por un propietario y un suplente.  ̂ c*..í . c
ARTICULO 1%^^^ •' i- i, '.  . . .  ioc.; >n.r.moi<ib ít.l ^2-io.

1. Para ol registro do candidaturas a todo cargo do elección popular, el p a ^ id V ^^ j^ ic o  posfu* 
Ifq jB  deberá p r ^ ^ t a f  y  o b tm p r el r^gjs^ro^d^|a p lataform a e |^<pra l quo^sus cqndidjQt’os sostendrán
q ,b  largo do Jpi compañas pplft{c.as.. ' . : . ^

1 I  ‘ 9 ‘  V  í o / p l i i b . - . i  .  :  T-, ’ s j r i - V j . r  '  • j j .

outi!*M. o?*? *  Consejo General, duran>
»« los últimos diez días del mes cío febrero del año do la elección. Del registro so oxp^edirá constancia. 
ARTICULO 177
lo'J; l> «JiO» plazos,.y órganos competentes para el registro do las candidaturas en el año de la elec> 
ción son los siguientes:

.9) t l^ Q Id ip u ta d o s  electos por ol principio do mayoría relativa, del 15 al 31 de mayo inclusive, 
BiO/;.Jo!(- Qonsojp^pi^tr¡talos correspondientes;

esputados electo« por ol principio de representoción proporciona l, del lo .  al 15 de ju- 
Qrt> U«Jswéyie,..i)qf. f í j  Consejo G ^e ra J ;

í )  -,sPftrqí«nadorOT, d e l.ío g ^ l j ^ r ^ p ^ o s e io s , ^
d) Para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, dei lo .  a i Í5  de.coqt^o inclusive, p o r ol 

Consejo General.
2. * EMristltuto Federal E lectoral'dará atnjslid eflfusióh a ló  ópeAura del registro do las candidatu- 

rás 'y  d los p lazos a que se refiere el presente Capftúltf;

ARTICULO 178
1. La solicitud de registro ^ 'tín H IiJ c ítu ra s  'deb^DÜ señalar ol partido  político o coalición qua 

las postulen y los siguientes datos de los candidatos:
a) A pe llido  paterno, ape llido  mofemo y  nombre completo;
b), cLugar.y fecha de naciipiento;.
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c) D om icilio  y  tiem po de residencia en el mismo;
d) O cupación ;
e) C lave de la C redencia l pa ra  V o ta r; y
f) C a rgo  p a ra  el que se les postule.
2. La solicitud deberá  acom pañarse de la decla ración  de aceptación de la  ca n d ida tu ra , copio 

del acta de nacim iento y  de la C redencia l p a ra  V o ta r asf como, en su caso, la constancia de residen 
eia de p ro p ie ta rios  y  suplentes.

3 . De igua l m anera el p a rtid o  po lítico  postu lante deberá  m anifestar po r escrito que los cand i
datos cuyo reg istro  solic ita  fueron seleccionados de con fo rm idad  con las normas esla lu ta rias  del p ro 
p io  p a rtid o  po lítico .

4 . La solic itud de reg is tro  de las listas completas de candidaturas a d ipu tados p o r el p rinc ip io  
de representación p rop o rc io n a l p a ra  las cinco circunscripciones plurinom inales, deberá  acom pañar
se, adem ás de los documentos re feridos en los p á rra fos  an terio res, de la constancia de reg is tro  de 
po r lo menos 2 0 0  cand ida tu ras p a ra  d ipu tadas ^ ^ ' e l  p rinc ip io  de m ayoría  re la tiva .
ARTIC U LO  179

1. Recibida una solic itud de reg is tro  de cand ida turas p o r el Presidente o Secretario  del Consejo 
que corresponda , se ve rifica rá  den tro  de los tres días siguientes que se cumplió con todos ios requ is i
tos señalados en el a rtícu lo  an te rio r.

2 . Si de la  verificac ión  re a liz a d a  se adv ie rte  que se om itió  ei cum plim iento de uno o va rios  re 
quisitos, se n o tifica rá  de inm edia to  a l p o rfid o  po lítico  correspondiente, p a ra  que dentro  de las 48  
horas siguientes subsane ei o ios requisito;* Qfpitidos o sustituya la cand ida tu ra , siempre y  cuando esto 
pueda rea liza rse  den tro  de  lo* p la z o *  que *eñala  ei artícu lo  177 de este C ód igo .

3 . C ua lqu ie r solic itud o docum entación presentada fuera  de los p lazos a que se rePiere el a rtícu
lo 177 será de*echada de p iano  y  en *u caso, no se reg is tra rá  la  cand ida tu ra  o cand ida tu ras que 
no satisfagan los requ is ito*.

4 . A i d ía  *lgu iente  de  que *e venzan ios p lazos a que se re fie re  el a rtícu lo  177, los Consejos 
G enera l, Locales y  D istrita les, ce leb ra rán  una sesión cuyo ünico ob je to  será reg is tra r las cand ida tu 
ras qu« procedar^.

5 . Los Consejos Locales y  D istrita les com unicarán de inm edia to  a i Consejo G enera l ei acuerdo 
re la tivo  p l reg is tro  de cand ida tu ras q u » h a y a n  re a liza d o  duran te  la  sesión a que se re fie re  el p á rra fo  
an te rio r.

6 . De igua l m anera, ei Consejo G enera l com unicará de inm edia to  a los Consejos Locales y  Dis
trita les , las determ inaciones que h a ya  tom ado  sobre ei reg istro  de las listas de cand ida tos p o r el p rin 
c ip io  de  representación p ro p o rc io n a l.
ARTIC U LO  180

1. El Consejo G enera l so lic ita rá  oportunam ente  la  pub licación en ei D ia r io  O f ic ia l de  la  F ede 
ra c ió n  de la re lac ión  de nom bres de los cand ida tos y  los partidos o coalic iones que ios postu lan.

2 . En la  misma fo rm a se pub lica rán  y  d ifund irán  las cancelaciones de reg istro  o sustituciones 
de cand ida tos.
ARTIC U LO  181

1. Para la sustitución de  cand ida tos, ios pa rtidos  políticos lo  so lic itarán p o r escrito a l Consejo 
G enera l, obse rvando  las siguiente* disposiciones:

a) Dentro de i p la zo  estab lecido p a ra  el reg i* tro  d *  candidatos pod rán  su*titu irlos lib rem ente;
b) V encido el p la zo  a que s* re fie re  al inciso an te rio r, exclusivamente- pod rán  sustituirlos p o r 

causas de fa llec im iento , in h a b ilita d ó n , in capac idad  o renunda . En este ú ltim o caso, nò  pod rá n  susti
tu irlos cuando la  renuncia se p re sm ta  den tro  de  los tre in ta  días anteriores a l de la  a lécción. Para la 
corrección q su s titu c i^^ ‘ en sü 'casb / cfé las boTetas e lectora lesSa estará a lo  dispuesfo en ej a rtícu lo  
2 0 6  da esta C ó d ig o ; y

c) En los casos an qua  la  renuncia de l cand ida to  fue ra  no tificada  p o r éste a l Consejo G enera l, 
se ha rá  del conocim iento del p a rt id o  po lítico  que lo  reg is tró  p a ra  que p roceda , en su caso, a su susti
tución.

C APITU LO  S E G U N D O  

D a lo s  C a m p a ñ a s  E lac to ra fas
AR TIC U LO  182
1. La cam paña a lac to ra l, p a ra  los afectos da  este C ód igo , e» el conjunto da  activ idades llevadas
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a cabo p o r los p a rlidos  políticos nacionales, las coaliciones y los cand ida tos reg istrados p a ra  la  o b 
tención del voto .

2 . Se entienden por actos de cam paña las reuniones públicas, asam bleas, marchas y  en genera l 
aquellos en que los cand ida tos o vocoros de los partidos políticos se d irigen  a l e lec to rado  pa ra  p ro 
m over sus cand ida tu ras.

3. Se entiende p o r p ro p a g a n d a  e lectora l el conjunto de escritos, publicaciones. Imágenes, g ra 
baciones, proyecciones y expresiones que durante  la  cam paña electora l producen y d ifunden los p a r
tidos políticos, los cand ida tos reg is trados y  sus s im patizantes, con el p ropós ito  de  presentar onte  la 
c iudadan ía  las cand ida tu ras reg is tradas.

4 . Tanto la  p ro p a g a n d a  e lectora l como las activ idades de cam paña a que se re fie re  el presente 
a rtícu lo , deberán p ro p ic ia r la exposic ión, desa rro llo  y discusión ante el e lec to rado  de los program as 
y  acciones fijados  p o r los pa rtidos  políticos en sus documentos básicos ŷ  particu la rm ente , en la p la ta 
form a e lectora l que p a ra  la  elección en cuestión hubieren reg is trado .
ARTIC U LO  183

1. Las reuniones públicas re a lizadas  p o r los partidos políticos y  los candidatos reg is trados se 
reg irán  p o r lo dispuesto en el a rtícu lo  9 o . de la Constitución y no tendrán más lím ite que el respeto 
a los derechos de terceros, en p a rticu la r los de otros pa rtidos  y  cand ida tos, así como las disposiciones 
que p a ra  el e jerc ic io de la  g a ra n tía  de reunión y la preservqci.ón de l o rden  público dicte la  a u to ridad  
adm in is tra tiva  competente.

2 . En aquellos casos en los que las au to ridades concedan qr^tü itam éríte  d los partidos políticos 
o cand ida tos el uso de locales cerrados de prof)leO ad púbttca, cleberaft estdrsq a ló  siguiente:

a) S o lic ita rlo  p o r escrito, seña lando la na tu ra leza  de l acto a re a liz a r , las horas necesarias p a 
ra  la p repa rac ión  y  rea lizac ión  de l evento , los requerim ientos en m ateria  de ilum inación y sonido, 
y  el nom bre  del c iudadano  a u to r iz a d o  p o r el p a rtid o  po lítico  o el cand ida to  en cueslión que se res
ponsab iliza  del buen uso del loca l y  sus instalaciones; )[

b) El número de c iudadanos que se estima habrán  de concurrir.
3 . El Presidente del Consejo G enera l p o d rá  so lic ita r a las au to ridades competentes los medios 

de seguridad  persona l p a ra  los cand ida tos que lo  requ ieran
ARTIC U LO  184

1. Los p a rlidos  políticos o  cand ida tos que id ^ 4 Í^ a r^ ^ t{< íc l^ l( í :a m p a ñ a  e lectora l re a liz a r m ar
chas o  reuniones que im pliquen una in te rrupción  tcampor'al'de la  v ia lid a d , deberán  hacer conocer a 
la  a u to r id a d  com petente su itin e ra rio  a fin de  que ésta p rovea  lo necesario p a ra  m od ifica r la  c ircu la
ción veh icu la r y  g a ra n tiz a r el lib re  desa rro llo  de la m archa o reun ión.
AR TIC U LO  185

1. La p ro p a g a n d a  im presa que los cand idatos utilicen duran te  la  campañage^ecUptral deberá  
contener, en todo  caso, una identificac ión  precisa de l p a rtid o  po lítico  o  coa lic ión que ha reg is trado  
a l cand ida to .

2 . La p ro p a g a n d a  que en el curso de  una cam paña d ifundan  p o r medios grá ficos los pa rtidos  
políticos, las coaliciones y  los cand ida tos, no tend rá  más lím ite, en los térm inos de l artícu lo 7o . de 
la Constitución, que el respeto a la  v ida  p riva d a  de cand ido tos, au to ridades, terceros y  a las institu
ciones y  va lo res dem ocráticos.
AR TIC U LO  186

1. La p ro p a g a n d a  que en el curso de una cam paña d ifundan  los pa rtidos  políticos a través de 
la ra d io  y  la  te lev is ión , com prendida  la que em itan en el e jerc ic io de las p re rro g a tiva s  que en la m ate
ria  les confiere  el presente C ó d ig o , se a justa rá  a lo  dispuesto p o r el a rtícu lo  6 o . de la Constitución.

2 . Lo* p a rtid o s  po líticos, las coalic iones y  los cand ida tos que realicen p ro p a g a n d a  e lectora l a 
través de  la  ra d io  y  la  te levisión deberón e v ita r en e lla  cua lqu ie r ofensa, d ifam ación  o calum nia que 
den igre  a cand ida tos , pa rtidos  po líticos, instituciones y  terceros.
AR TÍC U LO  187

1. La p ro p a g a n d a  que los pa rtidos  pjolíticos, las coaliciones y  los cand ida tos realicen en la  vía 
púb lica  a  través de g rabaciones y , en gene ra l, po r cua lqu ie r o tro  m edio, se su je tará a lo  previsto 
p o r el a rtícu lo  a n te rio r, así como a las disposiciones adm in is tra tivas exped idas  en m ateria  de preven
ción de  la confbm inación p o r ru ido .
AR TIC U LO  188

1. A l in te rio r de  las o fic inas, edific ios y locales ocupados p o r la  adm in istrac ión  y los poderes 
públicos no p o d rá  fija rse  ni d is tribu irse  p ro p a g a n d a  e lecto ra l de  ningún tip o .

48 DIARIO OFICIAL Miórcoles 15 do agosto do 1990



ARTICULO 189
] .  En la  c o h c a d á n  d e 'p ro ^á g á n U á  »¡ecñ¥dT^óá-partidos y candidatos observarán  los reglas 

siguientes:
a) Podrá co lgarse en elemenfós ye reqú ípam ieñ io  u rbáñó , baslldores y  m am paras siempre que 

no se dañe el equ ipam iento , se im p ida  la  v líib iT ídc i'^dé ¿¿W uctores de vehículos o se im p ida  la  circu- 
ladón  de peatones.

b) Podrá colgarse o Fijarse en inmuebles de p ro p ie d a d  p riv a d a , siempre que medie perm iso es
crito del p ro p ie ta rio  y  el p a rtid o  po lítico  o ca n d ida to , mismo,que se reg is tra rá  ante el Consejo D is tri
ta l correspondiente;

c) Podrá co lgarse o  fijo rse  en lugares de uso común que determ inen las Juntas Locales y  D is trita 
les Ejecutivas del Instituto p rev io  acuerdo con las au toridades correspondientes y  conforme a las b a 
ses que las p rop ias  Juntas fijen duran te  el mes de fe b re ro ;

d) N o  p o d rá  fija rse  o  p in tarse en elementos del equ ipam iento u rbano , carre tero  o fe rro v ia rio , 
ni en accidentes geográ ficos cua lquiera  que sea su régimen ju ríd ico ; y

e) N o  p o d rá  co lgarse, fija rse  o p in tarse en monumentos ni en el e x te rio r de edificios públicos.
2 . Los Consejos Locales y  D istrita les, dentro  del ám bito  de su competencia ve la rán  p o r lo obser

vancia de estas disposiciones y  a d o p ta rá n  las medidas a que hubiere lu g a r con el fin de asegura r 
a pa rtidos  y  candidatos el p leno e jercic io de sus derechos en la  m ateria .
ARTIC U LO  190

1. Las cam pañas e lectora les de  los pa rtidos  políticos se in ic ia rán  a p a rtir  de la  fecha de reg istro  
de cand ida turas p a ro  la elección respectiva y  concluirán tres días antes de la  elección.

2 . Durante los tres días anteriores a l de la  jo m a d a  e lectora l no se perm itirán  la celebración de 
reuniones o actos públicos de cam paña o de p ro p a g a n d a  e lectorales.

3 . D urante los cinco días an terio res a l de la  jo m a d a  e locto ra l, queda p ro h ib id o  lle va r a cabo 
o a p lica r cua lqu ie r tipo  de  encuesta o sondeo que tenga po r ob je to  conocer las preferencias e lec to ra 
les de los c iudadanos, asf como p u b lica r o d ifu n d ir durante  esos días, en cua lqu ier medio de com uni
cadón , ios resultados de los que se hayan  re a liza d o .
ARTIC U LO  191

1. C ua lqu ier in fracción a los disposiciones contenidas en el presente C apítu lo  será sancionada 
en los térm inos de l a rtícu lo  342  de este C ód igo .

C APITU LO  t e r c e r o

De los p roced im ien tos  p a ra  la  in teg rac tán  y  ub icacián  de las mesas
d ire c t iv a s  d e  e a s illa

ARTIC U LO  192
1. En ios térm inos d e l a rtícu lo  155 de l presente C ód igo , las secciones en que se d iv iden ios d is

tritos uninom inaies tendrán  como m áxim o 1 ,500  electores.
2 . En to d a  sección e lecto ra l p o r  cada  7 SO electores o  fracción se ins ta la rá  una casilla  p a ra  rec i

b ir  la  votac ión  de  los c iudadanos residentes en ia  misma; de ser dos o  más se co locarán en fo rm a 
contigua y  se d iv id irá  la  lis to  nontina i de electores en orden  a lfabé tico .

3 . C uando el crecim iento dem ográ fico  de las secciones lo  e x ija , se estará a lo siguiente:
a) En caso de que e l núm ero de  ciudadanos inscritos en la  listo nom inal de electores correspon

diente  a una s ^ c ió n  sea superio r a  1 ,500  electores, se ins ta la rán  en un mismo sitio o focal tontas 
casillas como resulte de d iv id ir  a lfabé ticam ente  el número de ciudadanos inscritos en lo lis ta entre 
7 5 0 ; y

b) N o  existiendo un loca l que perm ita  la .insta lación en un mismo sitio de  las casillos necesarias, 
se ub ica rán  á s to r en lugares diversos a tend iendo a la  concentración y  d istribución de  los electores 
en la  sección.

4 . C uando las co n d id o n e t geográ ficas  de una secdón hagan d ifíc il el acceso de todos los elec
tores residentes en e lla  a  un mismo s itio , p o d rá  acordarse  la  insta lación de  varia»  casillas en lugares 
que o frezcan  un fác il acceso a  lo« electores.

5 . Igua lm ente, pod rá n  Insta larse en las secciones que acuerde la Junta D istrita l correspondiento 
las casillas especiales a que se re fie re  el a rtícu lo  197  de este C ód igo .

6 . En cada casilla  se p ro cu ra rá  la ins ta ladón  de m am paras donde los votantes puedan de c id ir 
el sentido d»su  su frag io . El diseño y  ub icación de  estas m am paras en las casillas se ha rá  de  m anera 
que garan ticen  p lenam ente el secreto de l vo to .



ARTIC U LO  193
1. El p roced im iento  pa ra  in te g ra r las mesas d irectivas de  casilla  será el siguiente:
a) En el mes de a b ril del año en que deban ce lebrarse las eleccionesy las Juntas D istrila les Ejecu

tivas p rocederán a insacu lar de las listas nom inales de electores a un 2 0 %  de c iudadanos p o r cada 
sección e lecto ra l, sin que en ningún caso ol núm ero de dudadanos insaculados sea m enor a 5 0 ;

b) Las Junfas ha rá n  una evaluaciá.n o b jo fiva  pa ra  seleccionar do entro dichos ciudadanos a los 
que resulten ap tos;

c) A  los c iudadanos seleccionados so los im p a rtirá  un curso do capacitación duran te  el mes de 
m ayo de l año de la  elección;

d) Las Juntas D istrita les harán durante el mes de junio siguiente una nueva eva luación ob je tiva  
con base en los resultados del curso de capacitac ión ;

e) Las Juntas D istrita les in teg ra rán  las mesas d irectivas con los ciudadanos ¡dóneos p a ra  el d e 
sempeño de  las funciones en la casilla , a más ta rd a r la  ú ltim a semana del mismo mes de jun io ;

f) R ea lizada  la in tegrac ión  de las mesas d irectivas, las Juntas - D istritales o rdenarán  la 
pub licación de  las listas de  sus miembros p a ra  todas las secciones electorales en cada d is trito , a más 
ta rd a r el d io  l o .  de  ju lio  de l año en que se ce lebre la  e lección, lo  que com unkorón  a los Consejos 
D istrita les respectivos; y

g) Los Consejos D istrita les no tifica rán  personalm ente a los integrantes de la casilla su respectivo 
nom bram iento y  los c ita rán  a  rend ir la protesta e x ig id a  p o r el artícu lo 125 de este C ód igo .

2.^ Los representantes de los pa rtidos  polfticos en los Concejos D istrita les, podrán  v ig ila r  el desa
rro llo  de l proced im iento  previsto  en este artícu lo .

a r t i c u l o  194
1. Las casillas deberán  ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes:
a) Fácil y  lib re  acceso p a ra  los e ledores ;
b) Propicien la  ins ta ladón  de m am paras que aseguren el secreto en la  emisión del vo to ;
c) N o  ser casas h a b itadas  p o r servidores públicos de con fianza , federales, estatales o m unic ipa

les, ni p o r  cand ida tos reg istrados en la  e lecdón de que se tra te ;
d) N o  ser estab ledm ientos fab rile s , tem plos o  locales destinados a l culto, o locales de pa rtidos  

po líticos; y
e) N o  ser locales ocupados p o r cantinas, centros de v ic io  o sim ilares.
2. Para la  ub icación de las casillas se p re fe rirá n , en caso de reunir los requisitos señalados p o r 

los incisos a) y  b) del p á rra fo  onterio iv, l<^» i|$^|es ocupados p o r escuelas y  ofic inas públicas.

A R TIC U LO  195
1. El proced im iento  p a ra  de te rm inar la  ub icadón  de las casillas será el siguiente:
a) D urante el mes de a b r il d e l año  de la  elección las Juntas D istrita les Ejecutivas recorre rán  las 

secciones de los correspondientes d istritos con 'e l p ropós ito  de  lo c a liz a r lugares que cum plan con los 
requisitos fijados  p>or el a rtícu lo  an te rio r;

b) D urante  los prim eros d ie z  días de m ayo , las Juntas D istrita les Ejecutivas presentarán a los 
Consejos D istrita les correspondientes una lista p ropon iendo  los lugares en que habt-ttn-tíé’ ubicarse 
las casilla»;

c) Recibidas las listas, los Consejos exam inarán  que  los lugares propuestos cum plan con los re 
quisitos fija d o s  p o r e l a rtícu lo  a n te rio r y , en su caso, ha rán  los combios necesarios;

d) Los Conseios D istrita les, en sesión que celebren a m a i ta rd a r  du ran te  la  ú ltim a semana de 
jun io , a p ro b a rá n  la  lista en que se contenga la  ub icación de  las casillas; y

e) El Presidente de l Consejo D is trita l o rd e n a rá  la  publicación  de la  lista de  ubicación de  casillas 
a más ta rd a r  el. l o .  de ju lio .

A R TIC U LO  196
1. Las pub licadones de las listas de in teg rdhT és 'de ld i mesilís atrectlVas y  ubicación dfe las'casillas 

se fija rá n  en los e d ifid os  y  lugares públicos más concurridos d e l d is trito .
2 . El S ecre tario  de l Consejo D istrita l en trega rá  una cop la  de  la  lista a  cada  uno de los represen, 

tantes de  los pa rtidos  po lfticos, ha d e n d o  constar la  en trega .

AR TIC U LO  197
1. Los Consejos D istrita les, a  p ropuesta  de las Juntas D istrita les E jecutivas, de term inarán la  ins

ta la d ó n  de casillas especiales p a ra  la  recepdón  de( vo to  de  los electores que se encuentren trans ito 
riam ente fue ra  de  la  sección correspond ien te  a  su d o m ld llo .
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2. Para la  in tegrac ión  de lo  mesa d irec tiva  y  ubicación de las casillas especiales, se ap lica rán  
las reglas establecidas en >eljpresente Capítulch c - ' ' '

3 . En cada d is trito  e lec to ra l se in s ta la rá ip ó r lonmenos una casilla especial sin que puedan ser 
más de cinco en el mismo d is trito . El C onsé jo 'D istrita l correspondiente po d rá  aum entar el número de 
casillas especiales «n el d is tr ito , en ater)dón>a la .can tidad  de.m unicipios com prendidos en su ám bito  
te rrito ria t, a su densidad pob lac tono l y a suscm octe rf^ icos 'geagrd ficas . En esfe caso, las adicionales 
a las cinco m encionadds, no pod rán  ser más de siete.

C APITU LO  CUARTO 
D el re g is tro  de  re p re se n ta n te s

ARTIC U LO  198
1. Los pa rtidos  po líticos, una vez reg istrados sus cand ida tos, fórm ulas y  listas, y  has to -c fié i’dfás 

antes del d ía  de la  elección, tendrán  derecho o nom bra r dos representantes p rop ie ta rios  y  un suplen
te, ante codo meso d irec tiva  de  cas illa , y  representantes generales p rop ie ta rios .

2 . Lo} pa rtid o s  poéticos p o d rá n  a c re d ita r en cada uno de los d istritos e lectorales uninom inalés 
un representante genera l p o r cada d iez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno poi 
cada cinco casillas rura les.

ARTIC U LO  199
1. La actuación de los representantes generales de los partidos estará sujeta o los hormas si

guientes;
a) E jercerán su ca rgo  exclusivam ente ante las mesas d irectivas de casilla  ins ta lada  en el d is tfilo  

e fectora l p a ra  eí que fueron acred itados;
b) D eberán ac tua r ind iv idua lm ente , y  en ningún coso po d rá  hacerse presente a l mismo tiem po 

en las casillas más de un representante genera l, de un mismo, p a rtid o  po lítico ;
c) N o  sustituirán en sus fundopes a los representantes de  los, p a rtidos  po líticps ante las mesas 

directivas de  casilla ;
d) En ningún caso e jercerán o  asum irán las fundones de los in tegrantes de las. mesas;directivas 

de casilla ;

e) N o  obs tacu liza rán  ef de sa rro llo  norm al de lo  votación  ért Id l ’ casillas en las que se presenten;
f) Só lo  p o d rá n  presentar escritos de 'p ro tes ta  a l té rm in o 'd o l'e íc ru tin io  y  cóm puto, cuando-el re 

presentante de su p a rtid o  po lítico  óntel-ld m e id^hW íiiV o í de^castltei no estuviere presente;
g) Sólo  pod rá n  so lic ita r y  o b tene r de  las mesas d irectivas de casida de l d is trito  p a ra  el que/w e- 

ron nom brados, copias de.las actas.que se l« » v a n t^  cuando no hubiere estado p r“ ««"*« «I ranrasen
tante de su p a rtid o  po lítico  a c re d itq d o  ante ja  mesa d irec tiva  da .cas illa ; y

h) Podrán com probar, lo  p j|e t^ ^ 9  representantes de su .pa rtido  po lítico  en los mesas d i
rectivas de casillo  y  re c ib ir de  ellos los inform es re la tivos a su desempeño.

A R TIC U l£> ,i20ft
1. Los repre .....,.„n tes de  los pa rtidos  políticos debidam ente  acred itados ante los mesas dtrecti> 

vas de casilla  tendrán  los siguientes, derechos:
o) P a rtid p a r en la  insta ldc ián  d ^  la  casilla  y  perm anecer en e lla  hasta su clausurad Tehdrán-una 

ub icación quérlés p e rm ito  ¡ó tffáp ra r y  v ig ila r  »1 desa rro llo  de  la  e lección; en la  m ed ido de lo  pos ib le  
d ispondrán  de asientos;

b) R ed b ir cop ia  le g ib le  de  lat^actas de  ins ta lac ión , d e rre  de vo tac ión  y  fin d i de  escrutiniO: e la b o 
radas en la casilla ;

c) Presentar escritos re lac ionados con incidentes ocurridos duran te  la  vo tac ión ;
d) Presentar a l .té rm ino.de l,es< ju tin io  y  de j c ó n ^u to  escritos 4 « p ro tes ta ;,

e) A co m p a ñ a r a l P re s Id M fí de  la  mesa d irec tiva  de  casilla , a l Consejo Ü litfité rcbFriáspO rid&h- 
te, p d rá  K’d e é r ^ r t t r é ^ 'd i r í a  docum entación y  el exped ien te  e lecto ra l; y

f) Los demás que estab lezca  este C ód igo .
2 . Los representantes v ig ila rá n  el cum plim iento de las disppsiciones de este C ód igo  y  deljecán 

firm a r todas las actas que  se levanten, pud iéndo la  h a < ^. bajo, pro testa  con niención de  la  cau^a que 
la  motiva..

Miércoles IS de.agosto'de^J^9P0 i £tfASJO^FIC¡AL 51



ARTIC U LO  201
1. El reg is tro  de los nom bram ieníos de los representantes ante las mesas d irectivas de casilla 

y  de los representantes generales se fia rá  ante el Consejo D is trita l correspondiente, y se suje tará a 
las reglas siguientes:

a) En la fecha de la  pub licación de la lista de  casillas, el Presidente del Consejo D istrita l p ro p o r
cionará a los representantes de los pa rtidos políticos acred itados ante el mismo, las Formas p o r d u p li
cado de los nom bram ientos en ef nOmero que corresponda a las casillas que se insta larán en el d is trito  
e lectora l;

b) Los representantes de los partidos políticos deberán devolver a l Presidente del Consejo D istri
ta l, a más ta rd a r d iez días antes de la elección, los nombramientos por dup licado, con los datos de 
los representantes y , en su caso, la identificación de la casilla ante la que se les pretende acred ita r; y

c) El Presidente del Consejo D istrita l conservará un e jem plar de cada uno de los nom bram ientos 
y  en tr«ga rá  a los representantes de los pa rtidos  políticos acred itados ante el mismo, a más ta rd a r 
ocho días antes de la  elección, los nom bram ientos debidam ente  reg istrados, sellados y firm ados po r 
el Presidente y  el S ecre tario  del Consejo D is trita l.

2 . El Presidente del Consejo D istrita l repondrá  a los representantes partid is tas, las form as de 
nom bram ientos de representantes generales o ante mesas d irectivas de casilla que-hubiesen quedado  
inutilizadas^ siem pre que sea dentro  del p la z o  señalado en el inciso b) del p á rra fo  an te rio r de este 
artícu lo .
ARTIC U LO  202

1. La devolución a que re fie re  el inciso b) de l a rtícu lo  a n te rio r se sujetará a las reglas siguientes:
0) S * h a rá  m ediante escrito firm ado  p o r el d irigen te  o  representante del p a rtid o  po lítico  que 

haga el nom bram iento ;
' ' b) El o fic io  debe rá  acom pañarse con una re lac ión , en orden numérico de casillas, de  los nom 
bres de los representantes, p rop ie ta rios  y suplentes, señalando la clave de la C redencia l p a ra  V o ta r 
de  cada uno de  e llos;

c) Lat solicitudes de reg istro  que carezcan de a lguno  o  a lgunos de los datos del representante 
ante las mesas d irectivas de  casilla  se regresarán a i p a rtid o  po lítico  solic itante; pa ra  que den tro  de 
ios tre t días siguientes subsané las om isiones; y

d) V e n d d o  «I té rm ino a  que se re fie re  el in iciso  a n te r io r sin correg irse las omisiones, no se regis
tra rá  el nom bram iento .

A Ilt iC U L O  2 0 3
1. Lof nom bram ientos de  lo t representantes ante las mesas d irectivas de casilla deberán conte

ner los siguientes da tos:
a) Denom inación de i p a rtid o  po lítico ;
b) N om bre  de l representante;
c) Ind icac ión  de tu  ca rácte r de  p ro p ie ta rio  o suplente;
d) N úm ero d e l d is trito  e lec to ra l, sec<;íón y  casilla  en que actuarán ;
e) D om icilio  de l representante;
f) , C lave de la C redenc ia l,pa ra  V o ta r;
g) Firma de l representante;
h) F o tog ra fía  dei representante cuando así lo  acuerde et p a ra d o  po lítico  y  lo comunique a l C on

sejo D is trita l p a r a 4 U inclusión en el nom bram iento que a i efecto exp ida;'
1) Lugar y  fecha de exped ic ión ; y
j) |Firma dei representante o de l d irigen te  de l p a rtid o  po lítico  que haga  el nom bram iento.
2 .. Para g a ra n t iz a ra  los representantes ante la  mesa d irec tiva  de casilla  el e jercicio de  (os de re 

chos que les o to rg a  este C ó d ig o , se im prim irá  a l reverso de l nom bram iento el tex to  de los artículos

3. En coso de  que el Presidente de l Consejo D is triia Í'no  re^ye íva ’íjen tro  ^ e l ^ f  U ^ f it^ a s  s igu ien
tes q la solic itud o  n iegue el reg is tro , e l p a rtid o  *^ íftíco 'in te rM a< Jo  ^  jrá 'V o ÍK ^á i?  8 l W itÚ fé 'n te  d e l 
Consejo Local correspond ien te  reg istre  a b »  representantes de  m anera sup le toria .

4 . Para g a ra n t iz a r  a  los representantes de  p a rtid o  po lítico  su d eb ida  acred itac ión  ante la  mesa 
d irectiva de cas illa , el Presidente del Consejo D is trita l en trega rá  a l Presidente de  cada mesa, una 
relación de los representantes que tengan derecho de ac tua r en la  casida de que se tra te . 
ARTICULO 2 0 4

1. Los nom bram ientos de los representantes generales deberán  contener los mismos datos que

DIARJO OFiCIAL Miircoia» d» agot)o d» 1990



los nom brom ienfos de los representantes ante  los m esoí d irectivas de  casilla , con excepción deJ núme
ro  de casilla .

2 . De estos nom bram ientos se fo rm ará  una lista que deberá entregarse a los Presidentes de los 
mesas d irectivas de casilla.

3 . Para g a ra n tiz a r a los representantes generales, el e jercicio de los derechos que les o to rga  
este C ód igo , se im prim irá  a l reverso del nom bram iento el texto  de los artículos que correspondan.

C APÍTU LO  Q U IN T O '
De la  d o c u m e n ta c ió n  y  el m a te r lo l e le c to ra l

ARTIC U LO  205
1. Para la emisión del vo to  se im prim irán  las boletas electorales conform e a l m odelo queppru,e- 

be el Consejo G enera l de l Institu to. ^
2 . Las boletas p a ra  la elección de Presidente de los Estados Unidos M exicanos, s^rig^ores y 

d ipu tados, contendrán:
a) Entidad, d is trito , número de la  circunscripción p lu rinom ina l, m unicipio q de legac ión ;
b) C argo  p a ra  el que se postu la  a l cand ida to  o cand ida tos;
c) C o lo r o com binación de colores y emblema del pa rtid o  político nacional o el emblema y^el 

co lo r o colores de la  coa lic ión ;
d) A p e llid o  pa te rno , a p e llid o  m aferno y  nom bre com pleto del cand ida to  o  cand ida tos;
e) En el caso de la elección de d iputados po r m ayoría  re la tiva y  representación p ro p o r< ^n ^ l, 

un solo círculo po r cada p a rtid o  político pa ra  com prender la fórm ula de candidatos y l^ . l i j ta  reg iona l;
f) En e l caso de  la elección de senador, un solo círculo p a ra  la fó rm ula  de propierc^rtQ y  ^ ^ le n te  

postu lada p o r un p a rtid o  po lítico ;
g) En el caso de la  elección de Presidente de los Estados Unidos M exican^s^ un iq jrcujp 'para 

cada ca n d ida to ; _
h) Las Rrmas im presas del D irecto r G enera l y  del Secretario  G eneral del Instituto F.ec|.<vpl Elec

to ra l; e
i) Espacio p a ra  cand ida tos o fórm ulas no reg istradas.
3 . Las boletas pa ra  la  elección de d ipu tados llevarán impresas las listas reg iona les dfe los,candi

datos, p ro p ie ta rio s  y  suplentes, que postulen los pa rtidos  políticos,
4 . Los colores y  emblema de los pa rtidos  políticos aparecerán en la bo le ta  en e l.o rden  aue.les 

corresponde de acuerdo a la  an tigüedad  de su reg is tro .

ARTJCULO 2 0 6  ao -   ̂ ■
1. En caso de cancelación de l reg is tro , o sus'tiuicíón 3<^uñó o más cand ida tos, las boletas que 

y a  estuvieran impresas serán co rreg idas en la  p a rte  re la tiva  o sustituidas p o r o tras , con fo rm e 'lo  
acuerde e l Consejo G enera l de l institu to . Si no se p ud ie ra  efectuar su corrección o sustitución, o  las 
boletas ya  hubiesen sido repa rtidas  a las casillas, los votos contarán p a ra  los pa rtidos  políticos y ios 
cand ida tos que estuviesen legalm ente reg istrados ante los Consejos G enera l, Locales o  D istrita les co
rrespondientes, a l momento de lá  eleccrón!' "

ARTIC U LO  2 0 7   ̂ ^
1. La» bo le tas deberán  o b ra r  an po d e r de l Consejo D istritd ! ve inte días anfe's i fé  ra afección.
2 . Para su contro l se tom arán las m edidas siguientes:
a) El personal a u to r iza d o  del Instituto Federal E lectoral en tregará  las D o le tS s '^% 1 dra, ho ra  

y  lu g a r preestab lecidos a l Presidente de l Consejo D is trita l, auien estará acom pa ftado  dÜ fe * ’ cféfh'ás 
in tegrantes de l p ro p io  Consejo;

b) El S ecre tario  del Consejo D is trita l levan ta rá  acta po rm enorizada  de la  en trabó  j^^recepción 
da las bo le tas, asentando en e lla  los da tos re la tivos al número de bo le tas, las cair'acferísficas del em
b a la je  que’ ías 'contiéna, y  los nom bres y  cargos de los funcionarios presentes;'

c) ,  _______ ___ ____
ra  depos ito r Iq d.oj<v,m«mtacióñ i
do  asegura r su in te g rid a d  m adiante fa jilla s  sálladas y  firm adas p o r i 
ras sa asentarán an el ac ta  respectiva;

d) £1 mismo d fq  o  a  má» ta rd a r  e l siguiente, el Presidenta del Consejo, eí ¿acre fa rio  y  los conse
jeros c iudadanos procederán  a con ta r las bo le tas p a ra  precisar la  can tidad  re c ib id a , sallarlas ^ d o r 
so y  ag ru p a rla s  en ra zó n  de l núm ero da electores que corresponda a  cada una äa las casillas O j.ijj^a- 
la r , inc luyendo las  de  Jos casillos especiales según el número que,acuerde el Consejo G enera l p a ra  
alias. Ei S ecre tario  reg is tra rá  los da tos  da  asta d is tribución ; y
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a que Fas contiene, y  los nom bres y  cargos de los tuncionarios presentes;
) A ^con tifltfac ión . los m iembros presantes .$lel Consejo D istrita l acom pañarais a^Pi•e>lHeñfti• |3a- 
positcK la  dojcuwantación r^ c lb Íd a , ''w  é lTugar'previam ente asignado  d W ró 'c le  s tflp ^a l, ¿iebien- 
lequra r su in te q ríd a d  m adiante fa jilla s  salladas y  firm adas p o r lo» concurrentes., estos Dormapo-



e) t i fa s  operaciones se re a liza rá n  con lo presencia de los representantes de los pa rtidos po lfti- 
eos que decidan asistir.

3 . Lo» representantes de los pa rtidos  ba jo  so m aí estricta responsob ilidod, si lo desearen, p o 
d rán Firmar las bo le tas, levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se les d io  
a firm a r, el número de las firm adas y,en  su caso,el número de boletas fa ltantes después de habe r rea
liza d o  ei proced im iento  de firm a.En este ú ltim o caso se d o rá  notic ia  de inm ediato  a  la a u to rid a d  com
petente.

4 . La fa lta  de firm a de los representantes en las boletas no im ped irá  su opo rtuna  distribuciár,,

ARTIC U LO  208
1 .‘ "Los Presidentes de  los Consejos D istrita les en tregarán a cada Presidente de mesa directiva 

de'cásillcr, den tro  de los cinco días previos al a n te rio r de la elección y contra el recibo d e ta llad o  co
rrespondiente:

a)^ ' La lista nom ina l de electores de la sección, según corresponda, en los términos de los artícu
los 155 y  161 de este C ó d ig o ;

b) La re lación de los representantes de los partidos reg istrados p a ra  la casilla en el Consejo 
D istrita l E lectora l;

c) La re lac ión  de los representantes generales acred itados p o r cada p a rtid o  político en el d is tr i
to en que se ub ique  lo casilla  en cuestión;

d) Las boletas p a ra  cada elección, en número igua l a l de los electores que figuren en la  lista 
nom inal p a ra  cada casilla  de  la  sección;

e) Las urnas p a ra  rec ib ir la  vo tac ión , una p o r cada elección de que se tra te ;
f) La tin ta  inde leb le ;
g) La docum entación, form as a p ro b a d a s , útiles de  escritorio  y  demás elementos necesarios;
h) Los Instructivos que Indiquen las a tribuciones y  responsabilidades de los funcionarios de  la 

cqsilla ;
i) Las m am paras que garan ticen  el secreto del vo to .
2 . A  los Presidentes de mesas directivas especiales les será en tregada  la documentación y  m ate

ria les a que se re fie re  el p á rra fo  an te rio r, con excepción de la  lista nom inal de electores, en luga r 
de la cual rec ib irán  las form as especiales p a ra  a n o ta r los datos de  los electores, que estando trans ito 
riam ente fuera  de su sección, voten en la casilla  especial. El número de boletas que reciban no será 
superio r q 1 ,500 .

AR TIC U LO  2 0 9
r> 1, Las urnas en que lo* electores depositen las bo le tas, una vez em itido el su frag io , deberán 
construirse de  un m a te ria l transparen te  y de preferencia  p legab le  o arm ables.

2 . Las urnas lle va rá n  en el e x te rio r y  en lu g a r v is ib le , im presa o adhe rida  en el mismo co lor 
de la  bo le ta  que co rresponda , la  denom inación de la  elección de que se tra te .
ARTIC U LO  2 1 0  ^

1... El Presidente y  el S ecretario  de cada casilla  cu ic ía rón las cóndidÓrfés m ateria les de l loca l en 
que ésta h a ya  de in s ta la rs e ^ a ro  fa c ilita r la votación,, g a ra n tiz a r la  l ib e rta d ‘ y i»l seóreto del vo to , 
y  asegura r el o rden  en la elección. En el local c íe la  casTÍ(d*y’ ¿n s8*exííír1Sr ri<?clebííá^fiaber p ro p a - 
g.9 in<^a.partidaria; de h a b e rla , la  m andarán re tira r.

AR TIC U LO  211
1. Los Consejos D istrita les da rán  p u b lic id a d  a la  lista de los (ugares en que hab rán  de instalarse 

las c a lillo s  y  un instructivo p a ra  los votantes.

T ITU LO  TERCERO 
D * la -¡o rn a d a 'e le c to ra l

C APITU LO  PRIMERO 
D * la  ins ta lac ió n  y  a p e rtu ra  de casillas

AR TIC U LO  2 1 2 ,

1. El te rce r dom ingo  d ^ a g o s to  de l año de la  e lecdón o rd in a r ia , a  las 8 :0 0  horas, los c iu d a d a 
nos Presidente, S ecre ta rio  y  Escrutadores de  las mesas d irectivas da  las casillas nom brados como 
p ro p ie ta rio s  p rocederán  a  la  ins ta ladón  de  la casilla  en presando  de los representantes de  pa rtidos  
políticos que  concurran.
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2. A  solic itud de un p a r lid o  po lítico , las boletas electorales pod rán  ser rubricados o selladas 
p o r uno d s  los repressnfontes pa rtid is fas  ante la  cosillo designado p o r sorteo, quien po d rá  hacerlo 
por partes p a ra  no o b s ta cu liza r el desa rro llo  de la votación. La fa lta  justificada de rúbrica  o sello 
en los boletas no será m otivo pa ra  anu lar los sufragios recib idos. A cto  conlinuo se levan ta rá  e l acta  
de instalación de la casilla .

3. En el acta sa ha rá  constar;
a) El lu g a r, la  (echa- y  la  hora  en que se in icia el acto de insta lación;
b) El nom bre de las personas que actúan como funcionarios de la casilla ;
c) El número da boletas rec ib idas p a ra  cada e lecdón;
d) Q ue las urnas se a rm aron o a b rie ron  en presencia de los funcionarios, representantes y elec

tores p a ra  com probar que estaban vacras y que-se colocaron en una mesa o luga r adecuado a la  
vista de los representantes de los pa rtidos  políticos; y  .

e) En su caso, una breve re lación de los incidentes suscitados durante  la  instalación.
4. En n ingún caso se p o d rá  ins ta la r casillas anttís de las 8 :0 0  horas.
5 . Los m iembros de la mesa d ire c tiva  de la  casilla no pod rán  re tirarse sino hasta que ésta sea 

clausurada.
ARTIC U LO  213

1. De no instalarse, la  casilla  conform e a l a rtícu lo  a n te rio r, se procederá a lo  siguiente:
a) Si a las 9 : IS  horas no se presentara  a lguno  o  algunos  de los funcionarios p rop ie ta rios , oc- 

tua rán  en su lu g a r los respectivos suplentes;
b) Si a las 8 :3 0  horas no está in teg rada  la mesa d irec tiva  conforme a l indso a n te rio r, pero  estu

v ie ra  el P ra iid e n t*  o el suplent«, cua lquiera  de los dos designará a los funcionarios necesarios pa ro  
sup lir o los ausentes y p rocederá  a su insta lación;

c) En ausencia de l Presidente y  de  su suplente, el Consejo D istrita l tom ará  las medidas necesa
rias p a ra  la insta lac ión de  la casilla ; y

d) C uando p o r razones de d is tanda  o  d ificu ltad  en las comunicaciones no sea posib le  la in te r
vención opo rtuna  de l Consejo D is trita l, los representantes de los partidos políticos ante los casillas 
designarán, de  común acuerdo , a los funcionarios necesarios pa ra  in te g ra r Iq mesa d irectiva .

2. En el supuesto p rev is to  en e l inciso d) de l p á rra fo  a n te rio r, se reque rirá :
a) La presencia de un juez o n o ta rio  púb lico , quien tiene la  ob ligac ión  de acud ir y  d a r  fe de 

los hechos; y
b) En ausenda del juez o n o ta rio  púb lico , basta rá  que los representantes expresen su con fo rm i

d a d  pa ra  designar, de común acuerdo , a los miembros de la  mesa d irec tiva .
3 . Lo» nom bram ientos que se hagan  conform e a  los incisos b), c) y  d) del p á rra fo  1 de este a rtí

culo, deberán  recaer en electores que se encuentren en la  casilla p a ro  em itir su vo to ; en ningún caso 
pod rán  recaer los nom bram ientos en los representantes de los partidos políticos.
ARTJC UL0 2 1 4
. 1. De la  instal,q^ór^ d^e ja  casilla  se levan ta rá  acto , de acuerdo a l m odelo a p ro b a d o  po r el C on

sejo G e n e ra l, , |a ^ u ^ ^ ^ b |? rá  s^<^rjl^ada ', sin excepción, p o r todos  los fundonaríos y  representantes. 
En el actcusft no rá n  con|i¿ip.rJqs íncide^ci'ais'^ocurridas durante la  ins ta ladón .
ARTIC U LO  2 1 5 .........................

1. Se considera que existe causa justiPicado p o ra  la  insta lación de uno casilla en lu g a r d istin to  
a l señaladp, cuando:

a) N o  'óxisfa e l loca l in tfícado  en las publicaciones  respectivos;
b) El loca l se encuentre ce rrado  o dausu rodo  y  no se pueda re a liz a r la  insta lac ión;
c) Se c d v ie rto , a l momento de la  insta lación de  la casilla , que ésta se pretende re a liz a r  an lu g a r  

p ro h ib id o  p o r  la  le y ;
d) Las c jn d id o n e s  de l lo c a b o o -p ^ fn ita n  asegura r la  lib e rta d  o el secreto del vo to  o el fá d l y  

lib re  ácceso de los electores o  bien,, no  garan ticen  lo  reaÜ zadón de los operaciones electorales en 
fo rm o norm al. En este coso, será n^ésXürTó <^ue lös funcionarios y representantes presentes tom en la  
determ indción de común acuerdo ; y

e) El Consejo D is trita l asf lo  d isponga  p o r causa de fue rza  m ayor o caso fo rtu ito  y se’ ló  n o tif i
que a l Presidente de  lo  casilla .

2. Para los casos seña lados en e l p á rra fo  a n te r io r  lo  casilla deberá  que d a r ins ta lada  en la  m is
mo sección y  en el lu g a r adecuado  más p róx im o , debiéndose d e ja r aviso de la  nuevo u b icadón  en 
el e x te rio r det lu g a r o r ig in a l que no reunió  (os requisitos.

3. En el acta de insta lac ión  se a n o ta rá  la causa p o r la  que se cam bió de ubicación lo  casilla .
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C APITU LO  S E G U N D O  
De lo  v o ta c ió n

ARTICULO 216
1. Una vez fo rm u lado  y firm ado , el acta de insta lación, el Presidente de la meso anunciará  el 

in ic io  de la vo tac ión ,
2. In iciada lo votación no pod rá  suspenderse sino p o r causa de fuerza  m ayor. En este caso, 

corresponde a l Presidente d a r aviso de  inm edia to  a l Consejo D istrita l a través de un escrito en que 
se de cuenta de la causa de suspensión, la  ho ra  en que ocurrió  y la  indicación de los votantes que 
a l momento habían e jerc ido su derecho de voto.

3. El escrito de referencia debe rá  ser firm ado  p o r dos testigos, que lo serán preferentem ente, 
los integrantes de la  mesa d irec tiva  o los representantes de los partidos políticos.

■  ̂ 4 .! Recibida la  comunicación que antecede, el Consejo D istrita l dec id irá  si se reanuda lo vo ta 
ción, p a ra  lo cual tom ará  los m edidas que estime necesarias.
ARTIC U LO  2 1 7

l .  Los electores vo ta rán  en el orden en que se presenten ante la mesa d irectivo  de lo casilla , 
deb iendo cum plir los siguientes requisitos;

a) E xh ib ir su C redencia l p o ro  V o ta r; y
b) Identificarse p o r a lguno  de los siguientes medios;
1.— El docum ento que acred ite  la c iudadan ía  que se e xp id a  en los términos del artícu lo 36  de la 

. C o n ílilu c ión ; o
II,— C redencia l o documento d iverso en el que consten los datos personales que identifiquen a l 

e lector a satisfacción de  los in tegrantes de la mesa d irec tiva  de casillo ; o
J l!.— Licencia de m anejo; o
IV.:—C otejo de la  firm a que conste en su C redencia l po ra  V o ta r, con lo  que escriba en un pope l 

p o r separado , en presencia de los funcionarios de la  mesa y sin tener a la  visto su C redenc ia l; o
V .— Por el conocim iento personal que de él tengan los miembros de la  mesa d irectiva .
2 . En ningún ca to  po d rá  adm itirse como identificac ión  del e lector credencial o documento expe 

d id o  po r a lgún p a rtid o  po lítico .
3 . Los Presidentes de casillo  pe rm itirán  em itir su vo to  a aquellos ciudadanos que estando en la 

listo nom inal de electores correspondientes a su dom ic ilio , su C redencia l pa ra  V o ta r contenga errores 
de  saccionam iento.

4 . En el caso re fe rido  en el p á rra fo  ̂ n i * r ip r  los Presidentes de casilla , además de iden tifica r 
a los electores en los térm inos de  este C ó d ig o , se ce rc io ra rán  de su residencia en la sección correspon
diente p o r el m edio que estimen más e fectivo .

5. El Presidente da la casilla  recogerá  las Credenciales p a ra  V o ta r que tengan'muestras de a lte 
ración o no pertenezcan a l c iudadano , pon iendo  a disposición de  las au to ridades .a quienes las p re 
senten j- -

6 . El S ecretario  de lo mesa d irec tiva  a n o ta ró  el inddán te  ereel-acto raspactiva , con mención ex
presa de l nom bre de l c iudadano  o dudadanos presuntam ente responsables.
AR TIC U LO  218

1 .- U na vez com probado  que el e lector aparece  inscrito  en IcrRsta nom inal y  que se ha id e n tifi
cado  en los térm inos señalados en e l a rtícu lo  a n te rio r, el Presidente le en tregará  Las boletas de los 

'a lacdo rte t p a ra  que librem ente sa d ir ija  a la  m am para  da vo ta d ó n  an al que en sacrato, m arque sus
boletas en el círculo correspondiente a l p a rtid o  po lítico  p o r el que sufraga,, o  anote al'.nom bre del 
cand ida to  no reg is trado  p o r el qua sa desea em itir su vo to .

2 .' A que llos  electores que no sepan leer o qua se encuentran im ped ido» fú icom en i^ .pa ra  m arcar 
sus boletas da  vo to , pod rán  hacerse asistir p o r  una. pé r»o iK i'd«utuxc in fiem zacqu^ la ito ro m p a ñ e .

3. A c to  segu ido, el e lector d o b la rá  sus bo le tos y  se d ir ig irá  a depos ita rlas  en i f i  ù&ià)<làrrespon- 
d ie n ta j

À . El S ecretario  de la casilla  an o ta rá  lo  p a la b ra  " v o td "  an-Ja lista nom ina l correspondiente y 
p rocederá  a:

a) P e rfo ra r la C radendo l p a ra  V o ta r de l e lec to r que ha a ja rd d o  su derecho da vo to ;
b) Im p regna r con tin ta  inde leb le  el dedo  p u lg a r derecho dal e lector; y
c) D evo lve r a l e lector su C redenda l p a ra  V o ta r.
5 . Los representantes de los pa rtid o s  políticos an ta  las masas d irectivas, pod rán  ajarcar su dere 

cho de vo to  en la  casilla  an la  que estén acred itados , p a ra  lo  cuoi se seguirá  ai proced im iento  señala
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do en éste y el an te rio r a rtícu lo , ano tando  el nom bre com pleto y la c lave de la C redencia l p a ra  V o ta r 
de los representantes al fin a l de la lista nom inal de electores.
ARTICULO 219

1. Corresponde a l Presidente de la mesa d irectiva , en el luga r en que se ha lla  ins ta lado  la casi
lla , el ejercicio de la a u to rid a d  p a ra  preservar el o rden, asegurar el lib re  acceso de los electores, 
g a ra n tiz a r en to d o  tiem po el secreto de l vo to  y  manfener la  estricta observancia de este C ód igo .

2 . Los miembros de la mesa d irec tiva  deberán perm anecer en la casilla a  lo la rg o  de la vo ta 
ción, pe ro  en ningún caso pod rán  in te rfe rir con la libe rtad  y  secreto del voto de los electores.

3 . Tendrán derecho de acceso a las casillas:
a) Los electores que hayan  sido adm itidos po r el Presidente en los términos que fija  el artícu lo 

218  de esta C ód igo ;
b) Los representantes de los pa rtidos  políticos debidam ente  acred itados en los términos que f i

jan los artículos 2 0 3  y 2 0 4  de este C ó d ig o ;
c) Los no tarios públicos y  los jueces que deban d a r fe de cua lquier acto re lac ionado  con la  in te 

gración de la mesa d irec tiva , lo in s ta ladón  de la casilla y , en genera l, con el desa rro llo  de la  votación 
siempre y cuando se hayan id e n tificado  ante el Presidente de la mesa d irectiva  y p recisada la índole 
de lo d iligenc ia  a re a liz a r , misma que en ningún caso po d rá  oponerse a l secreto de la vo tac ión ; y

d) Funcionarios del Instituto Federal E lectora l que fueren llam ados po r el Presidente de la  mesa 
d irec tiva .

4 . Los representantes generales perm anecerán en las casillas el tiem po necesario p a ra  cum plir 
con las funciones que les fija  el a rtícu lo  199 de este C ód igo ; no pod rán  in te rfe rir el líb re  desarro llo  
de la votación ni p re tender asum ir las funciones p rop ias de los integrantes de la mesa d irec tiva . El 
Presidente de la mesa d irec tiva  p o d rá  conm inarlos a cum plir con sus funciones y , en su caso, po d rá  
o rd e n a r su re tiro  cuando el representante deje de cum plir su función, coaccione a los electores, o en 
cua lqu ie r fo rm a afecte el d esa rro llo  norm al de  la votac ión.

5 . En ningún caso se pe rm itirá  el acceso a las casillas a personas que se encuentren p rivadas 
de SU5 facultades mentales, in tox icadas, b a jo  el in flu jo  de enervantes, em bozadas o arm adas.

ó . Tam poco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea pa ra  e jercer su derecho de vo to , miem
bros de corporaciones o  fuerzas de seguridad  púb lica , d irigentes de partidos políticos, candidatos
o  represantontes popu lares.
ARTIC U LO  2 2 0

1. El Presidente de  la  mesa d ire c tiva  po d rá  soK tItar, en todo  tiem po, el a u x ilio  de las fuerzas 
de  seguridad púb lica  a fin de  p reservar el o rden en la  casilla y  la n o rm a lidad  de la vo tac ión , o rd e 
nando el re tiro  de cua lqu ie r persona que indebidam ente in te rfie ra  o a lte re  el o rden.

2 . En astos casos, el S ecre tario  de  la casilla  hará  constar las causas del quebran to  de l orden 
y  las medidas aco rdadas p o r el P residente, en un acta  especial que deberá  firm arse p o r los funciona
rios de  la casilla y  los representantes de los pa rtidos  acred itados ante la  misma. Si a lgún funcionario
o  representante sa negase ta firm a r, e l S ecretario  ha rá  constar la nega tiva .
AR TIC U LO  221

1. Los representantes da los pa rtid o s  políticos podrán  presentar a l Secretario  de  la  mesá d irec
tiva  escritos sobre cua lqu ie r inc idente que en su concepto constituya una in fracción a lo dispuesto po r 
este C ód igo .

2 . El Secretario  rec ib irá  tales escritos y  los in co rp o ra rá  a l expediente e lectora l de la  casilla  sin 
que pueda m ed ia r discusión sobre su adm isión.
AR TIC U LO  222

1. N inguna  a u to r id a d  p o d rá  de tener a  los integrantes de las mesas d irectivas de casilla  o a  los 
representantes 'de  ios p o ft id o s  d u ra n te  la ; ¡o rnada  electQral, sa lvo en el caso de fla g ra n te  de lito .
A R T IC LtL0  2 2 3

1. En las casillas espedales p a ra  re c ib ir la  votación  de los electores que transito riam ente  se en
cuentran fuera de su sección se a p lic a rá n , an lo procedente, las reglas establecidas en los artículos 
an terio res y  las siguientes:

a) El e lector adem ás de e xh ib ir su C redencia l p a ra  V o ta r, a  requerim iento de l Presidente de 
la  masa d irec tiva , debe rá  m ostrar el p u lg a r derecho p a ra  constatar que no ha vo ta d o  en o tra  casilla ;

y
b) El S ecretario  da la  mesa d irec tiva  p rocederá  a  asentar en e l acta  de  electores en tránsito  los 

da tos d a  la  C redencia l p a re r V o ta r  de l .elector.
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2. Una vez asentados los datos, a que se re fiere  el inciso an te rio r, se observara  lo siguiente; 
o) Si el e lector se encuentra fuera  de su sección, pe ro  dentro  de su d is trito , pod rá  v o ta r po r

d ipu tados por el p rinc ip io  de representación p ro p o rc io n a l, po r senador y po r Presidente de los Esta
dos Unidos M exicanos. El Presidente de la mesa d irectiva  le en tregará  la bo le ta  única p a ra  la elec
ción de d ipu tados, asentando la le ye n d a "re p re se n ta c ió n  p ro p o rc io n a l'', o la a b re v ia tu ra  "R .P ." .

b) Si el e lector se encuentra Fuera de su d is trito , pero dentro  de su en tidad Federativa, po d rá  
vo fa r p o r d ipu tados  p o r  e¡ p rinc ip io  de representación  p ro p o rc io n a l, p o r senador y  p o r Presidente 
de los Estados U nidos M exicanos.

El Presidente de  la mesa d irectiva  le en trega rá  la bo le ta  única para  la elección de d ipu tados, 
asentando la leyenda  "rep resen tac ión  p ro p o rc io n a l" , o la ab re v ia tu ra  " R .P ." ;

c) Si el e lector se encuentra fuera  de su en tidad , pe ro  dentro  de su circunscripción, p o d rá  vo ta r 
po r d ipu tados  p o r el p rinc ip io  de representación p ro p o rc io n a l y p o r  Presidente de  los Esfodos Unidos 
M exicanos. El Presidente le en trega rá  la bo le ta  único po ra  la elección de d ipu tados, asentando la 
leyenda  "rep resen tac ión  p ro p o rc io n a l"  o la  a b re v ia tu ra  " R .P . " ;  y

d) Si el e lector se encuentra Fuera de su d is trito , de su en tidad  y de su circunscripción, pero  den
tro  del te rr ito r io  ngc iona l, únicamente po d rá  v o ta r po r Presidente de los Estados Unidos M exicanos.

3 . Cum plidos los requisitos p a ra  a c re d ita r la ca lid a d  de e lector y anotados los datos en el octa 
correspond ien te , el Presidente de  la casilla le en trega rá  las boletas a que tuviere derecho.

4 . El S ecre tario  asentará a  continuación de l nom bre de l c iudadano  Jo elección o elecciones p o r  
las que vo tó .
ARTICULO 2 2 4

1.' La vo tación  se ce rra rá  a las. 18 :00  horas.
2 . Podrá cerrarse antes de la  ho ra  Fijada en el p á rra fo  an te rio r, sólo cuando el Presidente y 

el S ecre tario  certifiquen que hubieren vo ta d o  todos los electores incluidos en lo lista nom inal corres
pondiente.

3 . Só lo  perm anecerá a b ie rta  después de las 18 ;00  horas, aque lla  casilla en lo que aún se en
cuentren electores fo rm ados p o ra  vo ta r. En este caso, se ce rra rá  una vez que quienes estuviesen fo r 
mados a las 18 :00  horas hayan  vo tado .
AR TIC U LO  2 2 5

1. El Presidente d e c la ra rá  ce rrado  la  votación  a l cum plirse con los extremos previstos en el 
artícu lo  a n te rio r. '

2 . A c to  segu ido , el Secretario ' fe v a n ta r i «I acto de cierre  de votación de acuerdo con el m odelo  
a p ro b a d o  p o r el Consejo G enera l y  la  pon d rá  a  firm a de los demás integrantes de la mesa d irec tiva  
y  lo» representantes de los pa rtidos .

3 . En todo  caso el acta contendrá:
a) H oras de  in icio y  c ie rre  de  la  vo tac ión ; y
b) Incidentes reg istrados durante la vo tac ión .

CAPITULO. JE RGi.RO:
D«l «scru tin io  y  cóm pu to  en la  cas illa

A R TIC U LO  2 2 6
1 . Una vez  ce rrada  la  vo tación  y levan tada  el acta respectiva, los in tegrantes de la  mesa d irec

tiva  procederán  a l escrutinio y  cóm puto de los votos su fragados en lo casilla .
AR TIC U LO  2 2 7

1. El escrutinio y  cóm puto es el p roced im iento  p o r el cual los integrantes de cada una de los 
mesas d irectivas de  casilla , determ inan:

a) El núm ero de electores que vo tó  en la  cas illa ;
b) El número de voto» em itidos en fa vo r^d é 'cü d á ’ lir io  de h a  parKdos 'polnico» <> cand ida tos;
c) El núm ero de votos anulados p o r la  mesa d irec tiva  de Ta casilla ; y
d) EÍ num ero de  bo le tas sobrantes de  cada  elección.

A RTIC U LO  228
1. El escrutinio y cómputo se lle va rá  a  cobo  en el orden siguiente:
o) De d ipu tados;
b) De senador; y
c) De Presidente de los Estadas (7nidos M exicanos.
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ARTICULO 2 2 9
1. El escrutinio y cóm puto de cada elección se re a liz a ró  conform e a las reglas siguientes:
a) El S ecretorio  de la mesa d irec tiva  de casilla contaró las boletas sobrantes y las inu tiliza rá  

p o r medio de dos rayos d iagona les con tin ta  y  ano ta rá  el número de ellas que resulte, en el acta 
fina l de escrutinio y cóm puto;

b) El p rim er escrutador con ta rá  el número de ciudadanos que apa rezca  que vo ta ron  conforme 
a lo lista nom inal de electores de la sección;

c) Eí Presidente de la meso d irec tiva  a b r irá  la u rna , socará /as boletas y  m ostrará  a  los presen
tes que la urna quedó vac ia ;

d) El segundo escru tador con ta rá  las boletas extra ídas de la  urna;
e) Los dos escrutadores ba jo  la  supervisión del Presidente, clasificarán las boletas pa ra  de te r

m inar;
I .—El número de votos em itidos a fa v o r de cada uno de los partidos políticos o cand ida tos; y

I I .— El número de votos que sean nulos; y
f) El Secretario  ano ta rá  en hojas p o r sepa rado  los resultados de cada una de las operaciones 

sei^aladas en las fracciones anterio res, los que una vez verificados, transcrib irá  en los respectivas ac
tas de escrutinio y cómputo de cada  elección.
A PJIC U LO  2 3 0

1. Para de te rm inar lo  va lid e z  o  n u lid a d  de lo* votos se observarán (as reglas siguientes:
o) Se contará un vo to  v á lid o  p o r cada círculo o cuadro  m arcado p o r el e lector, en e l que se 

contenga e l emblema de l p a rtid o  po lítico  o el de la  coa lic ión ;
b) Se contará  como nulo cua lqu ie r vo to  em itido  en form a distin ta o la  seña lada ; y
c) Los votos em itidos a  fa v o r de  cand ida tos no reg is trados se asentarán en el acta p o r Separa

do.
AR TIC U LO  231

1. Si se encontrasen bo le tas de  uno elección en lo  urna correspondiente o o tra , se separarán 
y  se com putarán en lo elección respectiva.
ARTICULO 232

1. El acto fina l de escrutinio y  cóm puto deberá  contener po r lo  menos:
o) El número de votos em itidos a fa v o r de  cada pa rtid o  político o  cand ida to ;
b) El número to ta l de las bo le tas sobrantes qu« fueron inu tilizadas;
c) El número de votos nulos;
d) La re lación sucinta de los incidentes o cu rr ido * durante el escrutinio y  cóm puto; y
e) (.a re lación de escritos de p ro testa  p resenfodos p o r los representantes de los p a rlid o s  pql/Ji- 

cos a l térm ino del escrutinio y cóm puto.
2. En to d o  caso se asentarán  los do tos anteriores en los form as a p robadas  p o r el Consejo G e

nera l del Instituto Federal E lectora l.
AR TIC U LO  233

1. Conclu ido el escrutin io y  cóm puto de cada una de las votaciones se levan ta rá  el acta fina l 
correspondiente, la  que firm a rá n , sin hacer e xccpdón , todo* los fundonarios  y  representantes de los 
pa rlidos  políticos.

2 . Los representantes de los pa rtid o s  políticos ante las casillos, tendrán  derecho a firm a r el acta 
ba jo  p ro testa , seña lando los m otivos de  la  mismo.
ARTICULO 234

1 . A I térm ino de l escrutinio y  cóm puto de  coda  uno de las elecciones, se fo rm a rá  un exped ien te  
de casilla  con la docum entación siguiente:

a) Un e jem p la r de l ac ta  de  ins ta lac ián ;
b) Un e jem p la r de l acta de  d e rre  de  vo ta d ó n ;
c)r Un «j«inpJcr, d d , ac ia , f in a l  d e  escrvtìnìo, /  cóm puto; y
d) Los escritos de pro testa  que se hubieren rec ib ido .
2 . Se rem itirán  tam b ién , en sobres p o r  sepa rúdo , las boletas sobrantes in u tiliza d a s  y  las que 

contengan los votos vá lid o s  y  lo$ votos nulos.
3 . La listo nom inal de  electores se rem itirá  en sobre po r separado .
4 . Pora g a ra n tiz a r la  in v io la b ilid a d  de lo  docum entación an te rio r, con el exped ien te  de  còda 

una de las elecciones y  los sobres, se fo rm a rá  un paquete  en cuyo envo ltu ra  firm a rán  los in tegrantes 
de la  mesa d irectiva  de  casilla  y  los representantes que desearan hocerfo.
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5 . La denom inación expediente de casill^cp^^esponderá  a l que se hubiese fo rm ado  con las ac
atas los^escrijos d̂ e p rotesta  re feridos en el p á rra fo  1 de este artícuío.

A rrT ÍC Ú LÓ '235
1 . De las actas de las casillas asentadas en la form a o form as que a l efecto apruebe  el Consejo 

¿General d e lln s t itu to , se en tregará  u ja ^co p ia  leg ib le  o Jos representantes de ios partidos políticos, 
recQpanaose el acuse de recibo corr^^ppn^i^n^e.

2 . Por fuerq  del paque te  a que se re fiere  el p á rra f^  4 de l a rtícu lo  a n te rio r, se a d he rirá  un sobre 
^^que^conten^a un e jem p la r del a ^ a  e n ,que se contengan los resultados del escrutinio y  cómputo de

cada una de las elecciones, p a ra  su entrega a l Presidente de l Consejo D istrita l correspondiente.

1. Cum plidas las acciones a que se re fiere  el artícu lo  an te rio r, los Presidentes de las mesas d i-
ca^ij,lq ,,fija rán avisos en luga r visib le de l e x te r io r de las mismas con los resultados de cada 

los e|ecg.orteJi< los que serán firm ados p o r el Presidente y  los representantes que así deseen 
„ba.cftrlo .

C APITU LO  C UARTO  
De fa  c la u s u ra  de fa co s ílfo  y  de la  re m ís iá n  d e l e x p e d ie n te

i^R T^riJLO  23^
C onclu idas p o r la  mesa d irectiva  las operaciones establecidas en los artículos an terio res, el 

S ecretario  révariia i'á 'un  acta  que deberán firm a r los funcionarios de la mesa y  los representantes de 
ros p‘¿írtfdé'rp¿ lítieoV ''que desearan hacerlo .

2 . Eft“ éPcíí¿fd'se asentaVán:
a) Los nombres de los funcionarios de casilla  que harán la entrega a l Consejo D istrita l respecti

vo del paqufifL .qu«,contiene^ l<̂ ;; a;cpedientes,de ja s  elecciones;
b) Los representantes de ios partidos políticos que, en su caso, los acom pañarán ; y
c) La h o ra  de  clausura de la  casilla .

AR TIC U LO  2 3 8
1. Una vez  c lausuradas las casillas, ios rresidentes de  las mismas, ba jo  su responsab ilidad , ha- 

•e ró f ll lle g a r q i Consejo D is trita l .que corresponda lo* paquetes y. ios expedientes de casilla  den tro  de
los :p la70»:,sigMÍent9 l^ contadas.a, p a rt ir  de ia ho ra  de clausura;

. ,a)ib Inm ediatam ente cuando s.eJr.Qte de..casillas ub icadas en .|a cabecera de l d is trito ; 
mo^:> b)^-' Ha&ta ,12 hocos cuand^ se ,t/p(« de '< ^^N a ^u rb a n a s  ub icadas fuera  de la cabecera del d is tr i

to ; y  ^
» itrF  c) H asta 2 4  ho /ps cuandq te  tra ta ,d e  /;q s ¡ila s ,n ia le s .- n  o!.>r.n;C; t:*b v . ' -  • - r

2 .  Los Consejos D istrita les, previam ente a l d ía  de la  elección, pod rán  dete rm inar ia  am pliac ión  
;cd)«. ios p lazos  ao te rio res pa ra ,a q u e lla s  casillos que lo  justifiquen. .
HIÜ41 3 . Los Con’̂ ejos D is trita les-adop ta rán , .prevlam ent^.a,i |as me.dida&yiec^ca-
9 ria» iparo iqoo ilD S  paquetes con lo» expedientes'5 l«>Jias,« lM C f9 i}/|^$épibet^F«^fj<^d^.tr<^,4e lo» p la 

zos estab lecidos. Y Joti^tsib c
^ (» iG » n se jo s .D is tr ita l^ ,p o d rá n  acordiOf3qv|M^,4elMMH7<S|éV>iB9<)96Í!^<M^fefV^'i|a|9B<=olección 

x 'd e ^ id p o u m e iM o d á n  d e  las casUIat cuando fuere r\«cesair¡o en  lQ {ft^f^)w bs'd»eA .teX^>^'3ii>r,Lo an te 
r io r  se re a liz a rá  b a jo  la  v ig ilanc ia  de los pa rtidos  políticos q u e  desearon h a c e r lo ír ¡v i v 

jtDci 55u ii^= flo n « i« U ra rá  que existe causa justificada  p a ra  que los paquetes m i^.lo» expedientes de 
;c4c^ilin,sean ert)r-»gados a l Consejo D istrita l fuera  d«  los p io zo s  «stg^jeqdi^SnCNa'^i^tfil^dÁ? fo r 

tu ito  o  fu e rza  m ayo r.
6 . El Consejo D is trita l ha rá  constar en el ac ta  c ircunstanciada de recepdón de los paquetes a 

que se re fie re  el a rtícu lo  2 4 2  de este C ód igo , las causas que se invoquen p a ra  el retraso en la  entrega 
de los paquetes.

C AP ITU LO  Ó U IN T O  
Disposiciones C om p lem en ta rias

lA^g•^.cuLO 2gf? . . .

1. Para a ^ g i^ rq r  el o rden  y  g a ra n tiz a r el de sa rro llo  de  la jo m a d a  e fectora lj loli cu e rp o t de 
) if£ ^ r id a d  p d b l i^ ^ e . la  Federqdón,^ de los estados y  de  fos m unicipios o,' ^ 's ü  caso, fas^fuerzas a r- 
/9̂ < ja s , deben g i ^ t q r  ei a u x ilio  ^ u ^ ie s  requ ie ran  los ó rganos de l Instituto Fi»¿terdl EleVitoral y  los 
Presidentes d » lq s L ^ s a s  d ire d iv a s  d ^c a s iila , en el ám b ito  de sus respectivas competencias; conform e 
a  las d lsposidones da  este C ód igo .'
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2 . El d fa  de la elección y  «Tprecávante perm anecerán cerrados to d o i los astablecim iantos qua, 
en cualesquiera da sus g iros , expendan beb idas 'em briagantes.

3 . EÍ d ía  de k> e lecdón exclusivamente pueden p o rta r armas los miembros un iform ados de las 
Fuerzas públicas encargadas del o rden .
A RTIC U LO  240

1. Las au to ridades federa les, estatales y  municipales, a requerim iento que les form ulen los ó r 
ganos e lectorales competentes, p ro p o rc io n a rá n  lo siguiente:

a) La in form ación que o b re  en su p o d e r, re lac ionada  con la ¡ornada e lectora l;
b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los a rch i

vos a su ca rgo , re lacionados con el proceso e lecto ra l;
c) El a p o yo  necesario p a ra  p ra c tica r las d iligencias que les sean dem andadas p a ra  finas e lecto

ra les; y
d) Ld in form ación de los hechos que puedan in flu ir o a lte ra r el resultado de las elecciones.
2 . Los juzgados de d is trito , los de los Estados y  municipales, perm anecerán ab iertos durante  

el d<a de la elección. Igua l o b ligac ión  tienen las agencias del m inisterio púb lico  y las ofic inas que h a 
gan sus veces.
AR TIC U LO  241

1. Los no tarios públicos en e jercic io m antendrán ab iertas sus oficinas el día de la elección y  de 
berán a tender las solicitudes que les hagan  los funcionarios de casilla , los ciudadanos y  los represen
tantes de  pa rtidos políticos, p a ra  d a r fe  de hechos o ce rtifica r documentos concernientes a la  e lecdón.

2 . Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas pubhcarán, anco días 
antes del dk i de la elección, los nombres de sus miembros y  los dom idlios de sus oficinas.

T ITULO  C UARTO  
De los  ac tos  p o s te r io re s  a  la  e le cc ió n  y  los re su lta d o s  e le c to ra le s

C APITU LO  PRIMERO 
D isp o s ic ió n  P re lim in a r

AR TIC U LO  242
1. La recepción, depósito  y  sa lva g ua rd a  de los paquetes en que se contengan los expedientes 

de  casilla  p o r pa rte  de los Consejos D istrita les, se hará  conform e a l p rocedim iento siguiente:
a) Se rec ib irán  en el o rden  en que sean entregados p o r los Presidentes o in tegrantes de las me

sas d irectivas de casilla  con los representantes de  los pa rtidos  políticos que los hubieren acom 
p a ñ ado ;

b) El Presidente del Consejo D is trita l extenderá  el recibo señalando la hora  en que fueron entre
gados;

c) El Presidente del Consejo D is trita l d ispond rá  su depósito , en orden numérico de  las casillas, 
co locando p o r sepa rado  los-de las especiales, en un lu g a r dentro  del loca l de l Consejo que reúna 
las condiciones de seguridad , desde «i-m om ento de su recepción hasta el d ía  en q u e  se p rac tique  el 
cóm puto d is tr ita l; y

d) El PreOdehte det^ Cónsajo D is trita l, b a jo  su responsab ilidad , los sa lva g u a rd a rá  y  a l efecto 
d ispond rá  que sean selladas laV puertas de  acceso del lu g a r en que fueron depos itados, en presenda 
de los representantes de los pa rtidos .

2 . De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla , se levan ta rá  acta 
c ircunstanciado en la  que se ha g a  constar, en sus caso, los que hubieren sido re d b id o s  sin reun ir los 
requisitos que señala este C ód igo .

C AP ITU LO  S íG U N D O  
D *  la  in fo rm a c ió n  p re l im in a r  d *  los re s u lta d o s

AR TIC U LO  2 4 3  . . .
1. Los Consejos D istrita les ha rán  las sumas de las actas de escrutinio y  cóm puto de  las casillas 

conform e éstos se vayan  rec ib iendo  y  hasta el vencim iento de l p la zo  lega l p a ra  Ta entrega  de los 
paquetes que contengan los expedientes e lectora les, conform e o las siguientes reg las:

a) El Presidente de l Consejo D is trita l re d b irá  los actos de  escrutinio y  cótnputo, y  de  inm ed ia to  
d a rá  lectura en vo z  a lta  a l resu ltado d e  la  vo tac ión  que apa rezco  en e llos, p reced iendo  o o rd e n a r 
la  suma correspondiente p a ra  in fo rm a r de  inm ed ia to  a  la  D irección G enera l de l Institu to ;



a

b) E í5 e c re ta rio  a n o ta rá  esos resu ltado* {ugar.gue /es,corresponda en (o. form a destinada 
pa ra  e llo , conform e a l o rden num érico.de la ^ icg fjjlo s ; y ^  ,

c) Los representantes de  los pa rtidos  polfticos acred itados qr)te ef Consejo, contarán con las fo r 
mas adecuadas pa ra  a n o ta r en ellos los resultados de la  votación en las casillas.
ARTIC U LO  2 4 4  , ,  ,

1. Para el m ejor conocim iento de los c iudadanos, concluido, el p la zo  a que se re fiere  el artícu lo 
238  de este C ó d ig o , e l Presidente deberá  fija r  en el ex te rio r de l loca l de l Consejo D is trita l, los resul. 
tados pre lim inares de las elecciones en el D istrito.

C APITU LO  TERCERO 
De tos có m p u to s  d is tr ita le s

ARTICULO. 245 '
1. El có m p u ta d is tr ita l de  una elección es la suma que re a liza  el Consejo D is trita l, de los resulta

dos ano ta d o * en (as actas de escrutinio y  cóm puto de (as casi((as en un d is trito  e lectora l.
A r t ic u l o  246 '

1. Los Consejo* D istrita les ce lebra rán  sesión a p a rt ir  de las 8 :0 0  horas de l miércoles siguiente 
a l día de la jo m a d a  e lecto ra l, pa ra  hacer el cóm puto de cada una de las elecciones, en el orden si
guiente:

El de la vo tac ión  p a ra  d ipu tados;
h I i ; ;  • . ; >  • f '

Eí de  (a vo tac ión  p a ra  senador; y
c) El de  la vo tac ión  p a ra  Presidente de lo* Estados Unidos M exicanos.
2 . C ada uno de (o* cóm puto* a que se re fiere  el p á rra fo  an te rio r se re a liza rá n  in in te rrum p ida 

mente hasta *u conclusión.

2 £
" i .  E l"^cóm púfo'distrital de la  votación p a ra  d ipu tados se sujetará al procedim iento siguiente:

 ̂  ̂ ^a) ^e  ab rirán , los paquetes que contengan los exped ien te* de la  elección que no tengan mues- 
tr a i de a lte rac ión  y  sigu iendq el o rden  numérico de las casillas; se co te ja rá  el resultado del acta de 
escru tin io 'y  cóm puto contenicla en él expediente de casilla  con los resultados que de la misma ob re  
eri pode r del Presidente del Consejó D is trita l. Si lo * resu ltado* de am bas actas coinciden, se asentará 
en las ^ormas éstablecidas p a ro  "ello;

b Si los resultados de la^ actas no coinciden, o no existe acta fina l de escrutinio y  cómputo en 
eV ex jie '^ ie n la 'd é 'ia  casilla  n i'o l) ra s e ’i^$tc|’ e‘n 'p 3 d e rd 6 l Presidente del Consejo, se p rocederá  a a b r ir  
el sobre en qué se contengan I d f  bofeVa*'isa?i*^_íb"cympútó,^reVáhfándo»e un acta ind iv idua l de la  casi
lla . Lo* resultados se asentarán en fa formO^i^sTablecIdá p a ra  e llo  de jándose cónstbncia en el acta 
^circunstanciada correspond ien te ; ¡ , ■
' _ c) A  contin^jaclón se a b rirá n  tos paquetes con rhuestra’s de a lte rac ión  y  se re o liza rá n , según sea 

eí caso, las operacíone* *eñd láda* en lo» inclsiii* án feno res , H adéndose constar lo procedertte en el 
'a rtá  a rcünstanc iadá  respectiva;

d) La suma de los resultados, después d fl V¿alfti^Pfá?S]5fe/^te<5ritei’ ?i‘tdftf2i¿ft]í*ífi\'^é^írt'cisos an te
riores, constitu irá el cóm puto d is tr ita l de  la elección de d ipu tados de m ayoría  quggg  q^$t>tará en el 
actidP ¿>>í-b!tpañftl¡í(h»a;
®'’ 'r«)-*niAcfb4íeguFdoV se a b rirá n  los paquetes en que s *  contengan los eXpe<jientes d ^ la s  casillas 
'etty¿c5afés,‘ 'iéí6 i'á '« 3íf r t ie r  el de  la  elección de d ipu tados y  te  p rocederá, en los-térraioat .de los incisos 

íjtc fé  é s te ’a rtícu lo ;
cóm puto d is tr ita l de  la elección de  d ipu tados p o r e l p r ’u id p io  do  reflres/entadÓB, p ro p o rc io 

na l, será el resu ltado  de sum ar la* c ifra * ob ten idas según lo s ij lo i  incisbs antjac'u>r«;»-y. *e asentará 
¿r> e fa c ic r  correspond ien te  a  la  elección de  representodóq  propdt,ctQnaj[;:>y

g()’PSé H¿irárr constar en el acfo ch'cunsttmciadá " ’ c'"
d u ra n te 'fo  misma.

'/ÍR TR :íÍLO e248
cóm puto p a ra  la  elecckSn de d ip u ta d o s ; el Presidente .de|;Cof»^p*Ío.Distrital expe- 

constaíVaa^dé m ayoría  a  la  fóm nola de  cand ida tos que ha ya  ob ten ido  ek mayor, núm ero de
votos.
ARTIC U LO  249>

T . El c ó m ^ü tó 'd ? jfr ifa )‘ de ')a  Vo'Tadón-pora senador se su je tará a l procedin)ier>to siguiente; 
id) Se ha rán  tdSí'operaaoneS’SseAalado* en lo? inciso* a ) ;  b) y  c) del a rtícu lo  2 4 7  de este C ó d ig o ;
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b) Acto  seguido, se procederá  a e x tra e r los expedientes de las casillas especiales re la tivos a 
la elección de senador y se re a liza rá n  (as operaciones re feridas en e l inciso on te rio r;

c) El cóm puto d is trita l de la elección de senador será el resultado de sumar las cifras obten idas 
según los dos incisos anteriores y se asentará en el acta correspondiente a esta elección; y

d) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los inci
dentes que ocurrieren durante la misma.

ARTIC U LO  250
1. El cómputo d is trita l de la votación p a ra  Presidente de los Estados Unidos M exicanos se suje

ta rá  a l proced im iento  siguiente:
a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a), b) y c) de! artícu lo 247  de este C ód igo ;
b) A cto  seguido, se procederá  a e x tra e r los expedientes de los rosillos especiales re la tivos a 

la  elección de Presidente y se re a liza rá n  las operaciones referidas en el inciso an te rio r;
c) El cóm puto d is trita l de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos^ será el 

resultado de sumar las cifras obten idas según los dos incisos an terio res, /  se asentará en el acta co
rrespondiente a esta elección; y

d) Se harán constar en el acta c ircunstanciada de la sesión los resuliados del cóm puto y los inci
dentes que ocurrieren durante  la misma.
ARTIC U LO  251

1. Los Presidentes de los Consejos D istrita les fija rá n  en el ex te rio r de sus locales, a l térm ino de 
la sesión de cóm puto d is tr ita l, los resultados de cada una de las elecciones.

A RTIC U LO  252
1. El Presidente de l Consejo D istrita l d ebe rá :
a) In te g ra r el expedíante del cóm puto d is trita l de la e lecdón de d ipu tados de m ayoría  re la tiva  

con las actas de las cattillas, el o r ig in a l del acta de cóm puto d is trita l, el acta circunstanciada de la 
sesión de cóm puto y el in fo rm e del p ro p io  Presidente sobre el desarro llo  del proceso e lecto ra l;

b) In te g ra r el exped ien te  del cóm puto d is trita l de la elección de d ipu tados po r el p rinc ip io  de 
representación p ro p o rc io n a l con una cop ia  ce rtificada  de las actas de las casillas, el o r ig in a l del acta 
del cóm puto d is tr ita l de representación p ro p o rc io n a l, cop ia  certificada del acta c ircunstanciada de 
la sesión de cóm puto y  cop ia  de l in form e del p ro p io  Presidente sobre el desa rro llo  del proceso e lecto
ra l;

c) In te g ra r el expediente del cóm puto d is trita l de la  elección de senador con las co rrespond ien
tes actas de las casillas, el o r ig in a l del acta de  cómput?,.*^'*^rit<3l/ copia certificada del acta circunstan
c iada de la sesión de cóm puto y cop io  del in form e del p ro p io  Presidente sobre el desa rro llo  del p ro 
ceso e lecto ra l; y

d) In te g ra r el exped ien te  del cóm puto d is trita l de la e lecdón de Presidente de los Estados U n i
dos M exicanos con lo t correspondientes actas de  las casillos, el o rig in a l del acta de cóm puto d is trita l, 
cop ia  ce rtificada  del acta  c ircunstanciada de la  sesión de cómputo y  cop io  del in form e del p ro p io  
Presidente sobre e l d e tq r ro lio  de( proceso e lecto ra l.

AR T IC U LO  2 5 3 '
1. El Presidente de l Consejo D is trita l, una vez in tegrados los expedientes p rocederá  a;
a) Remitir a  la  S a la  com petente de l T ribuna l Federal E lectora l, cuando se hub iere  in terpuesto 

el recurso de incon fo rm idad , junto con éste, los escritos de protesta  y  el inform e respectivo, as í como 
cop ia  ce rtificada  del exped ien te  de l cóm puto d is tr ita l de la elección de d ip u ta d o  de m ayoría  re la tiva
o de  Presidente de  lOs Estados U nidos M exicanos cuyos resultados hayan sido im pugnados, en los 
térm inos previstos en el TíKilo Segundo de l L ib ro  Séptimo de este C ód igo ;

b) Remitir, una ve z  cum plido  p la z o  p o ro  la  ín ferposídón de l recurso de  incon fo rm idad , a  la  
O fic ia lfe fM d y o r 'd e  IdlCá'mcnra’dé D ipu tados, los expedientes de lo* cómputos d is trita les que contie
nen las actos o rig in a le * y  cua lqu ie r o tra  docum entadón de la» elecciones de d ipu tados p o r m ayoría  
re la tiva  y de Presidente Je  lo» Estado* U nidos M exicanos. De la  documentación conternda en el ex
pediente de cóm puto d is tr ita l e n v ia rá  co p ia  ce rtificada  a l D irecto r G eneral de l Instituto fe d e ra l Elec
to ra l. C uando se in te rponga  el recurso de incon fo rm idad  se env ia rá  cop ia  del mismo a *enda* instan
cias;

c) Rem itir a l Consejo Local de la  e n tid a d  e l e.<pedier»te de cómputo d is trita l que contiene la * ac
tas orig ina les y  docvm entaúón  de  Jo e lecdón de  senador. De las actas y docum entadón contenida 
en dicho exped ien te  env ia rá  cop ia  ce rtificado  a l D irecto r G enera l de l Instituto Federa l E lectora l; y
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d) Remitir a l correspondiente Consejo Local con residencia en la cabecera de  circunscripción el 
expediente del cóm puto d is trita l que contiene las octas orig ina les y  copias certificadas, y demás d o 
cumentos de fa  e lecdón de  d ipu tados p o r  el p rinc ip io  de representoción p ro p o rc io n a l. De las acias 

y docum entación contenidas en d icho expediente enviará sendas copias certificadas a la O íic ia lfa  
M a y o r de la C ám ara de D iputados y al D irector G enera l deí Instituto Federal E lectora l. 
ARTICULO 254

1. Los Presidentes de los Consejos D istritales conservarán en su pode r una copia ce rtificada  de 
todas las actas y  docum entación de cada uno de los expedientes de los cómputos d is trita les.

2 . Asim ismo, ios Presidentes tom arán las medidas necesarias pa ra  el depós ito , en el lu g a r seña
lado  p a ra  ta l efecto, de los sobres que contienen la documentación a que se re fie re  el artícu lo  234  
de este C ód igo  hasta la ca lificac ión  de todas las elecciones. Una vez re a liza d a  la  calificación se p ro 
cederá a su destrucción. .

C APITU LO  C UARTO  
De (os có m p u to s  de  e n t id a d  fe d e ra t iv o  p o ra  se n a d o r

ARTIC U LO  255
1. Los Consejos Locales celebrarán sesión el dom ingo siguiente o l día de la jom ada  electoral, p a 

ra hacer el cómputo de entidad federa tiva  correspondiente a la  elección de  senador.
ARTIC U LO  256

1. El cóm puto de en tidad  fe d e ra tivo  es el p rocedim iento p o r el cual cada uno de los Consejos 
Locales de te rm ina, m ediante la  suma de los resultados anotados en las actas de cómputo d is trita l de 
la elección de senadores, lo  vo tac ión  ob ten ida  en esta elección en la en tidad  fe d e ra tiva . Este cóm pu
to se sujetará a las reg las siguientes:

. a) Se tom ará  nota de los resultados que consten en cada una de las actas de  cómputo d is trita l;
b) La suma de esos resultados constitu irá el cóm puto de entidad fede ra tiva  de la elección de 

senador; y
c) Se horán  constar en e l oc la  circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los inc i

dentes que ocurrieren du ran te  lo  misma.
AR TIC U LO  2 5 7

1. El Presiderite de l Consejo Local deberá :
a) Expedir, a l concluir el cómputo de entidad federativa, la constancia de m oyoría a los integrantes 

de la fórmolo de condidotos o senador, que hubiesen obtenido (o m ayoría de votos;
b) Fijar en el exterior del boa) del Consejo b s  resultados del cómputo de entidad federativa;
c) In te g ra r el exped ien te  de l cóm puto de en tidad  de la elección de senador con el o rig in a l de 

las actas de b s  cómputos d is trita les , el o r ig in a l del acta  de  cóm puto de  en tidad  fe d e ra tiva , el o rig in a l 
del acta  c ircunstanciada de la  sesión de  cóm puto de  en tidad  y  el in fo rm e de l p ro p io  Presidente sobre 
el desa rro llo  del proceso e lecto ra l;

d) Remitir a la  Sala  com petente del T ribuna j Federal ,^ le d o rq |,.(^a n d d  se hubiere interpuesto 
el recurso de incon fo rm idad , ¡unto con éste, los escritos de p fo t i^ g .y ^ ^ ir ^ ^ n j^ ^ e ^ p f^ t j iv p ^  así como 
cop ia  ce rtificada  de las actas cuyos resultados fueren ¡mpugnadors.y.dj^aDlasajidabdcIxániptttp de en ti
d a d , en los térm inos previstos en e l Título Segundo del L ibro Séptim o de esté 'G ód l^^j;

e) Rem itir, una vez transcurrido  el p la z o  p a ra  la  interpos¡ci<^ del recurso da incon fo rm idad , 
a la  Le g isb fu ra  corresp>ondiente o  a la  Comisión Permanente de l C ongreso de la  Unión en e l caso 
del D istrito  Federal, copias certificadas del cóm puto de en tidad  y un in form e, en su caso, de los recur
sos de incon fo rm idad  interpuestos p a ra  b s  efectos del a rtícu lo  56  de la  Constitución; y

f) Rem itir, una vez  transcurrido  el p la zo  pa ra  la in terposic ión del recurso de incon fo rm idad , a l 
D irector G enera l de l Instituto Federal E lectora l, cop ia  ce rtificada  de l acta de cóm puto de  en tidad , 
copias de b s  recursos interpuestos, d ^ I acta circun^tatvoada de la Presi
dente sobre el de sa rro llo  del proceso e lectora l.

C AP ITU LO  Q ü + N T O  
D e los cóm putos de  representación  p ro p o rc io n a l en ca da  circunscripción

AR TIC U LO  2 5 8
1. El cóm puto de circunscripción p lu rinom ina l es lo  suma que re o liz o  cada uno de b s  Consejos 

Locales con res idenda  en los cap ita les designadas cabecero de circunscripción, de los resultados a n o 
tados  en los actos de cóm puto d is trita l respectiva», o  fin  de de te rm inor lo  votación o b ten ida  en la 
elección da  d ipu tados p o r el p rinc ip io  de representación p ro p o rc io n a l en lo p ro p ia  circunscripción.
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ARTIC U LO  2 5 9  . . . . .
I .  El Consejo Local que resida en la cap ita l cabecera de la circunscripción p lu rinom ina l, í ia iá

el dom ingo siguiente a la  jo rn a d a  e lectora l y una v e r  re a liz a d o  el cóm puto de  en íidad  (edera tiva
p a ra  la elección de senador, el cóm puto de la votación pa ra  las listas reg ionales de d ipu tados electos
seqún el p rinc ip io  de representación p ropo rc iona l.
ARTIC U LO  260

1. El cóm puto de circunscripción p lu rinom ina l se sujetará a l p rocedim iento siguiente:
a) Se tom ará  nota de  los resultados que consten en las actas de cóm puto di$tr¡tal de la  c ir

cunscripción;
b) La suma de eso* resultados constitu irá  el cóm puto de  !a vo tac ión  to la l em itida en lo  c ir

cunscripción p lu rinom ina l; y
c) Se harón constar en el acta circunstanciado de lo sesión los resoliodos del cómputo y los inc i

dentes que ocurrie ran .
ARTIC U LO  261

1. El Presidente del Consejo Local que resido en lo  cap ita l cabecera de la circunscripción p lu r i
nom inal debe rá :

a) Publicor en el e x te rio r de  los oficinas los resultados obten idos en los cómputos de lo c ir
cunscripción;

b) In te g ra r e l exped ien te  de l cóm puto de circunscripción con los expedientes de los cómputos 
d istrita les que contienen las actas o rig ina les y  certificadas, el o r ig in a l de l acto de  cóm puto de c ir
cunscripción, la  c ircunstanciada de la sesión de d icho cóm puto y  el i.'iforme del p ro p io  Presidente so
b re  el desa rro llo  de l proceso e lecto ra l;

c) Rem itir a la Sala  de l T ribuna l Federal E lectora l, cuando se hubiere presentado el recurso de 
incon fo rm idad , jun to  con éste, los escritos de protesta y  el in form e respectivo, copias certificadas de 
las actos que contengan los resultados im pugnados, asf como cop ia  ce rtificada  del acto de cómputo 
de circunscripción y de la c ircunstanciada de la  sesión del mismo, en los términos previstos p o r el Títu
lo Segundo del L ib ro  Séptim o de este C ód igo ;

d) Remitir, uno vez  transcurrido  el p la z o  p a ra  la in terposición del recurso de incon fo rm idad , 
a  la  O fic ia lía  M a y o r  de la C ám ara de D ipu tados, cop ia  ce rtificada  de l acta del cóm puto de d r-  
cunscripción, de l acta c ircunstanciada de la  sesión y , en su caso, cop ia  de los recursos interpuestos; y

e) Rem itlr,una vez transcurrido  el p la zo  p a ro  la in terposic ión del recurso de incon fo rm idad , al 
D irector G enera l del Instituto Federal E lectora l, una cop ia  ce rtificada  del acta de cómputo de c ir
cunscripción y  del acta circunstanciado de  la  sesión del mismo y , en su caso, cop ia  de los recursos 
interpuestos, p o ra  que los presente a l Consejo G enera l de l Instituto junto con las copias certificodas 
respectivas de los cómputos d istrita les.

C APITU LO  SEXTO 
D« lat constoncias d« osignoción proporcional

AR TIC U LO  262
1. En los térm inos de l a rtícu lo  54  de  la  Constitución Política de  los Estados Unidos Mexicanos, 

el Consejo G enera l del Instituto p rocederá  a la  asignación de  d ipu tados electos p o r el p rinc ip io  d« 
representación p ro p o rc io n a l conform e a los artículos 12 a l 18 de este C ód igo .
A RTIC U LO  263

1. El Presidente de l Consejo G enera l e xped irá  a codo p a rtid o  po lítico  los constancias de as ig 
nación p ro p o rc io n a l, de  lo  que  in fo rm a rá  a la  O fic ia lía  M a y o r de  la  C ám aro  de D ipu tados.

LIBRO SEXTO 
Del T ribuna l Federa l E lectora l 

TITULO  PRIMERO 
Disposiciones P re lim inares

ARTIC U LO  2 6 4
1. El T ribuna l Federal E lectora l es el ó rg a n o  jurisd icc iona l autónom o en m ateria  e lecto ra l, que 

tiene a su ca rgo  la  sustonciación y  resolución de  los recursos de  ape lac ión  y  de  incon fo rm idad , a que 
se reRere el Título Segundo del L ibro  Séptim o de este C ód igo , así como la  im posición de las sanciones 
establecidas en el Títu lo Tercero de l p ro p io  Libro Séptim o.

2 . En los térm inos de l a rtícu lo  41 de  la  C onstitución, el T ribuna l a l reso lver los recursos de  ape - 
laa'ón y  de incon fo rm idad  g a ra n tiz a rá  que los actos o resoluciones e lectorales se sujeten a l p rinc ip io  
de le g a lid a d . C on tra  sus resoluciones no p rocederá  ju ic io  n i recurso a lguno , pe ro  aquellos que se
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dicten con pos te rio ridad  a lo jo rn a d a  e lectora l sólo pod rán  ser revisadas y , en su caso, m odificadas 
po r los Coleqios Electorales en los términos de los artículos 6 0  y 74 fracción I de la  Constitución. 
ARTICULO  2 6 5  ’

1. El T ribuna l Federal E lectoral se in tegra  p o r una Sola Central con sede en el D istrito Federal 
y Cuatro Salas Regionales cuyas sedes serón, respectivam ente, las de las cabeceras de las demás cir
cunscripciones p lurinom inales.

2. La Sala C entra l seró perm anente. Las cuatro Salas Regionales se ins ta la rán  a más ta rda r 
en Jo p rim era  semana del mes de enero del año de la elección; una vez que se hayan  determ inado 
las sedes de las cabeceras de circunscripción, p o ra  concluir sus funciones y en tra r en receso el día 
ú ltim o del mes de noviem bre  del año de la  elección.

3. La Sala  C entra l se in te g ra rá  con cinco m agistrados y las cuatro Salas Regionales restantes 
con tres m agistrados cada una.

4 . Para  que sesione vá lidam ente  la Sala  Central se requeriró  la presencia de cuatro  m agistra
dos. Las resoluciones se tom arón p o r m ayoría  de votos y en caso de em pate, el Presidente tendrá 
vo to  de ca lidad .

5. Para  que sesionen ios Salas Regionales se requerirá  que estén in tegradas con los tres magis
trados y  le serán ap licab les las reglas sobre votaciórv señaladas en el p á rra fo  an te rio r.

TITULO S E G U N D O  
De las Salas y  los M ag is trados 

C APITU LO  PRIMERO 
De la  Sala C entral

ARTIC U LO  266
1. La Sala  C entra l tendrá  competencia p a ra :
a) Resolver los recursos de ape lac ión  y  de inconform idad que se in te rpongan  en contra de los 

actos, resoluciones o resultados consignados en las ac}as de cómputo d is trita l o loca l de los órganos 
electorales que correspondan a la circunscripción p lu rinom ina l a la que pertenezca el D istrito Fede
ra l;

b) Resolver los recursos de ape lac ión  que se in te rpongan en los dos años anteriores a l del p ro 
ceso e lecto ra l, contra  actos o resoluciones de los órganos del Instituto;

c) Resolver los recursos de ape lac ión  e inconform idad que se in te rpongan  en los procesos de 
elecciones e x tra o rd ina ria s ;

d) D esignar de entre los m agistrados de cada  Sala Regional a l que fung irá  como Presidente 
pa ra  cada proceso e lecto ra l;

e) N o m b ra r, a p ropuesta del Presidente del T ribuna l, los jueces instructores de la Sala y a l Se
cre ta rio  G enera l;

f) E la b o ra r el Reglam ento In te rio r de l T ribuna l Federal E lectoro l;
g) D efin ir lo i criterios de In te rp re tac ión  no rm otiva  que deben sostener las Salas de l T ribuna l, 

conform e a l p roced im iento  estab lecido en los artículos 3o . y  3 3 7  de este C ó d ig o ; y
h) D eterm inar, y en su caso a p lica r, las sanciones previstas en el Título Tercero del Libro Sépti

mo de este C ód igo .
2 . Fungirá como Presidente de  la S a la  C entra l el m ag istrado que designen sus integrantes en 

la p rim era  sesión que celebren y  d u ra rá  en el ca rgo  tres años pud iendo ser reelecto.
3 . La Sala  C entra l tendrá  a su ca rgo  las funciones del Piene y  su Presidente lo  será el T ribunal 

Federal E lectora l.

C APITU LO  S E G U N D O  
De los Salas Regionales

AR TIC U LO  2 6 7
1. Las Salas Regionales tendrón com petencia p a ra :
a) Resolver durante los procesos electorales ord inarios los recursos de apelación en la etapa pre

pa ra to ria  y los de inconform idad que se presenten en contra de los actos, resoluciones o resultados 
consignados en las actas de  cóm puto d is tr ita l o  loca l de los órganos del Instituto que queden com
p rend idos den tro  de la circunscripción p lu rinom ina l de  su sede; y

b) D esignar a propuesta de su Presidente a  los jueces instructores de  la  S a la .
2 . Fungirá como Presidente de  cada S a la  R egional el m ag istrado que designe el p leno de la  

Sala C en tra l p a ra  cada  proceso e lecto ra l o rd in a r io .
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CAPITULO TERCERO 
De lo i  M a g is tra d o s

ARTICULO 268
1. Los m agistrados dbl T ribuna l serán designados p o r la C ám ara de D iputados a propuesta del 

Presidente de lo República en lo* térm inos del artícu lo  41 de la Constitución.
2 . El Presidente de la  R epública p ro pond rá  una lista de p o r lo menos dos candidatos p a ra  cada 

uno de los puestos de m agistrados y se seguirá el procedim iento previsto en el p á rra fo  5 incisos b) 
y c) del artícu lo 74  de este C ód igo .

Las propuestas señalarán los cand ida tos pa ra  cada S a la .
3. Para cub rir las ausencias tem porales o de fin itivas de los m agistrados, serán electos seis su

plentes de la lista ad ic io n a l que p a ra  ese efecto presente el Presidente de la  República. En este caso 
se a p lica rá  lo dispuesto en el p á rra fo  an te rio r. Las ausencias de fin itivas de los m agistrados serán cu
biertas en el o rden  que  señal® ia  C ám ara de D iputados a l e leg ir o insacu lar a los m agistrados suplen
tes.

4 . Los m agistrados del T ribuna l deberán ser electos a más ta rd a r el 30  de noviem bre del año 
a n te rio r a l del proceso e lecto ra l fede ra l o rd in a rio  correspondiente.
A RTIC U LO  2 6 9

2 . Los cand ida tos propuestos p a ra  m agistrados deberán reunir los requisitos señalados para  
los consejeros m agistrados en e l a rtícu lo  7 6  de este C ód igo .
ARTIC U LO  2 7 0  . ’

Los m agistrados serán nom brados p a ra  ejercer sus funciones durante  ocho años, pu- 
d iendo  ser reelectos. El Presidente de la  República p ro p o n d rá  a  la  C ám ara de 
D iputados su ra tificac ión  o , en su caso, una nueva designación en los términos del artícu lo 268  de 
este C ód igo . ’

2 . La re tribución que reciban los m agistrados será la prevista en el presupuesto de egresos de 
la  Federación.

3. Los m agistrados de las Salas Regionales serón re tribu idos durante los procesos e lectorales 
federa les o rd ina rios  en los que e je rzan  su ca rgo .

ARTIC U LO  271

1. Los m agistrados electos p a ra  las Salas Regionales tendrán derecho a d is fru ta r de licencia d u 
rante el tiem po del desempeño de su encargo, en sus traba jos  o empleos.

A RTIC U LO  2 7 2  .

1. D urante el tiem po que e je rzan  las funciones de su ca rg o , los m agistrados no p o d rá n , en n in 
gún caso, acep ta r y  desem peñar em pleo o encargo de la Federación, de los Estados, o  de  p a rticu la 
res, sa lvo los cargos no rem unerados en osociactones científicas, docentes, lite ra rias  o de beneficien- 
cía cuando no sean incom patib les con el e jercicio de la m ag istra tura .

AR TIC U LO  273

1. Los m agistrados de l T ribuna l Federal E lectora l deberán excusarse de conocer algún asunto 
en el que tengan interés persona l p o r re ladones de parentesco, negocios, am istad estrecha o enemis
ta d  qua pueda a fe c ta r su im p a rc ia lid a d . La S a la  de l T ribuna l ca lifica rá  y  resolverá de inm edia to  la 
excusa.

ARTIC U LO  2 7 4

1. C uando el Presidente de l Consejo G enera l del Instituto o el Presidente de l T ribuna l Federal 
E lectora l estimen, respectivam ente, que ha lu g a r a  la  rem oción de  a lguno  de  los consejeros m ag is tra 
dos o m agistrados, el Presidente de l T ribuna l p rocederá  a in te g ra r la  Comisión de  Justicia.

2 . La Comisión de  Justicia se in te g ra rá  p o r;
a) El Presidente de l T ribuna l Federal E lectora l, quien la p re s id irá ;
b) Los dos consejeros de  la  C ám ara  de D ipu tados acred itados ante el Consejo G enera l de l Insti

tuto Federal E lectora l;
c) Dos consejeros m ag istrados de l Consejo G enera l del Instituto Federal E lectora l; y
d) Dos m agistrados de l T ribuna l Federal E lectora l.
3 . P rocederá la  rem oción de los consejeros m agistrados y  de los m agistrados, cuando incurran 

en conductas graves que  sean con tra rias  a  la  función que la ley les confiere.
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•4. La Comisión de Justicia observaré  el derecho de audiencia  y sus resoluciones serón defin itivas 
e inatacables.

TITULO  TERCERO 
De su fu n c io n a m ie n to

C APITU LO  PRIMERO 
D el P re s id e n te  d e l T r ib u n a l

ARTIC U LO  275

1 Son Facultades del Presidente del T ribuna l Federal E lectoral las siguientes:
q) Representar a l T ribuna l ante toda  clase de au to ridades;
b) Presid ir las sesiones de la Sala C entra l del T ribuna l, d ir ig ir  los debates y  conservar el orden 

durante  las mismas. C uando los asistentes no guarden la com postura de b ida , po d rá  o rd e n a r el desa
lo jo  de la Sala  y  la continuación de la  sesión en p riv a d o ;

c) P roponer a l p leno de la Sala C entra l los nom brom ientos de los jueces instructores y  del Secre
ta rio  G enera l y  nom bra r a l S ecretario  A d m in is tra tivo , así como a los secretarios y  demás personal 
a u x ilia r y  adm in is tra tivo  de la Sala C en tra l;

d) C ub rir las ausencias tem porales de los m agistrados de la Sala Central o de las Salas R egio
nales con ios m agistrados suplentes, preferentem ente en ei o rden señalado p o r la C ám ara de 
D iputados;

e) V ig ila r  qoe se cum plan las determ inaciones de la  S a la  C entra l o de los jueces ¡nsfrwcfores;
f) D espachar la  correspondencia de l T ribuna l y  de la Sala C entra l;
g) V ig ila r  que se notifiquen en form a y  tiem po las resoluciones de la Sala C entra l;
h) E la b o ra r el p royecto  de presupuesto del T ribuna l en los términos de la  ley de  la  m ateria  y 

rem itirlo  a la  consideración del titu la r del Poder E jecutivo Federal, po r conducto del S ecretario  de 
G obem ac ión ;

i) V ig ila r  que las Salas d«l T ribuna l cuenten con los recursos humanos, financieros y  m a to ria le i 
necesarios p a ra  su buen funcionam iento;

j) R endir ante el Pleno de la  Sala C entra l, un in form e a l térm ino de cada proceso e lecto ra l, d a n 
do cuenta de  la  marcha del T ribuna l y  de  los princ ipa les criterios adop tados en sus decisiones;

k) V ig ila r  que se cumplan las disposiciones de l Reglamento In te rio r del T ribuna l; y
!] Las demás que sean necesarias p a ra  el correcto funcionam iento del T ribuna l.

C APITU LO  S E G U N D O  
De loe Presidentes de Sala

ARTIC U LO  2 7 6

1. Son facu ltades de los Presidentes de  Sala  de l T ribuna l Federal E lectora l:
a) R epresentar a la  Sala  ante las au to ridades en el ám bito  te rr ito r ia l que les co rresponda ;
b) P resid ir la  S a la , d ir ig ir  los debates y  conservar el o rden  durante  los mismos. C uando los asis

tentes no guarden la com postura d e b id a , pod rá n  o rd e n a r el desa lo jo  de la Sala  y  la continuación 
de la  sesión en p riva d o ;

c) V ig ila r  que se cumplan las determ inaciones de la  Sala  o  de los jueces instructores;
d) P roponer al p leno de la S a la  el nom bram iento  de los jueces instructores y  des ignar a los se

cretarios, asf como a l demás persona l a u x ilia r  y  adm in is tra tivo  de la S a la ;
e) T ram ita r ante  el Presidente de l T ribuna l los requerim ientos de recursos hum anos, financieros 

y  m ateria les necesarios p a ra  el buen funcionam iento de la  S a la ;
f) D espachar la  correspondencia  de la  S a la ;
g) V ig ila r  que se notifiquen en fo rm a y  tiem po las resoluciones que pronuncie la  S a la ;
h) In fo rm ar perm anentem ente a l Presidente de l T ribuna l, durante  el proceso e lecto ra l, sobre el 

funcionam iento de  la  S a la , el número y  tip o  de  recursos rec ib idos, y las resoluciones que les hubieren 
recaído; '

i) Rendir oportunam ente  a l Presidente de l T ribuna l un in form e de las labores de  la  S a la  y  de 
las principa les resoluciones d ic tadas p o r e lla ;

j) V íg ifa r, en e l ám bito  de su com petencia, que se cum plan las disposiciones d e l Reglam ento Inte
r io r  de l T ribuna l; y

k} Las demás que  sean necesarias p a ra  el correcto  funcionam iento de  la  S a la .
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C APITU LO  TERCERO 
De loe jueces in s tru c to re s

ARTIC U LO  2 7 7

1, C ada  Sala de l T ribuna l Federal E lectora l contará  con cinco jueces instructores, p o r lo  menos, 
durante  el proceso e lectora!.

2 . Los jueces instructores tendrán a su ca rgo :
a) In ic ia r el trám ite  de los recursos de ape lación y de inconform idad, una vez que la Sola  los 

reciba de ios órganos e lectorales competentes, y adm itirlos si reúnen los requisitos, o som eter a la 
Sala el acuerdo de desechamiento de p lano  po r notoriam ente im procedentes;

b) D eterm inar la acumulación en los casos en que p roceda ; y
c) Sustanciar los expedientes, requ iriendo  los documentos pertinentes pa ra  ponerlos en estado 

de resolución.
ARTIC U LO  278

1. Los jueces instructores deberán  reun ir los siguientes requisitos;
a) Ser c iudadano  mexicano en pleno e jercicio de sus derechos políticos y civiles;
b) Tener 3 0  años de edad  p o r lo menos, a l momento de la designación;
c) Tener títu lo  de licenciado en derecho con an tigüedad  mínima de tres años;
d) N o  desem peñar o habe r desem peñado cargo de elección p o p u la r en los últimos seis años; y
e) N o  ser o habe r sido d irigen te  naciona l, estatal o m unicipal de algún p a rtid o  po lítico  en los 

últimos seis años.
2 . La re tribuc ión  que reciban los jueces instructores será la prevista en eí Presupuesto de Egresos 

de la Federación.

C APITU LO  C UARTO  
Del Secretario G enera l

ARTIC U LO  2 7 9
‘ 1. La S a la  C entra l contará  con un S ecretario  G enera l que tendrá los siguientes funciones;

a) S uperv isar que se hagan en tiem po y  form a los notificaciones que o rdena  el L ib ro  Séptimo 
de este C ód igo ;

b) D a r cuenta de las sesiones de la  S a la  C entra l, tom ar las votaciones de los m agistrados y  fo r 
m ular el acta re la tiva ;

c) A p o y a r  a l Presidente en las sesiones de lo S a lo  C entra l;
d) A u to r iz a r  con su firm a las actuaciones de la S a la  C entra l;
e) E xped ir los certificados de constancias que se requ ie ran ;
f) A p o y a r  duonte  las sesiones a ios m agistrados que deban presentar los proyectos p a ra  resolu

ción de la S a la  C entra l; ,
g) A p o y a r  o los jueces instructores en el desempeño de sus funciones; y
h) Los demás que ie encom iende el Presidente del T ribunal.

AR TIC U LO  2 8 0
1. El S ecretorio  G enera l debe rá  satisfacer los requisitos que se exigen p o ra  ser juez instructor, 

y  p e rc ib irá  la  rem uneración p revis ta  en el presupuesto de  egresos de la Federación.
AR TIC U LO  281

1. En los Salas Regionales, su Presidente encom endará a  uno de los secretarios la rea lizac ión  
de  las funciones a que se re fie re  el a rtícu lo  2 7 9  de este C ód igo .

C AP ITU LO  Q U IN T O  
Del Secretario  A d n n in is tra tivo , de los Secretarios y  del 

pe rsona l a u x il ia r  y  a d m in is tra tiv o
AR TIC U LO  282

1. El S ecretario  A dm in is tra tivo  tend rá  a su ca rgo  lo a tendón  de todo  lo re la tivo  a los recursos 
humanos, finonderos  y  m ateria les necesarios p o ra  el funcionam iento del T ribuna l y  sus Solas, y .perc i- 
b irá  lo  rem uneración prevista  en el presupuesto de  egresos de la  Federación.
ARTIC U LO  283

1. Los secretarios de  las Salas del T ribuna l deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser de n ac iona lidad  m exicana y  estar en p leno goce de  sus derechos po líticos;
b) Tener 25  años de  edad  p o r lo  menos, a l momento de  la  designación; y
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c) Tener fítu lo  de ficencíado en derecho.
2 . Los Secretarios pe rc ib irán  la  rem uneración previs ta  en el presupuesto de egresos de la  Fede

ración.
ARTICULO 284

1, Los jueces instructores, (os secretarios y  demás personal a u x ilia r  de l T ribuna l Federal Electo
ra l se conducirán con im p a rc ia lid a d  y ve la rán  p o r  lo  ap licac ión  irres tric ta  del p rinc ip io  de le g a lid a d  
en todos las d iligencias y  actuaciones en que intervengan en el desempeño de sus Funciones. 
ARTICULO  285

1, La i d iligencias qu» c/obon p ra c t ic a n *  fuora d» las Salas de l T ribuna l Federal E lectora l p o 
d rán  te r  re a liza d a s  p o r  los jueces instructores o p o r los secretarios y  actuarios del p ro p io  T ribuna l.

2. También pod rán  desahogarse d iligencias con el a p o yo  de los juzgados Federales o locales.

LIBRO SEPTIMO 
D« las nu lida de s ; del S istem a de M ed ios de Im pugnac ión ; y  

d e  las  Sanciones A dm in is froH vas  
TITULO PRIMERO 
De las n u lidades 

C APITU LO  PRIMERO 
De los casos de n u lid a d

A RTIC U LO  2 8 6
1. Las nu lidades estab lecidas en este Títu lo pod rán  aFectar lo votación em itida en una casilla , 

y  en consecuencia, los resultados del cóm puto d is trita l de la  elección im pugnada ; o lo  elección en*un 
d is trito  e lectora l un inom ina l p a ra  la  fó rm a la  de d ipu tados de  m ayoría  re la tiva ; o  lo  elección en una 
an tidod  Federativo p o ra  lo  Fórmula de senadores. Pora la im pugnación del cóm puto de circunscrip
ción p lu rinom ina l p a ro  las listos, se estará a lo  dispuesto en los artículos 303  pórraFo 1, inciso c) y 
335  párroFo 1, inciso e) de este C ó d ig o .

2 . Los efectos de las nu lidades decre tadas p o r el T ribuna l Federol E le d o ra l, respecto de la  vo ta 
ción em itida  en una casilla  o de una elección en un d is trito  e lectora l uninom inal, de uno en tidad  Fede
ra tiva  o de una circunscripción p lu rinom ina l se contraen exclusivam ente o la  vo tación  o elección p o ra  
la que expresam ente se h o ya  hecho va le r el recurso do incon fo rm idad .
AR TIC U LO  2 8 7

1. La votación  rec ib ida  en una casilla  será nula cuando se acrediten los siguientes causales:
a) Ins ta la r la  casilla , sin causa jus tificada , en lu g a r d istin to a l señalado po r la  Junta D is trita l co

rrespondiente;
b) E ntregar, sin causa jus tificada , e l p aque te  que contenga los expedientes e lectorales a l Conse

jo  D is trita l, fue ra  de  los p la zo s  que este C ód igo  señala;
c) R ea liza r, sin causa jus tificada , el escrutinio y  cóm puto en loca l diFerente a l de te rm inado  p o r 

la  Junto D is trita l respectiva;
d) R ecib ir la  vo tación  en fecha  d is tin ta  a  la  seña lado  p a ro  lo  celebración de la  elección;
e) La recepción de lo  votación  p o r personas u organisn ios distintos a los Facultados p o r este C ó

d ig o ;
f) H a b e r m ed iado  do lo  o  e rro r en la com putadón  de los votos que beneficie a  uno de  los cand i

datos, fó rm ula  de  cand ida tos y  esto sea de term inante p a ro  el resultado de la  vo tación ;
g) Perm itir su fra g a r sin C redencia l p a ra  V o ta r o a aquellos cuyo nom bre no ap a re zco  en lo  lis io 

nom inal de  electores, sa lvo  los cosos de excepción señalados on el p á rra fo  5 del a rtícu lo  2 1 8  y  en 
el a rtícu lo  2 2 3  de este C ó d ig o , y  siempre que e llo  seo determ inante po ra  el resu ltado de la  vo tac ión ;

h) H a b e r im ped ido  el acceso a  los representantes de los pa rtidos  políticos o haberlos expu lsado 
sin causo justificada  y  siem pre que e llo  sea de term inante pa ra  el resu ltado de lo e lección; e

i) E jercer v io lencia  física o  presión sobre los m iem bros de la  mesa d irec tiva  de casilla  o sobre 
los «lectores y  siem pre que esos hechos sean determ inantes p a ra  el resu ltado de  la  votación. 
AR TIC U LO  2 8 8

1. Son causas de nu lid a d  de una e lecdón de d ip u ta d o  de m ayoría  re la tiva  en un d is trito  e lecto
ra l un inom ina l, las siguientes:

a) C uando a lguna  o a lgunas de las causas señaldas en el a rtícu lo  o n te r io r  se acred iten en p o r 
Jo menos el 2 0 %  de los casillas; y

b) C uando no se instalen las casillos en el 2 0 %  de las secciones y  consecuentemente la  vo tación  
no hub iere  sido re d b id o .
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ARTIC U LO  289
1. Son causas de nu lidad  de la elección de senador en una en tidad  fed e ra tiva , cuando se dan 

los supuestos del a rtícu lo  2 8 8  y se acrediten a lguna o algunas de las causas señaladas en el artícu lo 
2 8 7  de este C ód igo , en p o r lo  menos el 20%  de las secciones en la en tidad  de que se tra te . 
ARTIC U LO  2 9 0

1. Sólo po d ró  ser dec la rada  nula la elección en un d is trito  e lectora l o en uno en tidad , cuando 
los causas que se invoquen hoyan  sido plenam ente acred itadas y sean determ inantes p a ra  el resu lta 
do de la  elección.
ARTICULO 291

1. N ingún p a rtid o  po lítico  p o d ró  invocar como causa de nu lidad hechos o circunstancias que 
el p ro p io  p a rtid o  do losam ente, h a yo  p rovocado .

C APITU LO  S E G U N D O  

De los e fec tos  d e  la  d e c la ra c ió n  de  n u lid a d
ARTIC U LO  292

1. La nu lidad  de c la ra d a  p o r el T ribuna l Federal E lectoral con fundam ento en los artículos 287 , 
2 8 8 , 2 8 9  y  303  inciso c) de este C ód igo , sólo po d rá  ser m od ificada  p o r los colegios electorales de 
las Cám aras de D iputados y  Senadores de con fo rm idad  con lo señalado en el artícu lo 6 0  de la Corts- 
titución Política de los Estados U nidos M exicanos y  p o r la C ám ara de D iputados e rig ida  en C o leg io  
E lectora l en los térm inos de l a rtícu lo  74  fracción I de la p ro p ia  Constitución.
ARTIC U LO  293

1. T ra tándose de la  in e le g ib ilid a d  de cand ida tos a d ipu tados de representación p ro p o rc io n a l, 
tom ará  ei lu g a r del de c la ra d o  no e leg ib le  el que le sigue en la lista correspondiente al mismo p a rtid o .

TITULO S E G U N D O  

D e l s is te m a  de m e d io s  de  im p u g n a c ió n  

C APITU LO  PRIMERO 

D ispos ic iones  P re lim in a re s
ARTIC U LO  294

1. En los dos a ñ o t prev ios a l proceso e lecto ra l los ciudadanos y  los pa rtidos  políticos contarán 
con los siguientes medios de im pugnación:

a) El recurso de ac la rac ión  que los c iudadanos pod rán  in te rponer en contra de los acto» de las 
o ficinas m unidpales de l Institu to, una vez que hayan  a g o ta d o  la instancia a que se re fie re  el artícu lo  
151 de este C ó d ig o , que reso lve rá  lo  Junio E jecutiva D is trita l que corresponda. Las resoluciones que 
recaigan a l recurso de ac la rac ión  serón defin itivas e inatacables;

b) El recurso de revis ión, que los pa rtidos  políticos {vsdrán in te rponer en contra  de  los actos o  
resoluciones de los Consejos, los Juntas y  demás órganos distrita les o locales del Instituto, que reso l
verán las Juntas Ejecutivas de l Institu to, según corresponda , p o r ser el ó rg a n o  [erárqu icam ente Inme
d ia to  superio r a l que re a lizó  el acto  o d ic tó  lo resolución recu rrida ; y

c) El recurso de ape lac ión , que los pa rtidos  políticos pod rán  in te rponer en contra  de las reso lu
ciones que reca igan a los recursos de  revis ión o en contra de actos o resoluciones de los órganos cen
trales de l Institu to, que reso lverá  la  Solo  C entra l del T ribuna l Federal E lectora l.

7 . Para lo  sustonciación y  resolución de l recurso de acla ración  se ap lica rán , en lo conducente, 
los reg las señalados en este Títu lo p a ra  el recurso de revisión.
ARTICULO 2 9 5

1. Durante el proceso e lec to ra l, p o ro  g a ra n tiz a r  lo le g a lid a d  de los actos, resoluciones y  resul
tados e lectora les, se establecen los siguientes m edios de im pugnación:

a) Recurso de revis ión, p o ro  o b je ta r los actos o resoluciones de los órgartos e lectora les, que 
resolverá el Consejo de l Instituto |erjárquioam ente inm ed ia to  superio r a l que re o tizó  el a d o  o d ic tó  
la  resolución re cu rrida ;

b) Recurso de ape lac ión , du ran te  la  e tapa  de p repa rac ión  de lo  elección, p a ra  im pugno r (as 
resoluciones recaídas a los recursos de  revisión o con tra  los actos y resoludones de l Consejo G enera l 
del Instituto, que reso lverá  la S o lo  com petente del T ribuna l Federal E lectora l;

c) Recurso de incon fom idad , p a ra  o b je ta r los resultados.de los cómputos d istrita les o de en tidad  
fede ra tiva  p o r nu lid a d  de lo vo tac ión  em itida  en uno o va rios  casillas o p a ra  so lic ita r lo nu lid a d  de
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las elecciones de d ipu tados y senadores, o la  nu lidad  de la  votación  en una circunscripción p lurinom l- 
nal qua resolverá la Sala  competente del T ribuna l Federal E lectoral en los térm inos de esta C ó d ig o .

2. Los recursos a  que  se re fie re  el presente  a rtícu lo  p o d ró n  ser interpuestos p o r  los pa rtidos  po i/, 
ticos, y  p o r los ciudadanos cuando sean incluidos o excluidos indebidam ente en el lis tado  nominal 
de electores, en los térm inos que señala este C ód igo .

3. Los candidatos pod rá n  p a rt ic ip a r como coadyuvantes de l p a rtid o  po lítico  o l cual perte 
nezcan.
ARTIC U LO  296

1. El escrito de protesta será requis ito  de  procedencia  de l recurso de incon fo rm idad , en los ca
sos en que se impugnen los resultados consignados en el acta Final de escrutinio y  cómputo de las 
mesas de casilla , po r irre g u la ridades  durante  lo  ¡o rnada e lectora l.

2 . Para el supuesto de la n u lid a d  de la  vo tación  rec ib ida  en una casilla a que se re fiere  el incìso
b) del a rtícu lo  2 8 7  de  este C ód igo , no se reque rirá  el escrito de pro testa .

3. El escrito de protesta debe rá  contener;
a) El p a rtid o  po lítico  que lo  presenta;
b) La mesa d irectiva  de casilla  ante, la  que se presenta;
c) La elección que se pro testa ;
d) La descripción sucinta de los hechos que se estiman v io la to rios  de los preceptos legales que 

rigen el desa rro llo  de la  jo m a d a  e lecto ra l;
e) C uando se presente ante al Consejo D is trita l correspondiente, se deberá  iden tifica r, adem ás, 

ind iv idua lm ente  cada una de las casillas que se im pugnan cum pliendo con lo señalado en los incisos
c) y d) an terio res; y

f) El nom bre, lo firm a  y  ca rgo  p a rt id a r io  de  quien lo  presenta.
4 . El escrito de protesta  debe rá  presentarse ante la  mesa d irectiva  de casilla a l térm ino del es

crutin io  y cómputo o  ante el Consejo D is trita l correspondiente, dentro  de los tres días siguientes a l 
d ía  de  la  e lecdón.

5 . De la presentación de l escrito de  pro testa  deberán acusar recibo o  ra z o n a r de rec ib ida  una 
cop ia  del respectivo escrito los funcionarios de la casilla  o  del Conse¡o D is trita l ante el que se p re 
sentaron.
AR TIC U LO  2 9 7

1. D urante el proceso e lecto ra l todos los días y  horas son hábiles. Los p lazos se com putarán 
de momento a mom ento; sí están señalados p o r días, ¿stos se considerarán de 24  horas.

2. El cóm puto de los p lazos  se h a rá  a p a r t ir  del d ía  siguiente de aquél en que se hub iera  n o tifi
cado  el acto o  la  resolución correspond ien te , salvo lo  dispuesto en el a rtícu lo  307 .
AR TIC U LO  298

1. En ningún caso la  in terposic ión de  los recursos suspenderá los efectos de los actos o resolucio
nes im pugnadas.

C AP ITU LO  S E G U N D O
De la  com pe tenc ia , de  la  ca pa c id ad  y  p e rsona lidad

A R TIC U LO  2 9 9
1. Son competentes p a ra  reso lver el recurso de ac la ración  duran te  los dos años anteriores a l 

proceso e lectora l o rd in a r io , las Juntas E¡ecutivas D istrita les.
2 . Son competentes p a ra  reso lve r e l recurso de revis ión durante  los dos años anteriores  a l p ro 

ceso e lecto ra l, según el coso, las Juntas E¡ecutivas D istrita les, Locales o  G enera l del Instituto.
3 . Es com petente p a ra  reso lver el recurso de ape lac ión  du ran te  los dos años anterio res a l p ro 

ceso e lec to ra l la  S a la  C entra l de l T ribuna l.
AR TIC U LO  3 0 0  '

1. Son competentes p a ra  reso lver el recurso de  revis ión duran te  el proceso e lecto ra l:
a) El Conse'fo G enera l de l Institu to , respecto d e  los interpuestos en contra  de los actos o  reso lu

ciones de los órganos locales de l Institu to ;
b) Los Conse¡os Locales de l Institu to , respecto de los interpuestos en contra de los actos o  reso lu

ciones d e  los ó rganos d is trita les  de l Ins titu to ; y
c) Los Conse¡os D istrita les de l Institu to , respecto de  los interpuestos en contra de  los actos o re 

soluciones de  las o fic inas m unicipales de l Institu to.
2 . Sor» competentes p a ro  reso lve r e i recurso d e  ape lac ión  en la  e tapa  de p repa rac ión  de  la  

e lección, las Salas de l T ribuna l Federa l E lecto ra l cuando se in te rpongan :
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a) C ontra las resoluciones d ic tadas p o r el Consejo G enera l o los Consejo* Locales y D is frita le i 
del Instituto a l de c id ir sobre los recursos de revisión de su com pctenáa ; y

b] C ontra actos o resoluciones del C onte jo  G enera l del institu to.
3. Son competentes p a ra  reso lver los recursos da incon fo rm idad , las Salas dei T ribuna l Federal 

E lectoral respecto de los interpuestos en contra de los resultados consignados en las actas de cómputo 
d is trita l po r la  nu lidad  de la vo tac ión  em itida  en uno o varias casillas pa ra  la elección de d ipu tados 
de m ayoría , senador o Presidente de la  R epública, o se solicite la  nu lidad  en un d is trito*e lectora l uni
nom inal p a ra  d ip u ta d o  de m ayoría  re la tiva , la  nu lidad  de una elección en una en tidad  pa ra  senador 
o lo  nu lidad  del cóm puto de circunscripción p lu rinom ina l pa ra  las listas.
ARTICULO 301

1. La in terposic ión de  los recursos de  revis ión, ape lac ión  e incon fo rm idod  corresponde a los 
partidos políticos a través de  sus representantes legítimos. Los ciudadanos pod rán  in te rponer el de 
revisión o apelación en los casos señalados en este Títu lo.

2 . La pe rsona lidad  da los representantes de los pa rtidos  políticos se tendrá po r acred itada  
cuando estén reg istrados form alm ente ante los Consejos del Instituto Federal E lectora l, p a ra  lo cual 
se acom pañaró  cop ia  de l docum ento en que conste el reg istro .

3 . De ig u a l m anera, se considerarán representantes legítimos de los pa rtidos  políticos, p a ra  los 
efectos del presente artícu lo , los m iembros de los Comités nacionales, estatales o municipales corres
pondientes a la cabecera d is tr ita l o  sus equivalentes. En estos casos, a su prim era  prom oción deberán 
acom pañar docum ento en que conste su designación de conform idad con los Estatutos respectivos.
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C APITU LO  TERCERO 
De los  té rm in o s

ARTIC U LO  302
1. Los recursos de revisión y  ape lac ión  deberán in terponerse dentro  de tres días contados a 

p o r l ir  de l día siguiente en que se tenga conocim iento o se hubiese no tificado  el acto o la  resolución 
que se recurra .
A RTIC U LO  303

1. El recurso de incon fo rm idad  deberá  in terponerse:
a) Dentro de  los tres días contados a p a rt ir  de l día siguiente de que concluya la práctica  del 

cóm puto d is tr ita l correspond ien te , p a ra  o b je ta r los resultados contenidos en el acta respectivo po r 
nu lidad  de lo  votación  en casilla  p a ra  la  elección de d ipu tados de m ayoría  re la tiva  y  de la  p residen

cia l o  p a ra  so lic ita r la  nu lid a d  de la  elección de  d ipu tado  de m ayoría  re la tiva  en un d is trito  e lectora l 
un inom ina l;

b) Dentro de los tres días contados a p a r t ir  de l d ía  siguiente de que concluyan los cómputos 
de en tidad  fed e ra tiva , p a ra  im pugnar los resultados consignados en el acta re$pectiva p o r nu lidad  
de la  votación en una o  va rias  casillas de  uno o  varios distritos y  p a ro  so lic ita r lo  nu lidad  de lo  elec
ción de  senador; y

c) D entro  de los tres d ías contados a partir de l d ía  siguiente de que concluyan los cómputos de 
circunscripción p lu rinom ina l, p a ra  so lic ita r la nu lidad  de resultados consignados en el acta respecti
va , p o r habe r m ed iado d o lo  o e rro r en el cóm puto y  esto sea determ inante para el resu ltado  de la 
e lecdón de d ipu tados p o r el p rinc ip io  de  representación p ropo rc iona l en la circunscripción.

2 . En todos los casos se deberán  id e n tifica r las im pugnaciones que sa form ulan a  los resultados 
consignados en las actas de  cómputos d is trita les y  de en tidad  fede ra tiva  así com o, ind iv idua lm ente , 
los votaciones de los casillas que se pre tende  sean anulados de las elecciones de d ip u ta d o  de m ayo
ría , senador o Presidente de  la  R epública y  en su caso, el d is trito  a l que pertertecan.
ARTIC U LO  304

1. En los dos años anterio res o l proceso e lectora l el recurso da o d o ra c ió n  deberá  interponerse 
dentro  de  los tres días siguientes a l que surtió  afectos el acto o  resolución o del vendm iento de l p la zo
o que se rePtere el artícu lo  151 de  este C ó d ig o , sin que h a ya  d a d o  respuesta el ó rg a n o  correspon
diente  da l Instituto.

2 . En los dos años antartores o l proceso e lecto ra l, los recursos da  revis ión y  apa lac ión  se 
reg irán  p o r las reg las que tienen es tab leddas p o ra  el proceso e lectora l.



C APITU LO  C UARTO  
D« las  n o tin c a c io n e s

A RTIC U LO  305
1 . Las notificaciones se pod rán  hacer personalm ente, po r estrados, por o fic io , p o r correo certi

ficado  o p o r te legram a^ según se requ ie ra  p a ra  la e ficacia del acto o resolución a no tifica r, salvo 
disposición expresa de este C ód igo .

2 . L o f estrados son los lugares destinados en las oficinas de  los órganos del Instituto y de las 
Salas de l T ribuna l Federal E lectora l, pa ra  que sean colocadas p a ra  su notificación copias de l escrito 
de in terposic ión del re cu n o  y  de  los autos y  resoluciones que le reca igan.
ARTIC U LO  306

1. Las notificaciones personales se ha rán  a l in teresado a más ta rd a r a l d ía siguiente de que se 
d io  e l acto o  se d ic tó  la resolución. Se entenderán personales, sólo aquellas notificaciones que con 
este co rác te r estab lezca el presente C ód igo .

2 . Las cédulas de  notificac ión  personal deberán  contener: la  descripción de! acto o resolución 
que se no tifica , lu g a r, ho ra  y  fecha en que se hace y  el nom bre de la  persona con quien se atiende 
la  d iligenc ia . En caso de que ésta se niegue a re c ib ir la notificac ión , se h a rá  constar esta circunstancia 
en la  cédula.

AR TIC U LO  307
1. El p a rtid o  po lítico  cuyo representante h a ya  estado presente en la sesión del ó rg a n o  del Insti

tu to  que actuó o reso lv ió , se entenderá autom áticam ente no tificado  del acto o resolución correspon
diente p a ra  todos los efectos legales.

AR TIC U LO  308
1. Las. resoluciones que recaigan a los recursos de revisión serán notificadas de la siguiente manera:
a) A  los pa rtidos  políticos que no tengan representantes acred itados, o  en caso -de inasistenda 

de éstos a la  sesión en que se d ic tó  la  resolución, se les hará  personalmente en el dom ic ilio  que hub ie 
ren señalado o p o r estrados;

b) A l ó rg a n o  del Instituto cuyo acto o  resolución fue im pugnado , se les ha rá  p o r correo certifica 
do o  personalm ente. Con la no tificac ión  se an e xa rá  cop ia  de la  nueva resolución; y

c) A  los terceros interesados, p o r correo  ce rtificado .

AR TIC U LO  309
1., Las resoluciones de las Salas de l T ribuna l Federal E lectora l, recaídas a los recursos de a p e 

lación, serán notificadas a los Consejos de l Instituto correspondientes, asf como a quien haya  in te r
puesto el recurso, y  en su caso a los terceros in teresados, po r correo certificado o  p o r te legram a o 
personalm ente, a  más ta rd a r a l d ía  s iguiente de  que se pronuncien.

2 . A  los órganos del Instituto cuyo acto o  resolución fue im pugnado, junto con la notificación 
le será env iada  cop ia  de  la resolución.

AR TIC U LO  3 1 0
1. Las resoluciones de las Salas de í T ribuna l Federa l Eíectoraí recaídas a los recursos de  incon

fo rm id a d , serán notificadas:
a) A l p a rtid o  po lítico  que in terpuso el recurso y  a  ios terceros interesados, m edianfe cédula co

locada  en los estrados de la  S a la , a  más ta rd a r  a l d fa  siguiente de que se d ic tó  la  resolución; la cédu
la se acom pañará  de co p ia  sim ple de  esta ú ltim a ; y

b) A l Consejo G enera l de l Institu to , y  a  los Colegios Electorales respectivos p o r conducto de 
la a u to r id a d  com petente, la  no tificac ión  se h a rá  m ediante oRcio, acom ponado de cop ia  ce rtificada  
del exped ien te  y  de  la reso ludón . Esta docum entación se en tregará  a más ta rd a r dentro  de las 48  
horas siguientes a la  fecha d«i la  reso lución, en sus respectivos dom icilios.

AR TIC U LO  311
1. N o  requerirán  de notificac ión  persona l y  surtirán sus efectos a l d io  siguiente de su pub lica 

ción o  R jación, los actos o  resoluciones que  se hagan  públicos^a través de l D ia r io  O f ic ia l de  lo  Fede
ra c ió n  o  los d ia rios  o  periód icos de  c ircu lac ión nac iona l o loca l, o  m ediante la  Rjación de cédulas 
en los estrados de los ó rganos de l Institu to y  la» Salas de l T ribuna l o en lugares públicos, en los té rm i
nos d»  esta C ód igo .
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C APITU LO  Q U IN T O  
De las  p a rte s

ARTICULO 312
1. Serón parles en el proced im iento  p a ra  tra m ita r un recurso;
a) El actor, que será quien estando leg itim ado en los términos del presente C ód igo  lo in te rponga;
b) La a u to rid a d / que será ei ó rg a n o  deí instituto que realice el acto o d icte la resolución que 

se im pugna; y
c) Eí tercero in teresado, que será el p a rtid o  poii'tico que tenga un interés legítim o en la  causa, 

d e riva d o  de un derecho incom patib le  con el que pretendo eí actor.

C APÍTU LO  SEXTO
De la im procedencia

ARTÍC U LO  313
1. Los órganos del Instituto que sean competentes y las Salas del T ribuna l Federal E lectora l p o 

d rán desechar de p iano  los recursos no toriam ente  improcedentes.
ARTICULO 3 U

1. En to d o  caso ( •  entenderán como notoriam ente im procedentes, y  p o r tan to  serán desechados 
de p lano , todos aquellos recursos en qua;

a) N o  conste la firm a  de quien los p rom ueva;
b) Sean p rom ovidos p o r quien no tenga persona lidad  o interés legítim o;
c) Sean presentados fuero de los p lazos que señala este C ád igo ;
d) N o  se o frezcan las pruebas correspondientes, o no se aporten  «n ios p lazos señalados p o r 

este C ód igo , sa lvo qu« p o r razones justificados no obren en po d e r del p rom ovente;
e) N o  se hayan  presentado en tiem po los escritos de protesta o no reúnan los requisitos que 

señala este C ód igo  p a ra  que p roceda  el recurso de incon fo rm idad ; y
f) N o  se señalen ag rav ios  o  los que expongan  manifiestam ente no tengan re lación d irecta  con 

eí acto , resolución o resu ltado de la elección que se pretende com batir.

C APITU LO  SEPTIMO 
De la  acum ulac ión

ARTIC U LO  315
1. Podrán acum ularse ios expedientes de aquellos recursos de revisión o ape lac ión  en que se 

im pugne simultáneamente p o r dos o  más partidos ' políticos el mismo acto o resolución.
2 . Las Salas del T ribuna l Federal E lectora l pod rá n  acum ular los expedientes de recursos de in

con fo rm idad  que o su ju icio lo  am eriten.

C APÍTU LO  O C T A V O  
Reglas de p ro ced im ien to  p a ra  los recursos

ARTÍC U LO  316
1. Para la  interposición de ios recursos se cum plirá  con los requisitos siguientes;
a) Deberán presentarse p o r escrito;
b) Se h a rá  constar el nom bre  del a c to r y  dom ic ilio  p a ra  rec ib ir notificaciones; si el prom ovente 

om ite seña lar dom ic ilio  p a ra  rec ib ir las , se p rac tica rán  p o r estrados;
c) En caso de que el prom ovente  no  tenga  a c re d ita d a  lo  pe rsona lidad  en el ó rg a n o  del Instituto 

ante  el que actúa , acom pañará  los documentos con los que ia acred ita ;
d) Se ha rá  mención expresa.deí acto  o  resolución que se im pugna y  el ó rg a n o  de l Instituto res

ponsab le , así como los ag rav ios  que el mismo causa;
e) Los preceptos legales supuestamente v io la d o s , y  la  re lación sucinta de los hechos en que se

bosa la  im pugnación;
f) R eiadón de las pruebas que  con la  in te rpos idón  de la  im pugnación se a p o rta n , mención de 

las que se h a b rá n  de a p o rta r  den tro  de los p lazos  legales y  solic itud de las que la Salo  h a b rá  de 
re q u e rir, cuando la pa rte  o ferente  justifique que  hab iéndo las soíic itado p o r escrito y  oportunamente^ 
no le  fueron en tregadas; y

g) Todo escrito debe rá  estar firm a d o  au tóg ra fam ente  p o r quien lo prom ueve.
2 . En eí caso de l recurso de incon fo rm idad  se debe rá  seña lar c laram ente;
o) El cómpJto d is trita l, de en tidad fede ra tiva , o  de  drcunscripdón p lurinom inal que se im pugna;
b) Lo elección que se im pugna ;
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c) La mención in d iv id u a liza d a  de los casillas cuya votación se solicite que se anule en cada ca
so; y

d) La re lac ión , en su caso, que gua rde  el recurso con otras im pugnaciones.
3 . C uando se om ifa  a lguno de los requisitos  señolados en los incisos c) al f) de l p á rra fo  1 de 

este a rtícu lo , el ó rgano  del Instituto com petente p a ra  reso lver el recurso o el juez instructor de la  Sala 
del T ribuna l competente, requerirá  po r estrados al prom ovente para  que lo cumpla en un p la zo  de 
ve in ticuatro  flo ras contadas a p a rt ir  de que se fije  en los estrodos el requerim iento correspondiente, 
b a jo  aperc ib im ien to  que de no hacerlo  se tendrá  p o rn o  interpuesto el recurso.
ARTIC U LO  317

1, Los recursos de revisión, de ape lac ión  y  el de inconform idad se in fe rpondrán  ante  el ó rg a n o  
del Instituto que re a lizó  el acto o d ictó la  resolución, dentro  de los p lazos señalados p o r este C ód igo .
ARTIC U LO  318

1. El ó rg a n o  deí Instituto que rec iba  un recurso de revisión, ape lación o de incon fo rm idad , lo 
h o rá  de inm ed ia to  del conocim iento púb lico  m ediante cédula que fija rá  en los estrados.

2 . Dentro de las 48  horas siguientes a su fija c ión , los representantes de los partidos políticos 
terceros interesados podrán  presentar los escritos que consideren pertinentes. Estos escritos deberán 
cum plir con los requisitos soñalodos en los incisos a) a l c) y  g) del p á rra fo  I del a rtícu lo  316  y debe
rán precisar la rozón  del interés juríd ico  en que se fundan y  los pretensiones concretas del p rom oven
te.
A R TIC U LO  3 J 9

1. Una ve z  cum plido el p la zo  a que se re fie re  el artícu lo  an te rio r, el ó rg a n o  del Instituto que 
reciba un recurso de revisión, ape lac ión  o de  incon fo rm idad  deberá  hacer lle g a r a l ó rg a n o  de l p ro 
p io  Instituto competente o a la  S a la  d e l T ribuna l Federal E lectora l que corresponda dentro  de las 
24  horas siguientes;

a) El escrito m ediante ol cual so in te rpone ;
b) Lo cop ia  de l documento en que consto ol acto  o resolución im pugnados  o , si es o) coso, copias 

certificados do las actas correspondientes de l exped ien te  re la tivo  a l cómputo d is tr ita l, de en tidad  fe 
d e ra tivo  o de circunscripción p lu rinom ina l de la  elección im pugnada ;

c) Las pruebas a p o rtados ;
d) Los demás escritos apo rtados  p o r terceros interesados;
e) Un in form e circunstanciado sobre ol acto o resolución im pugnados, en el que además e xp re 

sará si el p rom ovento tiene reconocida su pe rsona lidad  ante el ó rg a n o  de l Institu to ;
f) En el coso del recurso de incon fo rm idad , los escritos de protesta  quo obren en su p o d e r; y
g) Los demás elementos quo se estimen necesarios p o ro  la resolución.

A RTIC U LO  3 2 0
] .  Recib ido un recurso de revis ión p o r ol Consejo del Instituto competente, el Presidente lo  tu r

na rá  a l S ecretario  p o ra  que certifique  que se cum plió con lo establecido en los artículos 302  y  p á rra fo
1 de l 3 1 6  do esto C ód igo . En to d o  coso, se p rocederá  conform e á lo  establecido en la  pa rte  fina l 
de l p á rra fo  3 de l a rtícu lo  3 1 6  y  p á rra fo  2 del a rtícu lo  318  de este C ód igo .

2 . Si ol recurso debe desecharse p o r no toriam ente  im procedente, o en su caso, si so ha cum plido 
con todos los requisitos, el S ecre tario  p rocederá  a fo rm u la r el p royecto  de resolución que correspon
d a , mismo que será som etido a l Consejo en la  p rim e ra  sesión que celebre después de su recepción. 
En d ichases ión  debe rá  d ictarse la  resolución, misma que será engrosada p o r el Secretario  en los té r
minos on que determ ine el p ro p io  Consejo.

3 . Si el ó rg a n o  de l Institu to rem itente o m itió  a lgún  requ is ito , el Secretario  lo  ha rá  de inm edia to  
de l conocim iento de  su Presidente p o ra  quo éste requ ie ra  la  complementación de  él o  los requisitos 
om itidos, p rocu rando  que so resuelva on el térm ino del p á rra fo  an te rio r. En todo  caso, debe rá  resol
verse con los elementos con que se cuente a  más ta rd a r  en la  segunda sesión pos te rio r a la  recepción 
del recurso.
AR TIC U LO  321

1. Recibido un recurso de a p e la d ó n  p o r  la  S a la  respectiva  de) T ribuna l Federal E lectora l, te  
seguirá  en lo  conducente el p roced im iento  soño lado en el artícu lo an te rio r. El recurso de ape lac ión  
será sustanciado p o r un juez instructor quien in te g ra rá  el exped ien te , y  lo  tu rna rá  a l m ag is trado  que 
corresponda p a ra  que presenté el p royec to  de  reso ludón  en la  sesión púb lica  correspondiente.
AR TIC U LO  322

1. El recurso de incon fo rm idad , una vez  rec ib ido  el exped ien te  p o r la  S o la  Com petente d e l Tri
bunal Federal E lectora l, será tu rn a d o  d e  inm edia to  o  un ¡t/a r instructor, quien  tend rá  la  o b lig a c ió n
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de rev isar que reüna todos los requisitos señalados en el presente Libro y cum plir con lo dispuesto, 
en su caso, en el p á rra fo  3 del a rtícu lo  3 1 6  de este C ód igo .

2. En los casos en que el prom ovente haya ind icado  que presentará pruebas dentro  del p la zo  
de interposic ión del recurso, se reservará la adm isión del mismo hasta la  presentación de las señala
das o el vencim iento del p lazo .

3. Si de la  revisión que rea lice el juez instructor encuentra que el recurso encuadra en a lguna 
de las causales de im procedencia a que se re fie re  el a rtícu lo  314 de este C ód igo , o es evidentemente 
fr ívo lo , someterá desde luego, o lo  consideración de la Sala del T ribuna l, el acuerdo p a ra  su dese
cham iento de p lano .

4 . Si el recurso reúne todos los requisitos, el juez instructor d ic ta rá  el auto de adm isión corres
pond ien te , o rdenando  se fije  cop ia  del mismo en lo* estrados de la Sala del T ribuna l.
AR TIC U LO  323

1. El juez instructor re a liz a rá  todos los actos y  d iligencias necesarios pa ra  la sustonciación de 
los expedientes de los recursos de incon fo rm idad , de manera que los ponga en estado de resolución.

2 . Sustanciado el exped ien te  del recurso de  inconform idad p o r el juez instructor, será tu rnado  
p o r el Presidente de la Sala a l m ag is trado  que co rresponda , pa ra  que form ule el p royecto  de d ic ta 
men y  lo someta a la decisión del Pleno de la S a lo .
ARTIC U LO  324

1. En la sesión de resolución, que debe rá  ser púb lica , se discutirán los asuntos en el o rden en 
que s« hayan  lis tado , de acuerdo con el p roced im iento  siguiente:

o) El m ag istrado ponente presentará el caso y  el sentido de su resolución, señalando las consi
deraciones juríd icas y  los preceptos legales en que la funda ;

b) Lo* m ag is trado* pod rán  d i*cu tir el p royec to  en tu rno ;
c) C uando el Presidente de la  S a la  lo  considere suficientemente discutido, lo  someterá a 

vo tac ión ;
d) Lo* m agistrados pod rán  p resentar vo to  p a rticu la r, el cual se a g re g a rá  a l expediente.
2 . En casos e x tra o rd in a r io *  la Sala  p o d rá  d ife r ir  la  resoludón de un asunto lis tado .

AR TIC U LO  325
1. El Presidente de la Sala  tendrá  o b lig a d ó n  de o rd e n a r que se fijen en los estrado* respectivos 

p o r lo menos con ve in ticuatro  ho ra * de  a n tid p a c ió n , la  lista de asuntos que serán ventilados en cada 
sesión.

2 . La* Salas de term inarán la hora  y  días de  sus sesione* públicas.
ARTIC U LO  3 2 6

1. El Presidente de  la S a la , a petic ión de l juez instructor, po d rá  requerir a los diversos ó rg a n o * 
de l Institu to, o  a la * a u to rid a d e * Federales, estatales o municipales, cua lquier in form e o docum ento, 
que o b ra n d o  en *u p ode r, pueda servir p a ro  la sustonciación de los expedientes, siempre que e llo  
no seo obstácu lo  p a ro  resolver den tro  de  los p lo z o *  estab leados en este C ód igo .

2 . Las au to ridades deberán p ro p o rd o n a r oportunam ente  los inFormes o documentos a que se 
re fie re  el p á rra fo  an te rio r.

3 . En casos ex tra o rd ina rio s , el Presidente de la  S a la  p o d rá  o rd e n a r que se realice a lguna  d il i
gencia o perfeccione una prueba , siem pre que e llo  no sea obstáculo pa ra  resolver dentro  de los p la 
zos establecidos en este C ód igo .

C APITU LO  N O V E N O  
D *  la s  p ru e b a t

AR TIC U LO  3 2 7
1. En m ateria  e lectora l sólo pod rán  ser ap o rta d o s  p o r las partes pruebas documentales.
2 . Pora los efectos de este C ód igo  serán docum entales públicas:
a) Las actas o fic ia les de  los escrutinios y  cómputos de las mesas d irectivas de casilla , así como 

las de  los cómputos d istrita les y  de en tidad  Federativa. Serán actas ofic ia les las que consten en los 
expedientes de  cada elección;

b ) Los demás documentos o rig ina les  exped idos  p o r los órganos del Instituto o  fundona rios  elec
to ra les , dentro, del ám b ito  de  su com pe tenda ;

c) Los documentos exped idos p o r las demás au to ridades federales, estatales y  m unicipales, 
den tro  del ám b ito  de  sus facu ltades; y

d) Los documentos exped idos p o r quienes estén investidos de fe pública de acuerdo con la  le y , 
y  siem pre y  cuando en ellos se consignen hechos que les consten.
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3. Serán docum enlcles p rivadas todas las demás actas o documentos que aporten  las parles, 
siempre que resulten pertinentes y re lacionados con sus pretensiones.
AR TIC U LO  3 2 8  '

1. Las docum entales públicas harán prueba p leno. Las documentales privadas pod rán  lib re 
mente ser tom adas en cuenta y va lo radas  po r los órganos del Instituto y po r las Salas del T ribunal 
Federal E lectora l a l reso lver los recursos de su compefencra, m ediante la  sarta crítica.

2. Las documentales p rivados y los escritos de los terceros interesados serán estimados como 
presunciones. Sólo harán  p rueba plena cuando a ju ic io  de la S a la , los demás elementos que obren 
en el exped ien te , los hechos a firm ados, la  ve rd a d  conocida  y  el sano rac ioc in io  de  lo re lación que 
gua rdan  entre sí, no de je  dudas.
ARTIC U LO  3 2 9

1. El prom ovente  a p o rta rá  con su escrito in ic ia l o dentro  de l p la zo  p o ro  la  interposición de las 
recursos las pruebas que obren en su poder.

2 . N inguna  p ruebo  a p o rta d a  fuero de estos p lazos será tom ada en cuenta a l resolver. 
ARTIC U LO  3 3 0

1. Son o b je to  de lo  p rueba  los hechos controvertib les. N o  lo será el derecho, los hechos noto
rios o im posib les, ni aquellos hechos que hoyan  sido reconocidos.

2 . El que a firm a  está o b lig a d o  a  p ro b a r. También lo está el que n iega, cuando su negación  
envuelve la  a firm ación  expresa de un hecho.

C APITU LO  D EC IM O  

De los resoluciones
ARTIC U LO  331

1. Los recursos de revisión deberán ser resueltos en sesión púb lica  p o r m ayoría  simple de los 
m iembros presentes de  los Consejos del Instituto competentes, en lo  p rim era  sesión que celebren des« 
pués de su presentación, salvo el coso señalado en el a rtícu lo  siguiente. Estos recursos deberán ser 
resueltos en 'un  p la zo  no m ayo r a ocho días con tado  o p a rt ir  de que fueron presentados.

2 . Los recursos de ape lac ión  serón resueltos p o r m ayo ría  simple de los integrantes de los Salas 
del T ribuna l dentro  de los seis días siguientes a aque l en que se adm itan.

3 . Los recursos de  incon fo rm idad  serán r«sueltos p o r la m ayoría  simple de los integrantes do 
las Solas del T ribuna l, en el o rden en que sean lis tados p o ro  coda sesión, salvo que lo  Sola  acuerde 
su m od ificac ión . Los recursos de incon fo rm idad  deberán  ser resueltos en su to ta lid a d  o más fa rd a r 
seis días antes de lo  insta lación de los colegios e lectora les respectivos.
ARTÍC U LO  332

1. Todos los recursos de revisión y  ape lac ión  interpuestos dentro  de los anco dfas anteriores 
a lo  e lecdón , serán enviados a lo  Sola  com petente de l T ribuna l Federal E lectora l, po ro  que sean re 
sueltos junto  con los recursos de incun fom idaJ con los que guarden re lac ión . El recurrente deberá  
seña lar la conex idad  de lo causa en el recurso de incon fo rm idad .

2 . C uando los recursos a que se re fie re  el p á rra fo  a n te rio r no guarden re lación con uno de in
con fo rm idad  serán a rch ivados como asuntos de fin itivam ente  concluidos.
A RTIC U LO  333

1 . Toda  resolución debe rá  hacerse constar p o r escrito, y contendrán 
o) La fecho, lu g a r y ó rg a n o  del Instituto o  S o la  del T ribuna l que lo d ic ta ;
b) El resumen de los hechos o puntos de derecho controvertidos;
c) El análisis de los ag rav ios señalados;
d) El exam en y  la v a lo ra d ó n  de las pruebas docum entales o frec idas, apo rtados y  adm itidos; 

y  en su coso, los o rdenadas p o r las Salas de l T ribuna l Federal E lectora l;
e) Los fundam entos legales de la  resolución;
f) Los puntos reso lu tivos; y
g) En su coso, el p la zo  p a ra  su cum plim iento.

ARTIC U LO  334
1. Las resoluciones que reca igan o los recursos de a c la ra d ó n , revisión y  a p e lad ó n  tendrán co

mo efecto la  confirm ación , m odificación o  revocación del acto  o resolución im pugnado.
2 . Los resoluciones que reca igan o los recursos de ape lac ión  serán defin itivas e ina tacab les, sal

vo  el caso previsto  en el p á rra fo  1 del a rtícu lo  332  de este C ód igo .
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ARTICULO 335
1. Las resoluciones de fondo  de l T ribunal Federal E ledo ra ! que reca igan a los recursos de in 

conform idad pod rá n  tener los siguientes efectos:
a) C on firm ar los resultados consignados en los actas de cóm puto d is trita l, loca l o de c ir

cunscripción p lu rinom ina l;
b) D eclarar la  nu lidad  de la votación em itida en una o varias casillas cuando se den las causas 

previstas en el a rtícu lo  2 8 7  de este C ód igo  y m od ifica r, en consecuencia, el acta de cóm puto d is trita l 
respectiva p a ra  la elección de d ip u ta d o  de m ayoría ; y en su caso, el o las actas de cómputo d is trita l 
y el acta de cóm puto de en tidad  fede ra tiva  p a ra  la  elección de  senadores;

c) Revocar la  constancia de m ayoría  e xped ida  en fa v o r de una fó rm ula de candidatos a d ip u ta 
dos o $enadores p o r los consejos d istrita les o locales competentes; o to rg a rla  a la fórm ula de ca n d id a 
tos que resulte g a n a d o ra  como resu ltado de la anu lación de la votación em itida en una o varias casi
llas en uno o , en su caso, de varios d is tritos; y m od ifica r, en consecuencia, las actas de cómputo d is tr i
ta l y  de en tidad  fede ra tiva  respectivas;

d) D ec la ra r la  nu lidad  de la  elección y revocar la  constancia de m ayoría  exped ida  po r el C on
sejo D istrita l o  Local, cuando se den los supuestos de nu lidad  previstos en ios artículos 288 y 289  
de este C ód igo ;

e) D ec la ra r la  nu lidad  de l cómputo de circunscripción p lu rinom ina l de la elección de d ipu tados 
p o r el p rinc ip io  de representación p ropo rc iona l cuando se dé el supuesto previsto en el inciso c) del 
p á rra fo  1 de l a rtícu lo  303  de este C ód igo ; y

f) D ec la ra r la nu lidad  de lo  votación  em itida en una o varias casillas pa ra  la  elección presiden
cial cuando se den los supuestos de nu lidad  previstos en el a rtícu lo  2 8 7  de este C ód igo ; y  m od ifica r, 
en consecuencia, el acta  de cóm puto d is trita l respectiva.

ARTICULO 3 3 6
1. La Salas de l T ribuna l Federal E lectora l sólo pueden d e c la ra r la  nu lidad  de la votac ión  en 

una o varias casillas o  la  nu lid a d  de una elección de d ipu tado  p o r m ayoría  re la tiva  o de senador 
o la de l cóm puto de circunscripción p lu rinom ina l con fundam ento en las causales señaladas en este 
C ód igo .

ARTIC U LO  3 3 7
1. Los criterios fijados en las resoluciones de la  Salo C entra l serán o b liga to rios  en los siguientes 

casos;
a) C uando se hayan  resuelto tres recursos iguales en el mismo sentido; y
b) C uando se resuelva en contradicción de criterios sustentados p o r dos o más Salas del T ribu 

na l.

2 . La contrad icción de  criterios p o d rá  ser p lan teada  p o r una S a la , p o r un m ag istrado de cua l
qu ie r S a la  o  p o r las partes.

3. Recib ida en la Sala  C entra l la solic itud a que se re fie re  el p á rra fo  an te rio r, el Presidente tu r
na rá  el asunto a l m ag is trado  que corresponda , p a ra  que fo rm ule  el p royecto  de resolución sobre la 
contradicción de crite rios, mismo que será presentado a discusión en sesión púb lica  en la que se segui
rán las reg las señaladas en el a rtícu lo  3 2 4  de este C ód igo .

4 . La contradicción de  criterios p o d rá  p lan tearse  en cua lquier momento y  el que p reva lezca  será 
o b lig a to r io  a p a rt ir  de  que se d icte, sin que puedan m odificarse los efectos de las resoluciones d ic ta 
das con a n te r io r id a d .

5 . El Presidente de l T ribuna l Federal E lectora l no tifica rá  a las Salas de inm ediato los criterios, 
de fin idos a que se re fie ren  los incisos a) y  b) de l p á rra fo  1 de este artícu lo  y  los m andará  pub lica r 
p o r estrados. Las Salas estarán o b lig a d a s  a ap lica rlos  a p a r t ir  del momento de su no tificac ión .

6 . Los criterios fijados  p o r la  S a la  C entra l d e ja rán  de tener carácter o b lig a to r io , siempre que 
se pronuncie en con tra río  p o r m ayoría  de cuatro  votos de los in tegrantes del Pleno de la  S a la . En 
la resolución que m odifique un c rite r io  o b lig a to r io  se expresarán las razones en que se funde  el cam
b io . El nuevo c rite rio  será o b lig a to r io  si se da  cua lqu ie ra  de los supuestos señalados en los incisos
a) y  b) del p á rra fo  1 de este artícu lo .

7 . La S a la  C entra l ha rá  la pub licación de  los crite rios o b lig a to rio s  que fíje dentro  de los seis ma
ses siguientes a la  conclusión d «  los procesos e lectora les federales o rd ina rios .

Miércoles 15 de agosto de 1990 DIARIO OFICIAL 79



T/TULO TERCERO
De las  fa lta s  a d m in is tra t iv a s  y  de las sanc iones

ARTICULO 338
1. El Instituto Federa i Electora l conocerá  do  las infrocciones que se cometon a los artículos 131 

y 3 2 6  de este C ód igo , en los cosos en que los au toridades no proporc ionen  en tiem po y fo rm o, Iq  

in form ación que les sea so lic itada p o r los órganos del p rop io  Instituto o p o r el T ribuna l Federal Elec
to ra l.

2 . Igualm ente el Instituto conocerá de las infracciones y  vio laciones que o (as disposiciones de 
este C ód igo  cometan (os funcionarios eíectora(es, p roced iendo a su sanción, la q i/e  p o d rá  ser amo~ 
nestación, suspensión, desfifución de l cargo o m ulta hasta de  cien dios m ullo , en los términos que se
ñale el Estatuto de l Servic io  Profesional E le d o ro l,

3. C onocida la  in fracción , el Instituto in teg ra rá  un expediente, que será rem itido a l superior je 
rá rqu ico  de la a u to rid a d  in fra c to ra , pa ra  que éste proceda en los términos de ley.

4. El superio r je rá rqu ico  a que se re fie re  el p á rra fo  a n te rio r deberá  comunicar o l Instituto (os 
medidas que hoya  a d o p ta d o  en el caso.

ARTICULO 339
1. El Instituto Federal E lectora l conocerá de los infracciones en que incurran (os notarios púbdcos 

por el incum plim iento de las ob ligaciones que e( presente C ód igo  les impone.
2. C onocida (a in fracción , e( Instituto in teg ra rá  un expediente, qye  rem itirá  o l C oleg io  de N o to 

rios o a u to r id a d  com petente, p a ra  que proceda  en los térm inos de lo  leg islación ap licab le .
3. El C o leg io  d e  N o ta rio s  o lo  o u lo rid o d  competente debe rá  com unicar a l Instituto los medidas 

que haya  o d o p io d o  en el coso.

ARTICULO 3 4 0
1. El Instituto Federal E lectora l conocerá  de (os infracciones en quo incurran los extran jeros que 

p o r cua lqu ie r fo rm a  p re tendan  inmiscuirse o se inm iscuyan en asuntos poUticos.
2 . En el coso do que los mismos se encuentren en te rr ito r io  noc ional, p rocederá o in fo rm ar da 

inm ediato  a lo S ecretoria  de G obernación  p o ra  los efectos previstos p o r (o (ey.
3. En el coso de que los mismos se encuentren fuero  de l te rr ito r io  naciona l, p rocederá  a in fo rm ar 

a la Secretarfa de Relaciones Exteriores p o ro  los efectos a  que hub iera  luga r.

ARTIC U LO  341
1. El Instituto Federal E lectora l pond rá  en conocim iento de la  Secretarfa de  G obernac ión  los co

sos de que lOnga conocim iento, en los que ministros de culto  re lig ioso  induzcan o l e lectorado o vo la r 
en fa v o r o en contra  de un ca n d ida to  o  p a rtid o  po lítico , o lo abstención, en los edificios destinados 
a l culto o en cuo lqu ie r o tro  lu g a r, p o ra  lo* efectos previstos p o r la  lay .

ARTIC U LO  342
1. Los pa rtid o s  políticos pod rán  ser sancionados con multa de 50  a 5 mil veces el sa la rio  mínimo 

genera l d ia r io  v igenta  p o ra  el D istrito  Federal cuando incum plan con (as reso(ucíones o acuerdos de 
los órganos del Instituto Federa l E(ectoro(.

ARTIC U LO  343
1. El Instituto Federal E lectora l com unicará a la  S a la  C entra l de( Tribuna( Federal E lectora l las 

irregu la ridades  an que h o ya  incurrido  un p a rtid o  po lítico , p a ra  los efectos de la  im posición  da  la  m ul
la .

2 . La S ala  C entra l e m p la za rá  o l p a rtid o  po lítico  p a ro  que en el p la z o  de tres días conteste po r 
escrito lo  que a su derecho convenga y  a p o rte  los pruebas documentales que considere pertinentes. 
Sólo en cosos justificados, a ju ic io  da  lo  S o la , sa pod rá n  rec ib ir o tro  tipo  da pruebas.

3 . C onclu ido el p la zo  a  que sa re fie ra  al p á rra fo  a n te rio r, la  So la  resolverá dentro  de (os anco 
días siguientes, sa lvo que p o r la  na tu ra le za  de (as pruebas sa requ ie ra  día una p ró rro g a .

4. La Sa(a C entra l tom ará  en cuenta las circunstancias y  la  g ra ve d a d  da  la  fa lta  p a ra  f i ja r  el 
monto de la m ulta . En caso da re inc idonda  sa a p lic a rá  a l d ob le  de la  m ulta o rig ina lm ente  Pijada.

5. Las resoluciones de la  S a la  serán de fin itivas e inatacables.
6 . Las multas qua fije  lo  Solo  C entra l de l T ribuna l deberán ser pagodas en lo Tesorería de lo 

Federación en un p la zo  im p ro rro g a b le  de  quince días contados o p a rt ir  de la  no tificación a l p a rtid o  
po lítico .
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LIBRO O C T A V O  
De la  E lección c In te g ra c ió n  de la  A s a m b le a  de 

R epresen tan tes  d e l D is tr ito  F ede ra l

TITULO PRIMERO 
D ispos ic iones  P re lim in a re s

ARTICULO 344
1. La elección de  los m iembros de la A sam blea de Representantes del D istrito  Federal, se rige  

por las disposiciones de este C ód igo , en lo que no se opongan  a lo dispuesto en el presente L ibro.

ARTIC U LO  345
1. La A sam blea se in te g ra rá  p o r 66  representantes electos en votación d irecta  y secreta de los 

ciudadanos que residan en el D istrito  Federal.
2. El derecho de e le g ir representantes a la A sam blea corresponde a los ciudadanos residentes 

en el D istrito Federal.

3. Es o b ligac ión  de los ciudadanos residentes en el D istrito Federal desem peñar el ca rgo  de 
miembros de la  Asam blea p a ra  el que sean electos.
ARTICULO 346

1. La dem arcación de los 4 0  distritos e lectorales uninom inales p a ra  la elección de los miembros 
de la A sam b lea , será la misma en que se d iv ide  el te rrito rio  del D istrito Federal pa ra  la elección de 
los d ipu tados federa les a l C ongreso de la U nión, electos p o r el p rinc ip io  de m ayoría  re la tiva .

2 . En caso de que el número de d'iputados federa les a que se re fie re  el p á rra fo  a n te rio r no co in 
c id ie ra  con el núm ero de representantes, el Consejo G enera l de Instituto Federal E lectora l, ha rá  la 
revisión correspondiente.

3 . Para la  elección de los 26  representantes de la A sam blea p o r el p rinc ip io  de  representación 
p ropo rc iona l, se constituye una circunscripción p lu rinom ina l que será el te rrito rio  del D istrito Federal.

C APITU LO  PRIMERO 
De los  R equ is itos  de  E le g ib il id a d

ARTIC U LO  3 4 7
1. Son requisitos p a ra  ser representante do la A sam blea, además de los que se señalan en el 

artícu lo 7 o . de este C ó d ig o , los siguientes:
a) Ser o r ig in a r io  de l D istrito  Federal, o  vecino de él con residencia efectiva do seis meses an te 

riores a la  fecha de la  elección;
b) N o  ser P rocu rado r de  la R epública o P rocu rado r G enera l do Justicia del D istrito Federal, 

a menos que se separe de fin itivam ente  do fu  función noventa días antes de  la  elección;
c) N o  ser m ag is trado  do c ircuito o |üez de d is trito  en el D istrito  Federal, a menos que so separe 

de fin itivam ente  do sus funciones noventa días antes do  la elección;
d) N o  ser m ag is trado  de l T ribuna l S uperio r de  Justicia ni del T ribunal de lo Contencioso A d m i

n is tra tivo  de l D istrito  Federa l, a menos que se sopbro de fin itivam ente  de sus funciones noventa días 
antes de  la  e lecdón ;

e) N o  ser titu la r de l ó rg a n o  do g o b ie m o  del D istrito  Federa l, ni titu la r do las unidades adm in is
tra tivas , ó rganos dosconcontrados o  entidades paraesta ta les de la adm inistración púb lica  del D istrito  
Federa l, o  menos que so separe defin itivam ente  do sus funciones noventa días antes de la elección; y

f) Ñ o  ser senador o  d ip u ta d o  fed e ra l o  local de  a lguna  en tidad  fede ra tiva , a menos que se se
pa re  de fin itivam ente  de sus funciones noventa días antes de la  e lecdón.
ARTIC U LO  348

1. Los cand ida tos a d ip u ta d o  fed e ra l, senador o  Presidente de los Estados Unidos M exicanos, 
no p o d rá n  sor reg is trados como cand ida tos a representantes a la  Asam blea del D istrito Federal.’

C APITU LO  S E G U N D O  
De los P a rtidos  Políticos

ARTIC U LO  349
1. Los pa rtidos  po líticos.naciona les p o d rá n  p a rtic ip a r en la elección de los miembros de la  

Asam blea en los térm inos d e  este C ó d ig o .
2. Los p a rtidos  políticos que pa rtic ipen  en la  elección de  los miembros de  la  A sam blea, deberán  

presentar la p la tc fo rm a  e lecto ra l re la tiva  a l D istrito  Federa l, en los térm inos de l a rtícu lo  176 de esto 
C ód igo .
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3. Los convenios de coa lic ión celebrados p o r los partidos políticos pa ra  p a rtic ip a r en las elec
ciones de d ipu tados a l C ongreso de la  Unión p o r el D istrito  Federa l, com prenderán tam bién la elec
ción de los miembros de la A sam blea.

C APITU LO  TERCERO 
D el R eg is tro  de  C a n d id a to s  y  de  la  E lección

ARTICULO 350
1. Las elecciones o rd in a ria s  de los m iembros de la Asam blea deberán celebrarse en la misma 

fecha de la elección de d ipu tados federa les.

ARTICULO 351
1. En la elección de los m iembros de la  Asam blea se obse rvarán  las normas contenidas en los 

Libros Tercero y  C uarto  de este C ód igo  re la tivas a l Registro Federal de Electores, y se u tiliza rá n  en 
esía elección la C redencia l p a ra  V o ta r y  las listas nom inales de electores.

ARTIC U LO  352
1. Los órganos del Instituto Federa l E lectora l que tienen a su ca rgo  la o rg a n iza c ió n  de l proceso 

de las elecciones federa les en el D istrito  Federal a tenderán, simultáneamente, lo  re la tivo  a l proceso 
pa ra  la elección de los m iem bros de la  Asam blea.

ARTICULO 353
1. La solic itud de reg is tro  de los candidatos a miembros de la Asam blea p o r m ayoría  re la tiva , 

se presentará ante los respectivos Consejos D istrita les.
2 . La solicitud de reg is tro  de  lo  lista de cand ida tos a m iembros de la A sam blea electos po r el 

p rinc ip io  de  representación p ro p o rtío n a l, se presentará ante el Consejo Local en el D istrito  Federal.
3. La solic itud de  reg is tro  de cand ida tos o miembros de la  A sam blea deb a ró  contener los datos 

y reunir los requisitos enum erados en el a rtícu lo  178 de este C ód igo .

ARTIC U LO  354
L  El térm ino p a ra  el reg is tro  de candidatos en el ano de lo  elección será;
a) Para los m iembros de la  A sam blea electos p o r el p rinc ip io  de m ayoría  re la tiva , del 15 a l 

31 de m ayo inclusive; y
b) Para los m iembros de la  A sam blea electos p o r el p rinc ip io  de representación p ropo rc iona l 

del l o .  a l 15 de  jun io , inclusive.
2 . Las cand ida tu ras a m iembros de la A sam blea po r m ayoría  y  p o r representación p ro p o rc io 

na l, serán reg istradas p o r fórm ulas de cand ida tos compuestas cada una p o r un cand ida to  p ro p ie ta 
rio  y un cand ida to  suplente.

3. Para ob tener el reg is tro  de su lista de cand ida tos a m iembros da la Asam blea p o r el p rinc ip io  
de representación p ro p o rc io n a l, los pa rtidos  políticos deberán a c re d ita r ante el Consejo Local en el 
D istrito Federal el reg is tro  de  las 4 0  cand ida turas a  m iembros de la  Asam blea p o r el p rinc ip io  de 
m ayoría  re la tiva .

ARTIC U LO  3 5 5
1. Los representantes de  los pa rtidos  po líticos y  los generales acred itados y  reg istrados pa ra  

las elecciones federa les, e jercerán la  fundón de representantes en las elecciones de miembros de la 
A sam blea, con los mismos derechos, ob ligaciones y  responsab ilidades que les a tr ib u ye  este C ód igo .

ARTIC U LO  356
1. El Consejo G enera l a p ro b a rá  e l m odelo de las actas de insta lac ión , de rre  de vo tación , fina 

les de escrutinio y cóm puto, y  el acta  de  in te g ra d ó n  de la docum entación de  la elección de los miem
bros de la A sam b lea . A p ro b a rá , asimismo, el m odelo de  boletas p a ra  esta elección.

ARTIC U LO  3 5 7  . . . ,
1. Las bo le tas p a ra  la  e lecdón de los m iembros de la  Asam blea se im prim irán  conform e al mo

de lo  que ap ruebe  ei Consejo G enera l y contendrán los datos siguientes:
a) D istrito  e lecto ra l un inom ina i;
b) M ención de que se tra ta  de  la  elección p a ra  representantes de  la  A sam blea;
c) C o lo r o com binación de  colores y  em blem a del p a rtid o  po lítico ;
d) A p e llid o  pa te rno , a p e llid o  m aterno y  nom bre com pleto  de  los cand ida tos;
e) Un solo círculo p o r cada p a rtid o  po lítico  p a ra  com prender la  fó rm u la  d *  candidatos p o r ma

yo ría  re la tiva  y  la  lis ta de  cand ida tos p o r representación p ro p o rc io n a l; y
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f) Los firm as impresas del D irector G enera l y del Secretario G enera l del Instituto Federai E lecto
ra l.

2 . Las boletas lle va rán  im presa la lista de los candidatos p ro p ie ta rios  y suplentes, po r el p rinc i
pio de representación p ro p o rd o n a l que postule cada p a rtid o  po lítico  nac ional.

3. Los colores y  emblemas de los pa rtidos  políticos aparecerán en las boletas en el orden que 
les corresponde de acuerdo a la  an tigüedad  de su reg is tro .

■4. En el caso de ex is tir coa lic ión , la bo le ta  contendrá el emblema o emblemas y  el co lo r o colores 
de la coa lic ión.
ARTIC U LO  358

1. Para la  elección de los m iembros de la A sam blea, los Consejos D istritales p ropo rc iona rán  a 
los presidentes de las mesas d irectivas de casilla,en ios términos de los artículos 207  y  208  de este 
C ód igo , las bo le tas, docum entación. Formas a p robadas  y lernas correspondientes.
ARTICULO 359

1. En la elección de m iembros de la A sam blea, cuando los electores se encuentren fuera de su 
sección vo ta rán  en las casillas especiales y  se seguirán las siguientes reglas:

a) Si eí e lector se encuentra fuera  de su sección, pero  den tro  de su d is trito , po d rá  v o ta r po r 
m iembros de la Asam blea p o r ei p rinc ip io  de representación p ro p o rc io n a l. El Presidente de la  mesa 
d irectiva le en tregará  la bo le ta  única p a ra  la  elección de los miembros de la A sam blea, asentando 
la leyenda "rep resen tac ión  p ro p o rc io n a l" , o  la  a b re v ia tu ra  " R .P . " ;  y

b) Si el e lector se encuentra fuera  de su d is trito , pe ro  dentro  del D istrito Federal, po d rá  vo ta r 
por m iembros de la A sam blea p o r el p rinc ip io  de representación p ro p o rd o n a l. El Presidente de  la 
mesa d irectiva  le en trega rá  la  bo le ta  único p a ra  la elección de los miembros de la A sam blea, asen- 
ando la leyenda "rep resen tac ión  p ro p o rc io n a l" , o la  a b re v ia tu ra  "R .P ." .

C APITU LO  C U AR TO  

De los  R esu ltodos  E lec to ra les

ARTIC U LO  360
1. C onclu ido el escrutinio y cóm puto de los elecciones de d ipu tados federales a l Congreso de 

la U nión, senadores y , en su caso, de Presidente de los Estados Unidos M exicanos, la mesa d irectiva  
de casilla re a liz a rá  el escrutinio y  cóm puto de  la  elección de los m iembros de la Asam blea en los 
términos de los artículos 2 2 9  y  2 3 0  de este C ód igo .

2 . La recepción de la docum entación e lectora l p o r el Consejo D is trita l, y  la in form ación de los 
resultados obten idos en las casillas, se re g irá  p o r las reg las establecidas en los artículos 2 3 8  y  244  
de este C ód igo .
ARTIC U LO  361

1. Concluidos los cómputos d istrita les de las elecciones de d iputados federales a l Congreso de la 
Unión, senadores y , en su caso, de Presidente de  los Estados Unidos Mexicanos y  conforme a las reglas 
establecidas pa ra  ellos en este C ód igo , los Consejos D istritales electorales practicarán el cómputo d is
tr ita l de la  elecdón de los m iembros de lo Asam blea, en los términos de los artículos 2 4 7  y 248  de 
esfe C ód igo .
ARTIC U LO  362

1. C onclu ido el cóm puto de  los m iembros de la A sam blea, los Consejos D istrita les deberán :
a) Envia r a l Consejo Local cop ia  de las actas de la  e lecdón y  de las actas de cómputo d is trita l, 

y un inform e re la tivo  a esta e lecdón ;
b) Enviar a la  O f id a lía  M a y o r  de la  A sam blea el exped ien te  re la tivo  ¡unto con un inform e sobre 

la elección o cop ia  ce rtificada  si se hubiere in terpuesto el recurso de incon fo rm idad ; y
c) E nviar a la  S a la  C entra l del T ribuna l Federal E lectora l, cuando se hubiere interpuesto el recur

so de incon fo rm idad , junto con éste, lo$ escritos de pro testa  y  el in form e respectivo, así como copia  
ce rtificada  del exped iente  del cóm puto d is tr ita l de la  e lecdón cuyos resu ltado* hayan »ido im pugna
dos, en lo* térm ino* p re v i* to * en el Títu lo Segundo de l L ibro  Séptimo de e*te C ód igo .
ARTIC U LO  363

1. C orresponde a l Consejo Local en el D istrito  Federal re a liz a r el cóm puto de la  e lecdón de 
miembros de la  Asam blea de Representante» de l D istrito  Federal según el p rinc ip io  de  representación 
p ro p o rc io n a l.
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2. Dicho cómputo lo  ha rá  una voz concluido el correspondiente a lo  elección de sanador y , en 
el caso de ser cabecera de circunscripción p a ra  los elecciones federales, después de ho b e r hecho el 
correspondiente a los d ipu tados electos conform e q I p rinc ip io  de representación p ropo rc iona l.

C APITU LO  Q U IN T O

De los C o n s ta n c ia s  de M a y o r ío  y  de las  A s ig n a c io n e s  p o r 
R ep resen tac ión  P ro p o rc io n a l

ARTIC U LO  364
Ì .  Los presidentes de los Consejos Distrita les exped irán , a l conclu ir el cóm puto  respectivo, los 

constancias a los cand ida tos a la A sam blea de Representantes que hubieran ob ten ido  m ayoría  de 
votos.
AR TIC U LO  3ÓÓ

1. El Consejo Local en el D istrito  Federa l, con base en el cómputo de circunscripción p lu rinom ina l 
a que se re fie re  el a rtícu lo  363  de este C ód igo , p rocederá  a la  asignación de miembros de (a Asam 
b lea electos p o r el p rinc ip io  de representoción  p ropo rc iona !, conform e a lo dispuesto en los artículos 
258  Q 261 de este C ód igo .
ARTICULO 366

] .  El o to rgam ien to  de  constancias de asignación conforme al p rinc ip io  de representación p ro 
po rc iona l, en los casos com prendidos en el cuarto p á rra fo  de  la base 3a , de lo Fracción VI del artículo 
73 constitucional, se re a liz a rá  como sigue:

a) Si n ingtin  p o rtid o  po lítico  tiene p o r  lo menos el 30%  de la votación  en el D istrito Federal y 
n inguno a lcanza  34 o más constancias do m ayoría , a coda p a rtid o  po lítico  le serán a tribu idos  de 
su lis ta , el número de representantes que requ iero  p a ra  que el to ta l de miembros con qae cuente en 
la  A sam blea  corresponda a l porcen ta je  de votos que ob tuvo ; y

b) A l p a rtid o  po lítico  que ob tenga  el m ayo r número de constancias de m ayoría  y cuya votación 
sea equivalen te  a l 30%  o más de la  votación  en el D ísfrito Federal, le  serán a tribu idos representantes  
de su lis ta , en número suficiente p o ro  a lcanza r, p o r ambos p rinc ip ios, 34  representantes. A d ic io n a l
mente le será a tr ib u id o  un representante más po r cada cuatro puntos porcentuales que obtenga  sobre 
el 30%  de lo  vo tac ión .
ARTIC U LO  367

1. Se entiende p o r vo tac ión  em itida p a ra  los efectos de la elección de representantes a la  Asam 
b lea  p o r el p rinc ip io  de  representación p ro p o rd o n a l, el to ta l de votos depositados en las urnas pa ro  
la lista de circunscripción p lu rinom ina l.

2 . La asignación de representantes p o r e( p rinc ip io  de representación p rop o rc io n a l se h a rá  con
s iderando  como votación en el D istrito  Federal lo  que resulte de deduc ir de lo  em itido  los votos en 
esta en tidad  o fa v o r de los pa rtidos  políticos que no hayan ob ten ido  el 1 .5%  de la votación  em itida 
p a ra  la lista correspondiente y (os votos nulos.
AR TIC U LO  368

1. Pora la  asignación de representantes p o r el p rinc ip io  da representación p ropo rc iona l en los 
supuestos previstos po r los incisos b) y  c) de l a rtícu lo  3 6 6  se p rocederò  como sigue;

a) Se determ inará  el número de representantes que le corresponda p o r el p rinc ip io  do represen
tación p ropo rc iona l a l p a rtid o  po lítico  m o yo rita r io ;

b) Una v e r  re a liz a d a  la  as ignación a l p a rtid o  m o yo r ita r io , se p rocederá  as ignar o los restantes 
pa rtidos políticos los representantes según el p rinc ip io  de representación p rop o rc io n a l que les corres
pondan  conform e o la fó rm u la  de  p ro p o rc io n a lid a d  simple.
AR TIC U LO  3 6 9

1. La fórm ula de p ro p o rc io n a lid a d  simple consta de los siguientes elementos:
a) C odente na tu ra l; y
b) Resto m ayo r.
2 . C odente na tu ra l es el resu ltado  de d iv id ir  la votación en el D istrito  Federal, una vez deduci> 

dos los votos de( p a rtid o  m o yo rita r io , entre el número p o r re p o r fir  de  representantes electos p o r  el 
p rinc ip io  de representación p ro p o rc io n a l.

3. Resto m ayor es el rem anente más a lto  entre  los restos de las vo todones de cada p a rtid o  p o lí
tico después de habe r p a rtic ip a d o  en la  d is tribuc ión  de  representantes  m ediante el cociente na tu ra l. 
El resto m a yo r deberá  u tiliza rse  cuando aún hubiese representantes p o r d is fribu lr.
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a r t i c u l o  5 7 0
1. Paro lo ap licación  de la Fórmula te  obse rva rá  el p rocedim iento siguiente:
a) Por el cociente na tu ra l se d is tribu irón  a coda p a rtid o  po lítico  tantos representantes como nú

mero de veces contenga su votación d icho cociente; y
b) Después de ap licarse el cociente na tu ra l, si aún quedasen representantes p o r re p a rtir , éstos 

se as ignarán p o r el m étodo de resto m ayo r, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos 
no u tilizados p a ro  cada uno de los pa rtidos  políticos.

2 . En todo  caso, en la asignación de representantes p o r  el p rinc ip io  de representación p ro p o r
cional se seguirá el o rden .que  tuviesen en la lista reg iona l,
a r t ic u l o  371

1. Si algún p a rtid o  po lítico  hubiese ob ten ido  el 1 .5%  de la  votación en el D istrito Federal, sin 
a lca n za r asignación de representantes m ediante la ap licación del cociente na tu ra l a que se reíieren 
los artículos an terio res, le será a tr ib u id o  un representante d© su lista . En este supuesto, el p a rtid o  en 
cuestión no p a rtic ip a rá  en la d is tribución  de representantes po r el m étodo del resto m ayor.

2 . D icho asignación se h a rá  antes de a tr ib u ir  representantes a los partidos que tuviesen dere
cho p o r la ap licac ión  de la Fórmula de p ro p o rc io n a lid a d  simple.

C APITU LO  SEXTO 

D el S is te m a  de  M e d io s  de  Im p u g n a c ió n
ARTIC U LO  372

1. En la elección de  los m iem bros de la Asam blea serán ap licab les las normas re la tivas conteni
da» en los Libros Sexto y  Séptim o de este C ód igo .

2 . El Presidente del T ribuna l Federal E lectora l rem itirá  la resolución em itida sobre el recurso 
de inconForm idad en el caso de la elección de miembro» de la A sam blea, con el expediente re la tivo , 
dentro  de lo» 48  horas siguientes, a:

I .— El Consejo Local en el D istrito  Federa l; y
U.—A l C o leg io  E lectora l de la A sam blea de Representantes del D istrito  Federal p o r conducto de 

la a u to rid a d  competente,

TR A N S ITO R IO S

Prim ero.— El presente C ód igo  e n tra ra  en v ig o r  a l d ía  siguiente de su pub licación en el D ia r io  
O f ic ia l de  la  F e d e ra c ión .

Segundo.—A  p a r t ir  de la  en trada  en v ig o r  del presente C ód igo  queda a b ro g a d o  el C ód igo  Fe
de ra l E lectora l de 29  de d ic iem bre  de 1986 , pub licado  en el D ia r io  O f ic ia l de  la  F e d e ra c ión  el 12 
de feb re ro  de 1987 , así como su» reFormos y  adiciones de Fecha 18 de d ic iem bre de 1987 , pub lica 
das en el D ia r io  O f ic ia l de  la  F e d e ra c ió n  el 6  de enero de 1988.

Tercero .— Lo» archivo»; bienes y recurso» de lo Comi»ión Federal E lectora l y de sus órganos técni
cos, el Registro N a c io n a l de Electore» y  la  Comisión de R ad iod ifus ión, pasarán a l Instituto Federal 
E lecfora l. EJ Registro N ac iona l de Electores se in te g ra rá  a la D irección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores previsto  en lo» artículos 85  y  92  de este C ó d ig o . En ton to  se insta la el Instituto Federal 
E lectora l, el Registro N a c io n a l de Electores seguirá re a liza n d o  las Funciones que le a tr ib u ye  el C ód i
g o  Federal E lectora l y  cum plirá  los acuerdo» tom ados p o r la  Comisión Federal E lectora l.

C u a rto .— Ei D irecto r G enera l y  el S ecretario  G enera l del Instituto Federal E lectora l, tan (iron to  
como sean nom brados, p rocederán  a re c ib ir lo» archivo», biene» y  recurso» a que se re fie re  el artícu lo  
a n te rio r. Asim ismo a d o p ta rá n  la» m edidas necesaria» p a ra  in ic ia r la  pue»ta en funcionam iento del 
ln»tituto Federal E lectora l en los término» establecidos en el presente C ód igo .

Q u in to .— La Junta G enera l E jecutiva d ic ta rá  la» bo»es p a ro  re g u la r la  incorporac ión  del perso
na l que h o y a  sido transFerido a l Institu to , así como p a ra  rec lu ta r y  co n tra ta r p rov is iona lm ente a l p e r
sonal da nuevo lngre»o que »ea nece»ario. En todo  ca»o »e respetarán los derechos labora les del pe r
sonal trans fe rido .

S e x io .— In te g ra d a  la  Junta G enera l E jea itíva  d e l Institu to, p rocederá  desde luego a  la  e la b o ra 
ción de l Proyecto de Estatuto de l Servic io  P rofesional E lectora l.

S éptim o.— Paro la  observancia  y  o p lico d ó n  de l a rtícu lo  168 y demás re lativos de  este C ód igo , 
la  tom ará  an cuenta la  fase ¡n lá a l v incu lada  a  la  puesta en m archa de l Instituto Federa l E lectora l.

El desempeño de los Fundonarios nom brados p a ra  el proceso e lectora l de 1991 será considera
do como una prim era  e tapa  p a ra  su ingreso a  los Cuerpos de la  Función D irectiva y  de Técnicos del



Instituto. Asim ismo, p a ra  la titu la r id a d  de dichos funcionarios se estará a lo que d isponga  el Estatuto 
de l Servicio Profesional E lectora l.

O c ta vo .— En tanto  no se exp ida  el Estatuto del Servicio ProFesional, p a ra  las elecciones de 1991 
los in tegrantes de las Juntas Ejecutivas Locales serán elegidos p o r el Consejo G enera l p o r m ayoría  
abso luta  con base en las propuestas que haga  el D irector G enera l del Instituto.

Los Consejos Locales e leg irán  p o r m ayoría  abso luta  p a ra  1991 a los in tegrantes de las Juntas 
D istrita les Ejecutiva« de entre  las propuestas que  haga  el D irector G enera l.

Los in tegrantes de las juntas Locales y D istrita les Ejecutivas deberán g o z a r de buena reputación 
y  no ha b e r sido condenados p o r de lito  a lguno , sa lvo que hubiese sido de carácter no in tencional o 
im p rudenda l. La elección de cua lqu ie r in treg rante  de la  Junta que no satisfaga este requ is ito , pod rá  
ser im pugnada conform e a lo  dispuesto en el L ibro  Séptim o de este C ód igo .

N o ve n o .—P ora lo  observoncia  y ap licac ión  de lo$ ortículos 119, 192, 193 y  demás re la tivos de 
este C ód igo , los Consejos y Juntas D istrita les, pa ra  dec id ir, respectivam ente sobre el núm ero, la u b i
cación e in tegrac ión  de las mesas d irectivas de  casilla , tom arán en cuenta las circunstancias genera 
das p o r la e la b o ra d ó n  sim ultánea de l nuevo Padrón E lectora l p a ra  la elección de 1991, asf como 
las derivadas del proceso de puesta en m ord ía  del Instituto Federal E lectora l, conFormo o los criterios 
que estab lezca el Consejo G enera l, los que a tenderán a l sentido y  esencia de las disposiciones esta- 
b leddas  en el presente C ó d ig o .

Lo seña lado en el párraFo a n te rio r re g irá  tam bién pa ra  la ap licación  de los artículos 82 inciso 
• ) ,  102, 103 , 105 inciso c), 113, 114 y  demás re la tivos de este C ód igo  pa ro  la designación de los 
consejeros c iudadanos, así como en la ap licac ión  de los artículos 177, 178, 179 y  demás re la tivos 
de  este C ód igo  pa ra  a c re d ita r los requisitos de e le g ib ilid a d  dé senadores y de d ipu tados p o r ambos 
princ ip ios.

D édm o.— Para la  elección Federal de 1991 se e la b o ra rá  un nuevo Padrón E lectora l. En la obser
vancia  y  o p lica d ó n  de las normas re la tivas a l Registro Federal de Electores, los órganos competentes 
tom arán  en consfderadón que las listas nom inales de electores de fin itivas deben ser d is tribu idas  d u 
ran te  el mes de ju lio  de 1991 , así como las circunstancias derivadas de los p lazos que requieren los 
procedim ientos técnicos necesarios p a ro  lo  e laborac ión  de l nuevo Padrón.

Para los documentos de l Padrón E lectora l que induyen  fotograFía, el Registro Federal de Electo
res, con base en la eva luación técnica que rea lice , de te rm inará  el uso o no de la  misma p a ro  lo  elec
ción de  1991 .

D edm oprim e ro .— EL personal adm in is tra tivo  adscrito  a l T ribuna l de  lo Contencioso E lectoral se 
in co rp o ra rá  a l T ribuna l Federal E lectora l.

Decim osegundo.—La Comisión de  Justicia p rev is ta  en el a rtícu lo  2 7 4  de este C ód igo , se reunirá 
a p a rt ir  del in ic io  de l proceso e lecto ra l Federal de 1991 , p o ra  e xp e d ir su reg lam ento in terno en un 
p la zo  no m a yo r de  noventa días.'

D edm otercero .— Pora los elecciones federales de  199J se m antendrá la  misma dem arcación  de 
los distritos e lectora les uninom inales y  de las drcunscripciones plurinom inales que se u tilizó  pa ra  las 
elecciones de 1988.

D edm ocua rto .— Para las elecciones federa les de  1991, en los térm inos de los artícu los  33  a l 3S  
de l presente C ó d ig o , el Consejo G enera l po d rá  convocar a organ izac iones y  agrupaciones a ob tener 
el reg is tro  cond ic ionado como p a rtid o  po lítico . Para ta l eFecto, a justa rá  los p lazos  señalados en los 
artículos enunciados, de m anera que las resoluciones sobre fas solicitudes que llegaren  o presentarse 
se dicten a más ta rd a r seis meses antes de la  e lecdón.

D ecim oqu in to .— El F inandam iento púb lico  a que se reFieren los incisos a) y b) del a rtícu lo  49  de 
este C ód igo  se o to rg a rá  a p a rt ir  de  1992 conform e a  los resultados de las e lecdones federales de 
1991 . D urante 1990  y  1991 los pa rtidos  po líticos seguirán redb ie n d o  el financiom iento púb lico  aco r
d a d o  p o r la  Comisión  Federa l E lectora l p a ro  el |rien io  19 8 9 -1 9 9 1 .

El financiam iento púb lico  previs to  en los indsos c) y  d) del a rtícu lo  4 9  de este C ód igo  p o d rá  ser 
o to rg a d o  p o ra  el año de 1 9 9 1 , según lo acuerde el Consejo G enera l del Instituto Federal E le d o ra l; 
en caso con tra río , en tra rá  en v ig o r  a  p a r t ir  de  1992 .

Dedm osextQ .—En tan to  el C ongreso de la  U nión o lo  C ám ara de D iputados e xp ida  lo» o rd e n a 
miento» p a ra  establecer la» regla» y  procedim iento» p a ra  la elección, o en su caso insaculación, de 
los Consejeros M ag is trados , que deben in te g ra r e l Consejo G enera l de l Instituto Federa l E lectora l, 
y  de lo» M cg i» trados da l T ribuna l Federa l E lectora l, se estará a lo  »iguiente:
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I .— Elecdón o Insaculación de Consejeros M ag is trados :
a) El Presidente de lo República p ro p o n d rá  a lo C ám ara de D iputados una lista de po r lo menos 

doce candidatos p rop ie ta rios , y  o tra  de dieciséis candidatos suplentes;
b) Recibidas las propuestas, serán tu rnadas de inm ediato  a la Comisión de G obernac ión  y  Pun

tos Constitucionales, lo 'que  nom bra rá  uno Subcomisión a efecto de que verifique  el cum plim iento de 
los requisitos p o r coda uno de los candidatos propuestos. La verificación se circunscrib irá a jos e le
mentos ob je tivos, p o r lo que los requisitos ex ig idos p o r el artícu lo  76  de este C ód igo  se dcred ita rán  
con las actas, inform es y constancias de las au to ridades competentes. En caso de que a lguno de los 
propuestos no reúna los requ is itos, se com unicará de inm ediato  a l titu la r de l Poder E jecutivo, po r con
ducto de lo Secretaría de G obernac ión , p a ra  que se envíe una nueva propuesta. La Subcomisión 
p o d rá  en trev is tar a los candidatos propuestos;

c) H e fha  la verificac ión  a que se re fie re  el inciso an fe rio r, la Subcom isión 'presentará un an te 
p royecto  de dictamen a la Comisión de G obernac ión  y  Puntos Constitucionales, la que en su coso lo 
someterá a la  consideración de la  C ám ara ;

d) En la C ám ara el D ictamen de lo Comisión da G obernación  y Puntos Constitucionales seguirá 
el trám ite  reg lam en ta rio  pertinente. _

En caso de ser necesaria la insaculación, ésta se hará de entre todos los candidatos propuestos 
que no hubiesen sido electos; se procederá en prim er término con los p rop ie tarios. Para ello se coloca
rán en una urna los nombres de los candidatos a insacular, procediendo uno de los Secretarios de la 
Cám ara a extraer de la urna, uno p o r uno, el nom bre de los candidatos necesarios para  com pletar 
el número de seis. A  continuación se seguirá el mismo procedim iento pa ra  insacular a los suplentes;

e) A l hacer la  elección, o en su caso lo  insaculación, de los Consejeros M ag is trados  suplentes, 
la C ám ara de D iputados de term inará  el o rden  en el cual los nom brados sup lirán las ausencias de 
los titu lares o in teg ra rán  el Consejo G enera l en el supuesto previsto p o r el artícu lo  75  de este C ód igo .

II .— Elección o insaculación de  M ag is trados:
a) El Presidente de la  República p ro p o n d rá  o la  C ám ara de D iputados sendas listas de cand i

datos p rop ie ta rios  p a ra  la Sala  C entra l y cada una de los Salas Regionales, y  la lista de suplentes 
del T ribuna l Federal E lectora l. Paro la p rim era  p ro p o n d rá  p o r lo menos d iez candidatos y  p a ra  cada 
una de las salas reg ionales p o r lo menos seis cand ida tos. La lista de suplentes debe rá  contener como 
mínimo doce cand ida tos;

b) Para la  elección, o .en su caso insacu ladón , de los M ag is trados se seguirón en lo conducente 
las reglas establecidas en la  fracción a n fe rio r, procediéndose a e leg ir o  insacu lar p rim ero a los cinco 
M ag is trados  de la Sala C entra l, a  con tinuadón  los tres de cada Sala R egional p o r su orden  y f in a l
mente a los seis suplentes; y

c) A l hacer la  elección, q en su caso la insacu ladón , de los M ag is trados  suplentes, la C ám ara 
de D iputados de te rm inará  el o rden  en que los nom brados suplirán las ausencias de fin itivas de los 
p rop ie ta rios .

AR TIC U LO  S E G U N D O .—Sa a p ru e b a  la ad ic ión del Título V igésim ocuarto a l C ód igo  Penal pa ra  
el D istrito  Federal en m ateria  de fuero  común, y  p a ra  toda  la R epública en m ateria de fuero  federa l 
p a ra  que d a r en los siguientes térm inos:

TITULO  V IG E S IM O C U A R TO  
D elitos E lectora les y en m a te ria  de 
Registro N a c io n a l de C iudadanos

C APITU LO  U N IC O

ARTIC U LO  401
Para los efectos’ de este capítu lo  se entiende p o r:
I .—Fundonorios e lectora les, quienes en los térm inos de lo leg is lación fede ra l e lecto ra l in tegren 

los ó rganos que cumplen funciones públicas e lectora les;
I I .— Funcionarios pa rtid is tas , los d irigentes de  lo5 partidos-po líticos nacionales, su« cand ida tos 

y  los c iudadanos,a quienes en el curso de los procesos e lectorales federales los p ro p io i p^lrfidos o to r
gan representación p a ro  ac tua r en la jo rn a d a  e lecto ra l ante los órganos e lectorales en los té rm ino t 
de la leg is lación fede ra l e lecto ra l; y

I I I .— Documentos públicos e lectora les, las actas o fid a les  de ins ta ladón  de casillas^ de los escruti
nios y  cóm puto de  las mesas d irectivas de cas illa , las de los cómputos d is trita les, y  en genera l, los 
documentos exped idos en el e je rd c io  de  sus fundones p o r los ó rganos del Instituto Federal E lectora l.
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ARTICULO 4 0 2

Por la comisión de cuo lquiera  de los delitos com prendidos en el presente C apítu lo  se p o d rá  im po 
ner adem ás de la  pena seña lada , la  suspensión de derechos políticos de uno a cinco años.

ARTIC U LO  4 0 3

Se im pondrán  de d iez  a cien días multa o pris ión de seis meses a dos años, o am bas sanciones 
a ju ic io  del juez, a quien:

I .—V ote  a sabiendas de que no cumple con los requisitos de la  le y ;
I I .—Vote  mós de una vez en una misma elección;
I I I .— H aga  prose litisnw  el d ía  de la jo rnada  e lectora l en el in te rio r de las casillas o en el luga r 

en que se encuentran form ados los votantes; o
IV .—O bstacu lice o in te rfie ra  el desa rro llo  norm al de las votaciones o del escrutinio.

ARTIC U LO  4 0 4

Se im pondrán  hasta 5 0 0  días m ulta, a los ministros de cultos re lig iosos, que p o r cua lqu ier medio 
induzcan a l e lec to rado  a v o ta r en fa vo r o en contra  de  un cand ida to  o  p a rtid o  po lítico , o a la 
abstención, en ios ed ific ios destinados a l culto o en cua lqu ier o tro  lugar.

ARTIC U LO  4 0 5

Se im pondrá  de veinte a cien días multa o pris ión de tres meses a cinco años , o am bas sanciones 
a ju ic io  del juez, a l func ionario  e lecto ra l que:

I .—A lte re  en cua lqu ie r fo rm a , sustituya, destruya o hago  un uso indeb ido  de documentos re la ti
vos a l Registro Federal de Electores;

I I .— Se abstenga de cum plir, sin causa jus tificada , con sus ob ligaciones electorales con perju ic io  
del proceso;

l i l . —O bstruya  el d esa rro llo  norm al de la vo tación  sin m ed ia r causa justificada;
IV .— A lte re  los resultados e lectora les, sustra iga o  destruya boletas e lectora les;
V .— N o  entregue o im p ida  la en trega opo rtu n a  de documentos o fic ia les, sin m ed ia r causa jus tifi

cada ; y
V I.— En ejercico de sus funciones e je rza  presión sobre los electores y los induzca a v o ta r p o r un 

cand ida to  o p a rtid o  de te rm inado , en el in te rio r de la  casilla  o en el lu g a r donde los p rop ios electores 
se encuentren fo rm ados;

V II .—A l que instale, a b ra  o  cierre  dolosam ente una casilla  fuera de los tiempos y  formas p rev is
tos p o r la  ley  de la m a te ria ; y

V I I I .—A l que expulse de  la casilla  e lectora l sin causa justificada a representante de  un p a rtid o  
po lítico .

ARTIC U LO  4 0 6

Se im pondrán  de cincuenta a  cien días multa o  prisión de fres meses a cinco año,s, o am bas san
ciones a ju ic io  de l juez, a i funcionario  pa rtid is ta  que:

i .— E jerza presión sobre los electores y los induzca a v o ta r p o r un cand ida to  o p a rtid o  de te rm i
nado  en el in te rio r de la casilla  o  en el lu g a r donde  los p rop ios  electores se encuentren fo rm ados; 

i l . — Realice p ro p a g a n d a  e lectora l m ientras cumple sus funciones durante  la  jo m a d a  e lecto ra l; 
l i i . —Sustra iga , destruya, a lte re  o haga  un uso indeb ido  de documento« ofic ia les de índole elec

to ra l; ■
IV .—O bstacu lice el desa rro llo  norm al de  la  vo ta d ó n  sin m ed ia r causa justificada, o e je rza  v io 

lencia física o m ora l sobre los funcionarios e lectora les;
V .— P ropa le  dolosam ente noticias falsas en to rno  a l desa rro llo  de la  jo rn a d a  e lecto ra l o  respecto 

a los resultados o fic ia les contenidos en las actas de  escrutinio y  cóm puto; o
V I.— Im p ida  con vio lencia  lo  in s ta la dó n ; a pe rtu ra  o cierre  de una casilla o la a b ra  o cierre  fue ra  

de los tiem pos previstos p o r la  Ley en la  m ate ria .

A RTIC U LO  4 0 7

Sa im pondrán  de setenta a doscientos días m ulta o prisión de tres meses a seis años, o  am bas 
sancio..e$ a ju id o  del juez, a l se rv ido r púb lico  que:
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i . —A busando  de sus funciones ob ligue  a sus subord inados a em itir sus votos en fa vo r de un p a rt i
do poli'tico o ca n d ida to ;

I I .—C ondicione la  prestación d« un servicio púb lico  o la  emisión del su frag io  en fa v o r de on p a r t i
do po lftico  o ca n d ida to ; o

II I.  — D estine fo n d o s  o b ienes que tenga  a su d ispos ic ión  en v ir tu d  de su c a rg o  a l a p o y o  de 
un p a r t id o  p o lftic o  o  de  un c a n d id a to , sin p e r ju ic io  de  los  penas que  puedan  co rre s p o n d e r p o r  
el d e lito  de  p e c u la d o , o p ro p o rc io n e  ese a p o y o  a través  de  sus su b o rd in a d o s  usando  d e l tie m p o  
correspondiente a sus labores p a ra  que éstos presten servicios a un p a rtid o  po lítico  o cand ida to .

ARTIC U LO  4 0 8 .—Se im pondrá  sanción de suspensión de sus derechos polTticos hasta po r seis 
años a quienes, hab iendo  sido electos d ipu tados o senadores no se presenten, sin causa justificada 
a ju icio de  la  C ám ara  respectiva, a desem peñar el ca rgo  dentro  del p la zo  señatodo en el p rim er p á 
rra fo  del a rtícu lo  63  de la  C onttitución.

ARTIC U LO  4 0 9 .—Se im pondrán de veinte a cien días m ulta o prisión de tres meses a cinco años, 
o ambas sanciones a ju ic io  de l juez, a quien:

I .—P roporc ione documentos o in form ación fa lsa a l Registro N ac iona l de C iudadanos pa ra  o b te 
ner el documento que acred ite  la c iudadan ía ; y

II .— A lte re  en cua lqu ie r fo rm a, sustituya, destruya o haga  un uso indeb ido  del documento que 
acred ita  la c iudadan ía , que en los térm inos de la ley de la m ate ria , exp ida  el Registro N ac iona l de 
C iudadar\os.

ARTICULO 4 1 0 .— La pena a que se re fiere  el artículo an te rio r se podrá  incrementar en una cuarta 
porte si las conductas son cometidas po r personal del ó rgano  que tengo o íu cargo el servicio del Regis
tro N ac iona l de C iudadanos conforme o la ley de la m ateria, o si fuere de naciona lidad extran je ra.

TR A N SITO R IO S
PR IM ER O .—La presente ad ic ión  en tra rá  en v ig o r al día siguiente de su publicación en el D ia r io  

O f ic ia l de  la  F e d e ra c ión .
S E G U N D O .— Los artículos 4 0 9  y 4 1 0  que se ad ic ionan entrarán en v ig o r a l d ía  siguiente de  que 

so pub lique  en el D ia r io  O f ic ia l de  la  F e d e ra c ió n , la  ley  o decreto que contengo las normas re la tivas 
a l Registro N a c io n a l de C iudadanos y a lo exped ic ión  del documento cjue gcred ite  la c iudadanía .

M éxico , D.F. a 14 de agosto de 1 9 9 0 .— D ip , Jesús A rm a n d o  H e rn ó n d e z  M o n ta n o , Presiden
te .—Sen. H u m b e rto  A . Log o  G il, Presidente.— D ip. H ild a  A n d e rso n  N e v ó re z  de R ojos, S ecreta
r io .—Sen. H u g o  D o m e n ia ín  G u z m á n , S ecre ta rio .— R úbricas ."

En cum plim iento de lo dispuesto p o r lo fracción I del A rtícu lo  89 de lo Constitución Política de 
los Estados U n ido* M exicanos, y po ro  su deb ida  publicación y observancia, exp ido  el presente De
creto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la C iudad de M éxico , D istrito Federal, a los 
catorce días de l mes de agosto  de mil novecientos noventa .- C arlos  S a linos  de G o r ta r i.-  R úbrica .- 
El S ecretarlo  de G obernac ión , F e rno r\do  G u H é rre i B o rr io s .-  Rúbrica,
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